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DECRETO Nº 2317-CyT/2024.- 

EXPTE. Nº 1300-73/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 DIC. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aprobado el Contrato de Promoción Turística celebrado en fecha 01 de febrero de 2.024, entre el MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO DE-LA PROVINCIA DE JUJUY y el grupo musical LOS TEKIS (TX PRODUCCIONES S.R.L.) por actividades de promoción, difusión, comunicación de la cultura, costumbres y bondades turísticas de la provincia de Jujuy, debiendo las autoridades responsables cumplir con las disposiciones legales vigentes en materia de autorización del pago, ejecución del gasto y rendición de cuentas.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demande lo dispuesto en el presente decreto se atenderá con la partida 1-7-1-3-4-5-181 Convenios de Promoción Turística Jurisdicción "X1" Ministerio de Cultura y Turismo, prevista en el Ejercicio 2.024.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía do Estado. Pase a1 Boletín Oficial para su publicación y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para amplia difusión. Sigo sucesivamente a Dirección Provincial do Presupuesto y Contaduría de la Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio do Cultura y Turismo.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 2983-E/2025.-

EXEPTE. Nº 1056-18011/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 ABR. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Promuévase a la Sra. Luisa Llampa, C.U.I.L. 27-16932439-0, al cargo categoría 24, Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la U. de O.: F4 - Secretaría de Gestión Educativa, con retroactividad al 01 de enero de 2025, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07 de  conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con la Partida Presupuestaria indicada a continuación:

Ejercicio 2025.- Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto Genera de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, para la Jurisdicción “F” Ministerio de Educación, U. de O.: "F4"- Secretaría de Gestión Educativa, la que en caso de resultar insuficiente tomará fondos de la Partida prevista en la Jurisdicción “K” Obligaciones a Cargo del Tesoro denominada: 1-1-1-1-1-60 “Adecuación Ley N° 5502".-

ARTÍCULO 3°.- Instruyese a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento de la condición exigida en el segundo párrafo del Artículo 3°, Anexo I, del Decreto N° 8865​-H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 100° Bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley Nº 5748/12.-

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Notifíquese por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

DECRETO Nº 3823-JG/2025.-

EXPTE. Nº 200-284/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 AGO. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Acéptese la renuncia al cargo de Director Titular en carácter de Presidente del Directorio de Cannabis Avatara Sociedad del Estado (CANNAVA S.E.) presentada por el Abogado GERARDO GASTON MORALES, D.N.I. N° 31.463.683, a partir del 31 de agosto de 2025, agradeciéndole los servicios prestados.-

ARTICULO 2º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Oficina Anticorrupción, Cannabis Avatara Sociedad del Estado (CANNAVA S.E.) para su conocimiento. Cumplido, vuelva a la Jefatura de Gabinete de Ministros a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3895-E/2025.-

EXEPTE. Nº 1057-312/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otorgase, a partir de la fecha del presente Decreto, el incremento al 80% (ochenta por ciento) de Bonificación por Ubicación en, Zona Desfavorable al Bachillerato Provincial N° 9 "San Francisco de Asís" de la Localidad de El Talar, Departamento Santa Bárbara, Provincia de Jujuy, en virtud a lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se atenderá con la partida de Gasto en Personal que al respecto prevé la Ley N° 6440 de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025:

	JURISDICCIÓN
	F
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	U. de O.
	4B
	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

	FINALIDAD
	5
	CULTURA Y EDUCACIÓN

	FUNCIÓN
	3
	EDUCACIÓN MEDIA Y TÉCNICA

	PARTIDA
	1-1-1-2-76
	Bonificación por Ubicación


ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Educación y el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Notifíquese por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pasé a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

DECRETO Nº 3952-HF/2025.-

EXEPTE. Nº 500-130/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 25 de septiembre del 2025 y por el término de seis meses, la suspensión de los trámites de análisis y aprobación de planos de prescripción adquisitiva sobre inmuebles de propiedad del Estado Provincial, sean de dominio público o privado, conforme lo establecido por los Decretos N° 9146-ISPTyV/23 y N° 1731-HF/24, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase que, en los trámites administrativos de mensura para prescripción adquisitiva de bienes inmuebles de propiedad del Estado Provincial, se de intervención previa obligatoria a Fiscalía de  Estado de la Provincia y/o demás organismos que corresponda, con el objeto que efectúen análisis e informe preliminar al visado o aprobación condicionado al plano.-

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señores Ministros Jefe de Gabinete; de Hacienda y Finanzas; de Desarrollo Económico y Producción; de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo; de Desarrollo Humano; de Ambiente y Cambio Climático y de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente a los Ministerios de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo, Desarrollo Económico y Producción; Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda; Desarrollo Humano; Ambiente y Cambio Climático. Cumplido vuelva a Hacienda y Finanzas a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4023-HF/2025.- 

EXPTE. Nº 500-107/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.- 

VISTO:

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Provincia N° 5875, sus rnodificatorias y complementarias, los Decretos N° 877-E-20, N° 1814-G-20, N° 29-E-23 y N' 2324-HF/24, y;
CONSIDERANDO:
Que, por Ley N° 5875, es competencia del Ministerio de Hacienda y Finanzas intervenir en toda negociación nacional e internacional de carácter económico y financiero que interese a la Provincia, así como en las operaciones de crédito externo e interno, empréstitos públicos por cuenta del Gobierno de la Provincia y otras obligaciones, can o sin garantías especiales;
Que, en ese sentido, la Provincia se encuentra en negociaciones con organismos nacionales e internacionales con la finalidad de obtener financiamiento e inversiones destinadas a diversos proyectos que coadyuvarán al desarrollo provincial;
Que, mediante Decreto N° 877-E-20, de fecha 12 de mayo de 2020 se dispuso la creación de la Unidad Coordinadora Provincial - PROMACE, en el ámbito del Ministerio de Educación, con el objeto de ejercer la dirección, coordinación y supervisión de las acciones vinculadas al Programa de Mejora del Acceso y la Calidad Educativa (PROMACE), definiéndose en ese marco las competencias esenciales para el cumplimiento de su cometido;
Que, por Decreto N° 1814-G-20, de fecha 30 de octubre de 2020 se creó la Secretaría de Crédito Educativo en el ámbito del mencionado Ministerio, disponiéndose que la misma tendría a su cargo la Unidad Coordinadora Provincial - PROMACE, asignándosele misiones y funciones sustancialmente coincidentes con las previamente conferidas a dicha Unidad;
Que, a través del Decreto N° 29-E-23, se aprobó la estructura orgánica funcional  del Ministerio de Educación de la Provincia, a partir del 10 de diciembre de 2C23;
Que, por razones de mérito y conveniencia administrativa, corresponde elevar el nivel jerárquico de la Unidad Coordinadora Provincial - PROMACE el rango de Secretaría, en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en virtud de lo expuesto, y a los fines de asegurar la continuidad jurídica y administrativa, la Secretaría resultante subrogará a la Unidad Coordinadora Provincial en sus funciones administrativas, fiduciarias y presupuestarias;
Que la Secretaría de Crédito Educativo, dependiente del Ministerio de Educación, conservará las funciones operativas y ejecutivas del Programa de Mejora del Acceso y la Calidad Educativa (PROMACE);
Que, asimismo, la Provincia ratifica su compromiso de cumplir las obligaciones contraídas frente a los organismos de financiamiento, con estricto apego a In términos contractuales oportunamente concertados;
Que, en ese contexto, resulta necesario arbitrar las medidas administrativas, patrimoniales y presupuestarias necesarias para concretar el reordenamiento institucional previsto en el presente Decreto;
Por ello, y en uso de sus facultades propias,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, a partir de la fecha del presente Decreto, como se detalla a continuación:

SUPRÍMASE EN:

JURISDICCIÓN: F - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

U. DE O.: 9 - SECRETARÍA DE CRÉDITO EDUCATIVO

CARGO: 1 - COORDINADOR UNIDAD COORDINADORA PROVINCIAL - PROMACE

ARTÍCULO 2°.- Créase, en el ámbito de la Jurisdicción "C" - Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Secretaría de Programas y Proyectos Estratégicos, subrogándose en los derechos y obligaciones de la Unidad Coordinadora Provincial - PROMACE, la que en consecuencia deja de integrar la estructura orgánica de la Secretaría de Crédito Educativo del Ministerio de Educación.- 

ARTÍCULO 3º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, a partir de la fecha del presente Decreto, como se detalla a continuación:

CRÉASE EN:

JURISDICCIÓN: C - MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

U. DE O.: 1 - MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

CARGO: 1 - SECRETARIO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS

ARTÍCULO 4º.- Modificase la estructura orgánica funcional de la Jurisdicción "C" - Ministerio de Hacienda y Finanzas, exclusivamente en lo que respecta a la creación de la Secretaría de Programas y Proyectos Estratégicos, conforme al ANEXO I, que forma parte integrante del presente Decreto y por este acto se aprueba.-

ARTÍCULO 5º.- Apruébanse las Misiones y Funciones de la Secretaría de Programas y Proyectos Estratégicos, que como ANEXO II forman parte integrante del presente Decreto, facultándose al Ministerio de Hacienda y Finanzas a modificarlas, ampliarlas o reordenarlas.-

ARTÍCULO 6º.- Autorízase a la Secretaría de Programas y Proyectos Estratégicos, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la ejecución presupuestaria de las partidas previstas en la U. de O. F9 - Secretaría de Crédito Educativo, dependiente del Ministerio de Educación, que componen el Programa de Mejora del Acceso y la Calidad Educativa (PROMACE) – Proyectos CAF y BCIE.-

ARTÍCULO 7º.- Ratificase al Ministerio de Educación como Organismo Ejecutor del Programa de Mejora del Acceso y la Calidad Educativa (PROMACE), conforme a los convenios de financiamiento oportunamente celebrados.-

ARTÍCULO 8º.- Déjese establecido que la presente medida no altera las obligaciones contraídas por la Provincia en los contratos de préstamo, cooperación técnica o donación suscriptos con organismos internacionales de crédito, cuya ejecución continuará sujeta a los términos contractuales convenidos con cada entidad.-

ARTÍCULO 9º.- Dispónese que la presente medida no implicará alteración alguna respecto de las prestaciones contractuales en los términos originalmente convenidos.-

ARTÍCULO 10°.- Instrúyese a los Ministerios de Hacienda y Finanzas y de Educación a disponer, en forma conjunta, las acciones pertinentes para la efectiva implementación del presente Decreto, incluyendo el reordenamiento de los recursos humanos, financieros, documentales y presupuestarios afectados a la Unidad Coordinadora Provincial – PRO MACE (UCP – PRO MACE).-

ARTÍCULO 11°.- Encomiéndase al Ministerio de Educación establecer las misiones y funciones de la Secretaría de Crédito Educativo, en virtud de lo dispuesto en el presente dispositivo.-

ARTÍCULO 12°.- Facúltase al Ministerio de Hacienda y Finanzas a crear, transferir, reasignar o modificar las partidas presupuestarias que resulten necesarias para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.-

ARTÍCULO 13°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas y la Señora Ministra de Educación.-

ARTÍCULO 14°.- Déjese sin efecto toda norma que se oponga a lo dispuesto en el presente.-

ARTÍCULO 15°.- Lo dispuesto en el presente Decreto rige a partir del 1° de Octubre de 2025.-

ARTÍCULO 16°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, publíquese íntegramente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Ministerio de Educación. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

ANEXO II

MISIÓN Y FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS

MISIÓN:

La Secretaría de Programas y Proyectos Estratégicos del Ministerio de Hacienda y Finanzas tendrá como misión promover el desarrollo socioeconómico de la Provincia mediante la coordinación integral de programas y proyectos financiados total o parcialmente por organismos multilaterales o bilaterales de crédito. A tal efecto, ejercerá funciones de articulación, dirección, supervisión y asistencia técnica en materia de formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, en estrecha vinculación con los organismos ejecutores de cada operación y demás actores intervinientes.

FUNCIONES:

*   Coordinar integralmente los programas y proyectos estratégicos financiados por organismos multilaterales y bilaterales de crédito, asegurando su alineación con las prioridades de desarrollo socioeconómico de la Provincia.

*   Articular institucionalmente con los organismos ejecutores y demás actores intervinientes, promoviendo una gestión coordinada y eficaz de cada operación.

*   Dirigir y supervisar los procesos vinculados a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de programas con los organismos ejecutores y en el ámbito de su competencia.

*   Brindar asistencia técnica especializada a los organismos ejecutores y equipos responsables, en todas las fases del ciclo de proyecto: diseño, implementación, monitoreo y cierre.

*   Colaborar en la formulación técnica y financiera de nuevas iniciativas de cooperación internacional, asegurando su viabilidad normativa, presupuestaria e institucional.

*   Promover mecanismos de seguimiento y evaluación orientados a resultados, que permitan monitorear el cumplimiento de metas e impactos, conforme a los lineamientos de cada organismo financiador.

*   Representar institucionalmente a la Provincia, como prestataria, ante los Bancos, canalizando la información y documentación necesaria para el cumplimiento de los compromisos asumidos.

*   Llevar adelante los procesos de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios de consultoría y no consultoría requeridos para alcanzar los objetivos de los programas a su cargo, estando facultada para dictar los actos administrativos pertinentes en los procedimientos de contratación directa, concurso de precios y licitación privada, siempre que los montos no superen los umbrales establecidos por la normativa local o por el organismo financiador, según corresponda.

*   Supervisar la implementación, seguimiento y actualización de los planes de adquisiciones, conforme a los lineamientos de cada organismo de financiamiento.

*   Intervenir en la planificación, conducción y control de los aspectos presupuestarios, contables y financieros de los programas y proyectos, en el marco de sus competencias.

*   Coordinar la elaboración y seguimiento del Plan Operativo Anual (POA) de cada programa en articulación con los organismos ejecutores.

*   Ejecutar presupuestariamente, gestionar adecuaciones, ampliaciones o refuerzos de partidas en articulación con los organismos ejecutores.

*   Tramitar, verificar y registrar pagos, garantizando el cumplimiento de los requisitos documentales y normativos.

*   Gestionar la apertura de cuentas bancarias especiales, la incorporación o baja de firmantes, y el seguimiento de trámites ante las instituciones financieras intervinientes.

*   Administrar financieramente los programas y proyectos, incluyendo:

    i. la gestión de solicitudes de desembolso ante los organismos financiadores y su correlativa rendición;

    ii. la administración de los recursos de contrapartida local;

    iii. la elaboración y presentación de los estados financieros e informes requeridos.

*   Asegurar la disponibilidad oportuna de los fondos provenientes de distintas fuentes de financiamiento, gestionando los flujos financieros en tiempo y forma.

*   Monitorear y evaluar la ejecución técnica, administrativa y financiera de los programas a su cargo, verificando el cumplimiento de los compromisos contractuales y las metas previstas.

*   Elaborar y remitir los informes periódicos y especiales requeridos por los organismos de financiamiento y por los entes de control provinciales.

*   Contratar y colaborar con las auditorías externas, elevando los informes producidos a los Bancos en forma oportuna.

*   Coordinar la elaboración, revisión y actualización de los Manuales Operativos de los programas, en articulación con los organismos ejecutores, asegurando su conformidad con los acuerdos contractuales y normativos.

*   Celebrar convenios con universidades, centros académicos, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, la Auditoría General de la Provincia y demás entidades provinciales, nacionales o internacionales.

*   Acompañar a los organismos ejecutores en las misiones de seguimiento, supervisión y evaluación de los organismos de financiamiento, colaborando en la preparación de la documentación e información correspondiente.

*   Informar periódicamente al titular del Ministerio de Hacienda y Finanzas y a los Organismos Ejecutores de cada préstamo sobre el avance de los programas, incluyendo desempeño, ejecución de metas y desvíos detectados.

*   Asegurar la trazabilidad, coherencia y transparencia de todos los procedimientos administrativos, técnicos, financieros y contractuales bajo su competencia.

*   Ejercer toda otra función que resulte necesaria para el cumplimiento de su misión institucional y el logro eficaz de los objetivos de los programas de cooperación internacional.

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4179-ISPTyV/2025.- 

EXPTE. Nº 613-611/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificase, en todos sus términos, la Resolución N° 1416-DPRH/2024 dictada por el Director Provincial de Recursos Hídricos a través de la cual se concede, a partir del 14 de marzo de 2025, al agente Luis Ángel CONSULTTI, CUIL N° 20-08201074-3, Legajo N° 167 - Categoría 17 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/75, Personal de Planta Permanente, el cese definitivo de servicios por acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria, y suprímase el cargo por aplicación del Artículo 4° de la Ley N° 4439/89.‑

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Tome Razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Dirección Provincial de Recursos Hídricos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4282-HF/2025.- 

EXPTE. Nº 513-1064/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por ratificada la Resolución Interna N° 64/2024 de fecha 15 de octubre de 2024, dictada por la Dirección Provincial de Rentas ad referéndum del Poder Ejecutivo, por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Téngase por asignada en forma interina la Jefatura de División Exenciones y Compensaciones de la Dirección Provincial de Rentas a la agente MARCELA NOEMI ARAMAYO, CUIL 27-22777237-4, Categoría A-1, Ley N° 4413, a partir del 1º de noviembre de 2024 y hasta nueva disposición en contrario.-

ARTÍCULO 3°.- Téngase por asignada en forma interina la Jefatura de División Subprogramas de Impuestos Municipales y Enlace con otros Organismos de la Dirección Provincial de Rentas a la agente LAURA VERONICA SALAZAR, CUIL 27-25344244-7, Categoría A-3, Ley N° 4413, a partir del 1º de noviembre de 2024 y hasta nueva disposición en contrario.-

ARTÍCULO 4°.- Téngase por asignada en forma interina la Jefatura de División Auditoria Operativa y Administrativa de la Dirección Provincial de Rentas a la agente EVA SABINA MAZA, CUIL 27-16186431-0, Categoría A-5, Ley N° 4413, a partir del 1º de noviembre de 2024 y hasta nueva disposición en contrario.-

ARTÍCULO 5°.- Como consecuencia de lo dispuesto en los artículos precedentes, ténganse por asignados los respectivos Adicionales de Jefatura de División a las agentes MARCELA NOEMI ARAMAYO, LAURA VERONICA SALAZAR y EVA SABINA MAZA, a partir del 1º de noviembre de 2024.-

ARTÍCULO 6°.- Las asignaciones de las Jefaturas y los adicionales dispuestos en el presente no generan inamovilidad o estabilidad alguna, pudiendo dejarse sin efecto por motivos de funcionamiento operativo y técnico, por razones de servicio que así lo justifiquen o hasta nueva disposición en contrario.-

ARTÍCULO 7°.- La percepción de las funciones jerárquicas está condicionada a la real y efectiva prestación del servicio en la jefatura asignada, por ser inherente al cargo y no al agente que lo detenta.-

ARTÍCULO 8°.- Lo dispuesto en el presente se atenderá con la partida de Gastos en Personal asignada en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ley 6440, correspondiente a la Jurisdicción "C" Ministerio de Hacienda y Finanzas - U. de O. 3F Dirección Provincial de Rentas – Partida 1.1.2.18.1.1 Adicional por Responsabilidad Jerárquica.-

EJERCICIOS ANTERIORES

Deuda Pública Provincial “3-10-15-01-26-0”. Para pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores”, correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Publica.-

ARTÍCULO 9°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Pase para conocimiento a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Dirección Provincial de Rentas. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 8752-E/2025.- 

EXPTE. Nº 1082-215/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 OCT. 2025.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase la implementación del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Artes Visuales Orientación en Escultura, aprobado por Resolución N° 13940-E-19, para las cohortes 2025 y 2026, en el Instituto de Educación Superior que se consigna a continuación, por las razones expresadas en el exordio:

	IES
	SEDE
	CUE

	4
	San Salvador de Jujuy
	3800385-02


ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Provincial aprobado por Resolución N° 13940-E-19, para la legalización de los títulos de los egresados como Profesor/a de Artes Visuales Orientación en Escultura del Profesorado de Artes Visuales Orientación en Escultura, en el Instituto de Educación Superior N° 4 "Raúl Scalabrini Ortiz", para las cohortes 2025 y 2026.-

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Junta Provincial de Calificación Docente, Dirección Provincial de Administración, Dirección de Títulos Comisión de Estudio de Títulos y Dirección de Educación Superior. Cumplido, archívese.- 

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8931-E/2025.- 

EXPTE. Nº 1053-378/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia del Sr. Miguel Arturo Bernechea, D.N.I. N° 29.843.827 al Contrato de Servicios, Categoría 04 , que detentaba en la entonces Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, a partir del 15 de febrero de 2023, en virtud de las razones esgrimidas en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento del Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Dirección Provincial de Administración, Secretaría de Planeamiento Estratégico y Coordinación General Institucional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8938-E/2025.- 

EXPTE. Nº 1053-266/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia de la Sra. Patricia Lorena Díaz, D.N.I. Nº 28.073.542, al Contrato de Servicios Profesional, Categoría A-1 que detentaba en este Ministerio de Educación a partir del 29 de febrero de 2024, en virtud de lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento del Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Dirección Provincial de Administración y Coordinación General Institucional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8980-E/2025.-

EXEPTE. Nº 1056-25932/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2022, efectuada por la Sra. Estela Mónica Salcedo, C.U.I.L. N° 27-16750080-9, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 8981-E/2025.- 

EXPTE. Nº 1052-11129/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondientes al periodo 2019, 2020 y 2021, efectuada por el Sr. Luis Gregorio Garzón, C.U.I.L. N° 20-11414374-0, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 53° de la Ley N° 3.161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones y Área de Gestión Presupuestaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8982-E/2025.- 

EXPTE. Nº 1056-16048/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2024, efectuada por la Sra. Blanca Beatriz García Manzoni C.U.I.L. N° 27​92796539-4, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 53° de la Ley N° 3.161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Secundaria. Hecho, archívese.- 
M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8983-E/2025.- 

EXPTE. Nº 1056-90/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2024, efectuada por la Sra. Blanca Beatriz García Manzoni C.U.I.L. N° 27-​92796539-4, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 53° de la Ley N° 3.161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Secundaria. Hecho, archívese.- 
M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8984-E/2025.- 

EXPTE. Nº 1056-19387/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2022, efectuada por a la Sra. Irene del Valle Monrroy, C.U.I.L. N° 27-17182250-0, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8985-E/2025.- 

EXPTE. Nº 105621680-/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2021, efectuada por la Sra. Roxana Liz Olivera, C.U.I.L. N° 27-16446492-5, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3.161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8986-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-9652/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2024, efectuada por al Sr. Osvaldo Enrique Porcel, C.U.I.L. N° 20-13849385-8, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Secundaria y Dirección de Educación Superior. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8987-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-16546/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2022, efectuada por la Sra. Mercedes Ester Zerpa Vilte, C.U.I.L. N° 27-06515413-2, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 53° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Departamento Personal No Docente, Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Secundaria y Coordinación General Institucional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8996-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-19317/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2021, efectuada por el Sr. Dante Ricardo Bolañez, C.U.I.L. N° 23-13278785-9, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3.161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Secundaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 9001-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-2569/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2021, efectuada por el Sr. Ciares Eusebio, C.U.I.L. N° 20-16337787-0, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3.161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 9002-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-24268/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2022, efectuada por el Sr. Rubén Marcelo Orquera, C.U.I.L. N° 20-14250779-0, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Secundaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 9003-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-1546/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2024, efectuada por el Sr. Carlos Eleodoro Guerrero, C.U.I.L. N° 20-12138375-7, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Secundaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 9005-E/2025.-

EXPTE. Nº 1053-336/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2021, efectuada por la Sra. Juana Aguilar, C.U.I.L. N° 27-14804032-5, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3.161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 9033-E/2025.-

EXEPTE. Nº 1056-570/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:


ARTICULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2024, efectuada por al Sr. Daniel Alejandro Medina, C.U.I.L. Nº 20-16631250-8, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Secundaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano 

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 9070-E/2025.-

EXPTE. Nº 1053-1586/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia de la Sra. Eva Alicia Soriano, D.N.I. N° 28.399.782, al Contrato de Servicios, Categoría 01 que detentaba en este Ministerio de Educación, a partir del 13 de octubre de 2022, en virtud de lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento del Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Dirección Provincial de Administración y Coordinación General Institucional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 9090-E/2025.-

EXPTE. Nº 1053-1212/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia de la Sra. Diana Teresa Serrudo Méndez, D.N.I. N° 92.629.307, al Contrato de Servicios, Categoría 01 que detentaba en este Ministerio de Educación, a partir del 06 de septiembre de 2023, en virtud de lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento del Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Dirección Provincial de Administración y Coordinación General Institucional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 9093-E/2025.-

EXPTE. Nº 1053-467/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia de la Sra. Nilda Silvina Soto, D.N.I. N° 33.612.368, al Contrato de Servicios, Categoría 01 que detentaba en este Ministerio de Educación, a partir del 20 de marzo de 2023, en virtud de lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento del Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Dirección Provincial de Administración y Coordinación General Institucional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 9095-E/2025.-

EXPTE. Nº 1053-1283/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 NOV. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia de la Sra. Graciela Ester Flores, D.N.I N° 37.460.210 al Contrato de Servicios, Categoría A-1, que detentaba en la entonces Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, a partir del 01 de septiembre de 2022, en virtud de las razones esgrimidas en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento del Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Dirección Provincial dé Administración, Secretaría de Planeamiento Estratégico y Coordinación General Institucional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 1026-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-265/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA 

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA representado en este acto por su Titular ING. CARLOS GERARDO STANIC y el INGENIERO CIVIL REVOLLO JOSE LUIS, CUIL N° 20-31590788-9, Categoría A-1 del Escalafón Profesional, Ley N° 4413/88 de la Administración Pública Provincial, por el periodo comprendido entre el 01/06/2024 al 31/12/2024.-

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la Partida Presupuestaria Jurisdicción "V" Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda U. de O. "1" Ministerio. Partida 1-2-1-9- Personal Contratado-. Ejercicio 2024.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado. Publíquese en Boletín Oficial. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 0058-SPI/2025.-

EXPTE. Nº 261-162/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 NOV. 2025.-

LA SECRETARIA DE PUEBLOS INDIGENAS

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Tómase conocimiento de la elección de nuevas autoridades del Consejo Comunitario, realizada el día 09 de agosto de 2025 por la COMUNIDAD ABORIGEN PUEBLO KOLLA CASPALÁ - DEPARTAMENTO DE VALLE GRANDE, Provincia, de Jujuy, quienes ejercen sus funciones desde esa fecha por las razones expresadas en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- A través del Registro Provincial de Comunidades y Organizaciones de Pueblos Indígenas emítase la Credencial de Autoridad Indígena correspondiente.-

ARTICULO 3°.- Remítase las presentes actuaciones al Registro Provincial de Comunidades y Organizaciones de Pueblos Indígenas a sus efectos. Notifíquese a los interesados, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.-

Yolanda M. Cruz

Secretaria de Pueblos Indígenas

RESOLUCION GENERAL Nº 1731-DPR/2025.-

San Salvador de Jujuy, 19 de noviembre de 2025.-

VISTO: 

La Resolución General Nº 1686/2024, la Resolución General de la Comisión Arbitral Nº 12/2024 y la Disposición de Presidencia de la Comisión Arbitral Nº 15/2025, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución General Nº 1686/2024 se establecen las fechas de vencimiento de los tributos provinciales para el periodo fiscal 2025, las que coinciden, en lo que respecta al impuesto sobre los ingresos brutos del régimen de Convenio Multilateral (SIFERE), con los vencimientos establecidos por la Comisión Arbitral mediante Resolución General Nº 12/2024. 

Que, la citada Resolución General de la Comisión Arbitral Nº 12/2024 estableció los días 14 a 19 de noviembre de 2025, como fecha de vencimiento para la presentación mensual de la declaración jurada y pago del impuesto sobre los ingresos brutos del anticipo 10/2025, correspondientes a contribuyentes comprendidos en el Convenio Multilateral (SIFERE). 

Que, entre los días 14 y 17 de noviembre se verificaron inconvenientes por problemas en proveedores de internet, ajenos a la organización, que afectaron el funcionamiento del servicio,  por lo que algunos contribuyentes se vieron impedidos de presentar y pagar en tiempo y forma sus obligaciones tributarias. 

Que, por tal motivo, la Comisión Arbitral emitió la Disposición de Presidencia Nº 15/2025, de fecha 17 de noviembre de 2025, en la que estableció tener por realizadas en término las presentaciones y pagos del anticipo 10/2025 de los contribuyentes que tributan el impuesto sobre los ingresos brutos comprendidos en Convenio Multilateral (SIFERE), hasta el 20 de noviembre de 2025.

Que, por ello y en uso de las facultades acordadas por el artículo 10 del Código Fiscal vigente Ley Nº 5.791/2.013 T.O. 2.022 y sus modificatorias; 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Tener por realizadas en término las presentaciones de las declaraciones juradas y pagos del anticipo 10/2025, de los contribuyentes que tributan el impuesto sobre los ingresos brutos comprendidos en el Convenio Multilateral (SIFERE), cuyo vencimiento fue establecido en la Resolución General Nº 12/2024 para los días viernes 14, lunes 17, martes 18 y miércoles 19 de noviembre del 2025, hasta el día jueves 20 de noviembre del corriente año.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas, Secretaría de Ingresos Públicos, Auditoría General de la Provincia de Jujuy. Contaduría General de la provincia. Publíquese en el Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen razón Subdirección, Departamentos, Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías Fiscales. Cumplido, archívese.-

Marcela Beatriz Figueroa

Directora


COMISIÓN MUNICIPAL DE HUACALERA.-
ORDENANZA Nº 026/2025.-

VISTO:

Lo dispuesto por la Constitución de la Provincia de Jujuy en el Artículo 190°, Inciso 13, que faculta a las Comisiones Municipales a dictar un Código de Faltas y lo legislado por la Ley Orgánica de Municipios aprobada por Ley Provincial Nº 4466/89 y sus modificatorias en el Artículo 278° que establece que los Municipios dictarán un Código de Faltas en el que se definirán las contravenciones a las normas municipales y las penas correspondientes.

CONSIDERANDO:

Que, atento al incremento de conductas contrarias al orden público, a la seguridad pública, a las autoridades municipales, a la higiene y sanidad, a la seguridad alimentaria a la actividad de los espectáculos públicos, al comercio, industria, a las ferias y mercados, al ambiente, al uso de los espacios públicos, al patrimonio cultural, como también a toda clase del transporte y tránsito, no dándosele a los infractores la posibilidad de su descargo.

Que, con la creación del Código de Faltas se le garantizará a cada uno de los emplazados su defensa en un debido proceso.

Que, todas las infracciones serán analizadas y estudiadas por ante el organismo competente, otorgándoles a los que presuntamente han transgredido las normas, la oportunidad de ejercer el derecho de defensa.

Que, los Artículos 163°, 164°, 165° y 166° de la nombrada Ley Orgánica al referirse a las potestades del Departamento Ejecutivo, determinan puntualmente las materias de un Código de Faltas.

Que, las distintas clases de penalidades que los Concejos Deliberantes pueden crear, se hallan tipificadas en el Artículo 122° del mismo plexo normativo.

Por ello y en uso de las atribuciones otorgadas por la Constitución de la Provincia y por la Ley Orgánica de Municipios aprobada por Ley Provincial Nº 4466/89 y sus modificatorias,

POR ELLO:

EL CONSEJO COMUNAL DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE HUACALERA, EN BASE DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN, LA CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE JUJUY, Y LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS N° 4466/89, REGLAMENTO INTERNO SANCIONA LO SIGUIENTE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Tener por CÓDIGO DE FALTAS DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE HUACALERA, al ANEXO LIBRO I DISPOSICIONES GENERALES, que se adjunta y forma parte de la presente Ordenanza y que consta de cuatro (4) Títulos, siendo el TÍTULO I: RÉGIMEN DE FALTAS, TÍTULO II: DEL PROCEDIMIENTO, TÍTULO III: DE LAS PENAS, TÍTULO IV: ACCIONES Y PENAS; ANEXO LIBRO II DE LAS FALTAS Y SU SANCIÓN, que se adjuntan y forman parte la presente Ordenanza y que consta de cinco (5) títulos, siendo el TÍTULO I: DECENCIA PÚBLICA, TÍTULO II: SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD PÚBLICA, TÍTULO III: PROTECCIÓN DEL AMBIENTE, TÍTULO IV: DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL, TÍTULO V: DISPOSICIONES FINALES.-

ARTICULO 2º: Instituir con la denominación de UNIDAD DE MULTA (UM), cada una de las cuales equivaldrá al 50% del salario mínimo vital y móvil, vigente a la fecha de imposición de la sanción.-

ARTÍCULO 3°: Disponer que las multas determinadas devengarán desde la fecha de la sentencia y hasta el efectivo pago, el interés compensatorio que determine la Ordenanza Tributaria Anual o decreto que el Departamento Ejecutivo dicte en su consecuencia. En caso de tener que reclamarse por vía judicial, las multas devengarán los intereses compensatorios hasta el día de interposición de la demanda y desde esa fecha los punitorios determinados de la misma manera.-

ARTÍCULO 4°: Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a aplicar a la Unidad de Multa (UM) establecida en el Artículo 2°.-

ARTÍCULO 5°: Establecer que la Unidad de Multa (UM) del artículo inmediato anterior, no será de aplicación para determinar el monto de las infracciones adeudadas con anterioridad a la vigencia de la presente ordenanza, los que se calcularán a valores históricos más los intereses vigentes.-

ARTICULO 6º: Derogar la Ordenanza y/o normas que establezcan penalidades que se opongan a la presente sin perjuicio de la vigencia de las que regulen faltas referidas a materias especiales expresamente contempladas en este Código.-

ARTICULO 7°: Establecer que la presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.-

ARTÍCULO 8º: Recomendar al Departamento Ejecutivo la realización de una amplia difusión del presente Código de Procedimientos de Faltas, a fin de lograr el mayor conocimiento de la población de Huacalera y la impresión de este Código para que quede a la venta y/o disposición de los interesados.-

ARTÍCULO 9º: Disponer que todas las normas complementarias o modificatorias del presente Código, sean incorporadas al mismo.-

ARTICULO 10º: Comunicar al Departamento Ejecutivo a efectos de su promulgación. Dar a los Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y del Concejo Comunal y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy. Cumplido, archivar.-

Dada en la Sala de Sesiones en Huacalera Dpto. Tilcara Pcia. de Jujuy a los 07 días del mes de noviembre de 2025.-

Enzo Emilio Facundo Paz

Presidente

ANEXO

CÓDIGO DE FALTAS DE LA COMISION MUNICIPAL DE HUACALERA. 2025

LIBRO I

DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO I

RÉGIMEN DE FALTAS

Ámbito de aplicación.

ARTÍCULO 1.- Este Código se aplicará a las faltas en él tipificadas cometidas en el territorio de la Comisión Municipal de Huacalera y a las que produzcan sus efectos dentro del mismo. Los principios generales de este Código y su procedimiento son aplicables a todas las faltas previstas en ordenanzas y decretos especiales.

Principio general de aplicación de garantías.

ARTÍCULO 2.- En la aplicación de este Código resultan operativos todos los principios, derechos y garantías previstos en la Constitución Nacional, en los Tratados de Derechos Humanos incorporados a ella por el Artículo 75 Inciso 22 y en la Constitución de la Provincia de Jujuy.

Concepto de falta.

ARTÍCULO 3.-La falta o contravención es toda acción u omisión que lesione o ponga en peligro concreto bienes jurídicamente protegidos de carácter colectivo o individual. El uso de los términos contravención y falta es indistinto a los fines de la aplicación de la presente ley.

Principios de aplicación subsidiaria.

ARTICULO 4.- Serán de aplicación subsidiaria las disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo Provincial y el Código Procesal Penal de la Provincia, salvo disposición expresa en contrario.

Concurso y conexidad entre contravención, delito y falta municipal.

ARTICULO 5.- La acción contravencional es independiente de la actuación penal y municipal. Será considerado reincidente quien cometa una contravención de las previstas en el presente Código o en leyes especiales contravencionales, en un plazo de doce (12) meses de cometida la contravención anterior. En estos supuestos, el Juez Administrativo de Faltas podrá elevar la pena de multa en hasta un cincuenta por ciento (50%) del máximo previsto para la infracción cometida. El Registro de Contraventores deberá registrar los antecedentes de sentencias firmes.

Comisión u omisión dolosa. Tentativa.

ARTICULO 6.- Sólo serán punibles la comisión u omisión dolosa o culposa, salvo disposiciones en contrario. La Tentativa no será punible, salvo disposición en contrario.

Personas de existencia ideal y demás organizaciones.

ARTÍCULO 7.- Cuando la falta fuere cometida en nombre, al amparo o en beneficio de una persona de existencia ideal o cualquier tipo de organización, tengan o no personería jurídica, éstas serán pasibles de las sanciones previstas en la presente ley y en otras normas específicas, sin perjuicio de la responsabilidad de las personas de existencia visible que hayan intervenido en el hecho.

Responsabilidad funcional.

ARTÍCULO 8.- Sin perjuicio de las reglas de autoría y participación generales, cuando un funcionario público autorizare, posibilitare o tolerare la comisión de una contravención será pasible de la aplicación de una pena idéntica a la del autor con más la pena de inhabilitación para ejercer cargos o empleos públicos de hasta un año.

TÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO

Del ejercicio de la acción contravencional.

ARTÍCULO 9.- Salvo los casos en que la ley defina la falta como de instancia privada, toda contravención da lugar a una acción pública que puede ser promovida de oficio, o por simple denuncia verbal o escrita ante las autoridades de aplicación o la Policía de la Provincia. 

De la denuncia.

De los requisitos del acta de contravención.

ARTÍCULO 10.- En todos los casos, la causa se iniciará con un acta que contendrá los elementos necesarios para determinar: 

a) Lugar, fecha y hora de la comisión de la falta; 

b) Relato de las circunstancias del hecho con la indicación de la disposición legal presuntamente infringida; 

c) Nombre, domicilio  y demás datos personales identificatorios del imputado; 

d) Nombre y cargo del funcionario actuante;

e) Nombre y domicilio de testigos, en caso de que hubiesen; 

f) Inventario y descripción de los elementos secuestrados; 

g) La indicación expresa del derecho de defensa que le asiste al presunto infractor de conformidad al Artículo 29 de la Constitución Provincial.

Lectura y firma del acta contravencional.

ARTÍCULO 11.-Labrada el acta contravencional, el funcionario o agente policial dará lectura de la misma al presunto infractor y a los testigos, quienes podrán leerla por sí o por un tercero de su confianza en forma previa a su firma. Se admitirán en la misma todo tipo de prueba conducentes a acreditar la infracción y arribar a la verdad material de los hechos, incluso grabaciones, fotografías y filmaciones.

Del juicio contravencional.

ARTICULO 12.- El imputado será notificado para concurrir al Juzgado de Faltas dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes a la notificación, a los efectos de defenderse personalmente, con un abogado de la matrícula, con el defensor oficial de pobres o por cualquier persona instruida de su elección a fin de que ofrezcan y produzcan las pruebas de que intente valerse para la defensa de sus derechos. 

Una vez presente el imputado en el Juzgado, el Juez dará lectura de inmediato al acta contravencional e invitará al imputado para que preste declaración exculpatoria, haciéndole saber que podrá abstenerse, sin que ello implique presunción de culpabilidad. Acto seguido se procederá a la incorporación de las pruebas presentadas. Finalizada la producción de pruebas se fallará el caso, debiendo notificarse inmediatamente la parte resolutiva y, darse a conocer los fundamentos dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, oportunidad en que los mismos deberán ser puestos a disposición del imputado o su defensor, en mesa de entradas del Juzgado.

Incomparecencia injustificada.

ARTICULO 13.-Una vez vencido el plazo, en caso de incomparecencia injustificada se tendrá por cometidas las faltas o contravenciones imputadas, dictando la sentencia sin más trámite.

Recurso de revocatoria-subsidiaridad.

ARTICULO 14.-Contra las decisiones adoptadas por el Juzgado de Faltas en los términos del presente Código, podrá interponerse Recurso de Revocatoria, ante la misma autoridad que dictó la resolución y en el término de cinco (5) días hábiles de notificada la sentencia.

TÍTULO III

DE LAS PENAS

CAPÍTULO PRIMERO

Tipos de sanción

Penas principales, accesorias y sustitutivas.

ARTÍCULO 15.-Las penas principales que se establecen en el presente Código son: Trabajo Comunitario y Multa. Se prevén como accesorias las penas de: Inhabilitación, Clausura, Decomiso, Prohibición de Concurrencia, Paralización de Obra, Destrucción de Obra. Se establecen como penas sustitutivas: Instrucciones Especiales.

Individualización y graduación de las penas.

ARTÍCULO 16.-Para individualizar y graduar la sanción se deben considerar las circunstancias que rodearon al hecho y la extensión del daño causado. Deben ser tenidos en cuenta los motivos, la conducta anterior al hecho, las circunstancias económicas, sociales y culturales y el comportamiento posterior, especialmente la disposición para reparar el daño, resolver el conflicto, mitigar sus efectos. En los casos de multa se tendrán en cuenta, además, las condiciones económicas del infractor y su familia.

Disminución de la pena por confesión.

ARTÍCULO 17.-Cuando el contraventor reconociere participación en el hecho y prestare conformidad con la calificación legal y pena, el Juez dictará resolución sin más trámite, pudiendo reducir la pena propuesta hasta la mitad, si así lo estimare pertinente.

Perdón.

ARTÍCULO 18.-Cuando el particular ofendido pusiere de manifiesto su voluntad de perdonar al infractor, el Juez podrá declarar extinguida la acción contravencional respectiva.

Pena natural.

ARTÍCULO 19.-Podrá quedar exento de pena el que como consecuencia de su conducta al cometer la contravención se infligiere graves daños en su persona o en sus bienes, o los produjere en la persona o bienes de otro con quien conviva o lo unan lazos de parentesco.

CAPÍTULO SEGUNDO

Penas principales

Finalidad de la pena.

ARTÍCULO 20.-La pena tiene por fin la adaptación de la persona a las condiciones de vida en una comunidad jurídicamente organizada, adaptación necesaria para la realización individual y social. Para la obtención de este fin, todos los intervinientes en la aplicación de la ley, se esforzarán para que el contraventor tome consciencia de la responsabilidad social que le incumbe como partícipe de la comunidad democrática.

Trabajo Comunitario.

ARTÍCULO 21.-El trabajo comunitario consistirá en el cumplimiento de tareas tendientes a la conservación, funcionamiento o ampliación de establecimientos asistenciales, de enseñanza, parques, paseos, salvo juzgados y dependencias policiales, y se cumplirá en dependencias oficiales, provinciales, municipales o comunales, u otras instituciones de bien público, estatales o privadas. El día de trabajo será de cuatro (4) horas. La tarea se fijará conforme a la edad, capacidad física e intelectual del contraventor y éste la prestará gratuitamente.

Multa

ARTÍCULO 22.- El valor de la multa se determinará en unidades fijas denominadas Unidad de Multa (UM), cada una de las cuales equivaldrá al 50% del salario mínimo vital y móvil, vigente a la fecha de imposición de la sanción

La pena de multa deberá ser abonada mediante pago en efectivo o depósito bancario en la cuenta que al efecto habilite el agente financiero de la Comisión Municipal de Huacalera con entrega de comprobantes ante la autoridad administrativa encargada del control del cumplimiento de las sentencias, dentro de los cinco (5) días de notificada y firme.

ARTÍCULO 23.- Cuando el monto de la multa y las condiciones económicas del infractor lo aconsejaren, el Juez Contravencional podrá autorizar el pago de la multa en cuotas, dentro de un plazo que no excederá los tres (3) meses a contar desde la fecha de notificación de la condena, fijando el importe de las mismas y la fecha de pago. El incumplimiento hará caducar el beneficio acordado debiendo el contraventor abonar el monto total de la multa impuesta en el término de cinco (5) días, sin perjuicio de lo dispuesto en relación a las facultades de conversión de la pena.

CAPÍTULO TERCERO

Penas accesorias

Inhabilitación.

ARTÍCULO 24.- La inhabilitación implica la suspensión o cancelación, según el caso, del permiso concedido para el ejercicio de la actividad en infracción. Podrá imponerse, aunque no esté prevista expresamente para la falta cometida, cuando ésta supusiera incompetencia o abuso en el desempeño de una profesión o actividad cuyo ejercicio dependa de una autorización, de licencia o habilitación de poder público. La inhabilitación no podrá superar los dos (2) años salvo los casos en que expresamente se disponga lo contrario.

Clausura.

ARTÍCULO 25.-La clausura implicará el cierre del establecimiento o local en infracción y el cese de las actividades por el tiempo que disponga la sentencia, o sin término, hasta que se subsanen las causas que la motivaron. Para que proceda la clausura basta que el propietario o encargado del comercio, establecimiento o local, sea responsable por la elección o la falta de vigilancia del autor de la contravención. Podrá imponerse, aunque no esté prevista expresamente para la contravención cometida, cuando ésta supusiere un abuso en la explotación o atención de un establecimiento, comercio o local, cuyo funcionamiento dependa de una autorización, licencia o habilitación del poder público. La clausura no podrá superar los tres (3) meses salvo los casos en que expresamente se disponga lo contrario.

Decomiso.

ARTICULO 26.- La condena por una contravención comprende el decomiso de las cosas que han servido para cometer la infracción. El Juez puede disponer la restitución parcial o total de los bienes cuando su decomiso implique un notorio y grave perjuicio económico para el contraventor. En estos supuestos el juez considerará las situaciones particulares de cada caso tanto objetivas como subjetivas. En materia de bienes registrables el decomiso sólo será aplicable cuando transcurrido el periodo máximo previsto para la estadía y conservación de dichos bienes el contraventor manifestarse expresa o tácitamente su negativa a acceder a su restitución, previa intimación fehaciente por el Juzgado de Faltas. En todos los casos de condena por contravención tipificada en la presente ley se entiende que el término “cosa” también resulta comprensivo del dinero apostado o en juego. Los objetos decomisados o secuestrados y no reclamados, recibirán el siguiente destino:

a) Tratándose de cosas o bienes registrables o no registrables, que estén o no en el comercio se destinarán a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, cuando por la naturaleza de su objeto o por necesidad fundada, acredite la utilidad y destino de la donación. En caso contrario, se procederá a su venta en pública subasta, destinándose su producido al funcionamiento y mantenimiento del  los Juzgados de Faltas.

b) Tratándose de cosas cuyo comercio es ilícito y no puedan destinarse en beneficio del estado o instituciones de bien público, se ordenará su destrucción.

Paralización de Obras

ARTÍCULO 27.- Se ordenará la paralización de toda en construcción que no cumpla con la documentación o requisitos exigidos por la Comisión Municipal de Huacalera, o que infrinja disposiciones legales. La faja de paralización se mantendrá hasta que se solucionen los impedimentos, lo cual deberá acreditarse mediante informe de la Autoridad de Aplicación. Si la faja fuera violada se labrará un acta consignando si hubo ruptura del elemento físico de la faja o si las actividades continuaron, debiendo el Juez presentar denuncia penal por la violación.

Demolición

ARTÍCULO 28.- La resolución condenatoria podrá disponer, como sanción accesoria la demolición y traslado de construcciones o instalaciones ubicadas en propiedad privada, o en el dominio público o privado de la Comisión Municipal , cuando no ofrezcan seguridad a sus ocupantes o a terceros, o si fueron realizadas sin autorización y en contravención a disposiciones legales. En caso de tratarse de construcciones en dominio público, se coordinará con la Autoridad de Aplicación y, de ser necesario, se contará con el auxilio de la fuerza pública. Para construcciones en propiedad privada, el Juez dictará la orden de demolición y remitirá las actuaciones al Órgano de la Comisión Municipal competente, para su cumplimiento judicial. Previo a la ejecución de la medida, el infractor será intimado a subsanar la causa de la falta dentro de un plazo determinado.

Prohibición de concurrencia.

ARTÍCULO 30.– La prohibición de concurrencia consistirá en la sanción impuesta al contraventor de no concurrir a ciertos lugares por un determinado período de tiempo. 

CAPÍTULO CUARTO

Penas sustitutivas

Instrucciones especiales.

ARTÍCULO 31.- Las penas de trabajo comunitario o multa pueden ser sustituidas por el voluntario sometimiento del contraventor a instrucciones especiales por un término no mayor a seis (6) meses. Si no estuviere expresamente reglamentado, el Juez Administrativo de Faltas establecerá en la sentencia el modo de controlar su cumplimiento. Las instrucciones especiales consistirán en: a) Obligación de asistir a la instrucción que se imparta en un establecimiento de enseñanza escolar o profesional del sistema formal, como de sistemas no formales; y b) Cumplimiento del tratamiento terapéutico que se disponga. Las instrucciones especiales no podrán demandar más de cuatro (4) horas de sesiones semanales y podrán ser impartidas por instituciones públicas o privadas.

Incumplimiento de la instrucción especial.

ARTÍCULO 32.-Si el condenado incumpliere la instrucción especial sin causa justificada, el Juez Administrativo de Faltas ordenará la ejecución de la condena principal.

TÍTULO IV

ACCIONES Y PENAS

CAPÍTULO PRIMERO

Ejercicio de la acción

Acciones de instancia privada.

ARTÍCULO 33.-Salvo los casos en los que la ley defina la falta como de instancia privada, toda contravención da lugar a la acción pública que puede ser promovida por simple denuncia verbal o escrita, efectuada ante el Juzgado Administrativo de Faltas o cualquier representante de la fuerza de seguridad. Son acciones dependientes de instancia privada, las que nacen de las siguientes faltas: 1. Molestias a personas en sitios públicos. 2. Perjuicios a la propiedad privada 3. Expresiones discriminatorias: y 4. En general, cuando el tipo de falta lo disponga expresamente.

CAPÍTULO SEGUNDO

Extinción de la acción y de la pena

Extinción de la acción contravencional.

ARTÍCULO 34.- La acción contravencional se extinguirá por: 1. La muerte del infractor; 2. La prescripción; 3. El perdón; 4. El cumplimiento voluntario del máximo de tiempo de trabajo comunitario correspondiente a la falta; 5. Amonestación formal; 6. La renuncia del damnificado respecto de las contravenciones de acción dependiente de instancia privada. En este caso es necesario el consentimiento del imputado.

Extinción de la pena contravencional.

ARTÍCULO 35.-La pena contravencional se extinguirá en los supuestos de los Incisos 1 y 2 del Artículo anterior.

Prescripción de la acción y de la pena.

Artículo 36.- La acción para perseguir las faltas prescribirá a los doce (12) meses si no se hubiere iniciado el procedimiento y a los veinticuatro (24) meses si se lo ha iniciado. La pena prescribirá a los veinticuatro (24) meses, contados desde la fecha en que quedare firme la sentencia o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta hubiere empezado a cumplirse.

Interrupción de la prescripción.

ARTÍCULO 37.– La prescripción de la acción se interrumpirá por los siguientes supuestos: a) Emplazamiento del supuesto contraventor; b) El dictado de la condena; c) La comisión de una nueva contravención.

Suspensión de la prescripción.

ARTÍCULO 38.- El curso de la prescripción de la acción contravencional se suspenderá por el plazo de tres (3) meses en el supuesto de incomparecencia.

LIBRO II

DE LAS FALTAS Y SU SANCIÓN

TÍTULO I

DECENCIA PÚBLICA

CAPÍTULO PRIMERO

Faltas contra la moralidad

Molestias a personas en sitios públicos.

ARTÍCULO 39.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario, multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UM), los que molestaren a otra persona, afectando su dignidad personal, mediante gestos, palabras o graficaciones, en la vía pública, lugares de acceso público o lugares privados. El máximo de la sanción prevista se duplicará, en todos los casos, cuando la víctima fuere menor de dieciséis (16) años o si el hecho se produjere en horario nocturno, cualquiera fuere su edad. En los casos en que el agravio fuere cometido por un hombre en contra de una mujer, el sujeto activo será sancionado con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UM). Acción dependiente de instancia privada.

Actos contrarios a la dignidad de las personas.

ARTÍCULO 40.– Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario, multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM), los que en la vía pública, lugar abierto al público o lugar público, profirieren palabras o realizaren gestos o ademanes que afecten la dignidad de las personas. El máximo de la sanción prevista se duplicará si tales actos fueran ejecutados en ocasión de celebrarse festividades cívicas, religiosas o actos patrióticos.

Exhibición molesta o escandalosa

ARTÍCULO 41.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UM), quienes sin incurrir en el delito de exhibiciones obscenas circularen por la vía pública o se manifestaren en sitios públicos o privados de acceso público carentes de ropas o exhibiendo sus partes íntimas en forma escandalosa o capaz de afectar el pudor o provocar escándalo. El máximo de la sanción prevista se duplicará si tales actos fueran ejecutados en ocasión de celebrarse festividades cívicas, religiosas o actos patrióticos. Acción dependiente de instancia privada.

Profanación de sepultura y mutilación de cadáveres.

ARTÍCULO 42.-Serán sancionados con hasta veintiún  (21) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM) quienes  violaren  una sepultura, cometieren cualquier acto de profanación de cadáver, restos o cenizas humanas, sustrajeren, mutilaren, destruyeren, ocultaren o dispersaren partes de un cadáver, restos o cenizas humanas.

Admisión de menores en espectáculos públicos o establecimientos de diversión prohibidos en razón de su edad.

ARTÍCULO 43.- Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario, multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UM), gerentes o encargados de salas de espectáculos o lugares de diversión pública que en contra de una prohibición legal dictada por autoridad competente permitieren la entrada o permanencia de menores en esos locales. En caso de reiteración en cualquier tiempo, deberá ordenarse además, la clausura del negocio o local por un plazo de hasta treinta (30) días.

Discriminación Indebida.

ARTÍCULO 44.-Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UM) o quienes discriminaren indebidamente el ingreso a cualquier lugar de acceso público con motivo de género, de la apariencia física, condición socio económica, raza, credo o cualquier otra que no encontrare sustento en leyes, ordenanzas o disposiciones públicas aplicables al particular.

Violación a la prohibición de cabarets.

ARTÍCULO 45.-Serán sancionados con hasta noventa (90) días de trabajo comunitario o hasta cincuenta Unidades de Multa (50 UM), sin perjuicio de las penalidades previstas en otros ordenamientos normativos sobre la materia y, la clausura total y definitiva del establecimiento, quienes por sí o mediante persona interpuesta instalaren, pusieren en funcionamiento, regentearen, sostuvieren, promovieren, publicitaren, administraren y/o explotaren bajo cualquier forma o modalidad, de manera ostensible o encubierta, cabarets y/o establecimientos donde de cualquier modo se ofrezcan servicios sexuales.

CAPÍTULO SEGUNDO

Faltas contra la fe y credulidad pública

Mendicidad vejatoria, fraudulenta o valiéndose de menores.

ARTÍCULO 46.-Serán sancionados con hasta doce (12) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM), los que mendigaren en forma amenazante o vejatoria y adoptaren medios fraudulentos para suscitar la piedad, o se valieran de menores de dieciocho (18) años o de persona incapaz.

Explotación de Niños, Niñas y Adolescentes y/o personas con discapacidad.

ARTÍCULO 47.- Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario, multa de hasta treinta y cinco Unidades de Multa (35 UM), los que aprovechándose de la edad, inmadurez o capacidad especial de alguna persona se hicieren mantener o procurar sustento, total o parcial.

Cuando quien se aprovechare de los mismos sea persona con capacidad laboral o cuente con medios de subsistencia, la sanción se podrá elevar a cuarenta y cinco Unidades de Multa (45 UM).

La pena se agravará al doble cuando la persona sea explotada para comercio de estupefacientes o hechos ilícitos.

CAPÍTULO TERCERO

Actos y expresiones discriminatorias

Actos discriminatorios.

ARTÍCULO 48.-Serán sancionados con hasta veintiún (21) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM), los que en lugares públicos, sitios públicos o de acceso público, exhiban o hicieren exhibir simbologías, emblemas, carteles, imágenes o escritos que tengan contenido discriminatorio, basado en una idea o teoría de superioridad de una raza o de un grupo de personas, en razones de nacionalidad, origen étnico o racial, color, religión, ideología, edad, género, orientación sexual, caracteres físicos o capacidades diferentes y condiciones sociales, laborales o económicas.

Expresiones discriminatorias.

ARTÍCULO 49.- Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UVM), los que en lugares públicos, sitios públicos o de acceso al público, profieran o hicieren proferir frases, cánticos o cualquier otro tipo de manifestación verbal que tenga contenido discriminatorio, basado en una idea o teoría de superioridad de una raza o de un grupo de personas, en razones de nacionalidad, origen étnico o racial, color, religión, ideología, edad, género, orientación sexual, caracteres físicos o capacidades diferentes y condiciones sociales, laborales o económicas, que constituya un menoscabo a la persona humana o una afrenta u ofensa a los sentimientos, honor, decoro y/o dignidad de las personas.

Agravante.

ARTÍCULO 50.-Serán sancionados con hasta sesenta (60) días de trabajo comunitario o multa de hasta veinticinco Unidades de Multa (25 UVM) los que cometan las faltas previstas en el presente Capítulo por intermedio de personas inimputables.

TÍTULO II

SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO PRIMERO

Alimentos vencidos o no aptos para el consumo.

ARTICULO 51.- Serán sancionados con hasta veintiún (21) días de trabajo comunitario o multa de hasta veinte Unidades de Multa (20 UM) las personas, firma comercial o establecimiento que exponga, elabore, distribuya, transporte, manipule o  de cualquier manera comercialice alimentos, bebidas o materias primas con fecha de vencimiento caducadas o las mismas que sean declaradas no aptas para el consumo por la Autoridad de Aplicación. El Juez Administrativo de Faltas podrá ordenar el decomiso de los productos en cuestión.

Carnet Sanitario

ARTICULO 52.-  Serán sancionados con hasta 10 Unidades de Multa (10 UVM) a las personas, firma comercial o establecimiento que incumpla las normas respecto a la documentación sanitaria exigible.

Ocupación indebida de la via pública.

ARTICULO 53.- Serán sancionados con hasta nueve (9) dias de trabajo comunitario o multa de hasta veinte Unidades de Multa (20 UVM) los que ocupen indebidamente los espacios públicos para actividades de la construcción o depósito de materiales sin la debida autorización.

Vehículos Abandonados

ARTÍCULO 54.- Los vehículos o sus partes, hallados en lugares públicos en estado de abandono, deterioro o inmovilidad que pongan en riesgo la salud, seguridad pública o el medio ambiente, serán removidos y depositados en dependencias municipales a costa del titular adquirente, tenedor o acreedor prendario, junto a una multa de hasta veinte Unidades de Multa (20 UM), previa intimación de 48 horas. Si el responsable no se presenta, se solicitará al Registro Nacional de la Propiedad Automotor información sobre el estado del vehículo.

Desórdenes y escándalos públicos

Desórdenes públicos.

ARTÍCULO 55.- Serán sancionados con hasta veintiún (21) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM) los que pelearen, riñeran o incitaren a hacerlo en la vía o parajes públicos o en lugares expuestos al público, en forma peligrosa para su integridad o para la de terceros.

Escándalos y molestias a terceros.

ARTÍCULO 56.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UM), los que profirieren gritos, hicieren ruidos o utilizaren otros medios capaces, conforme a las circunstancias, de causar escándalo o molestias a terceros. El máximo de la sanción se duplicará si tales actos fueran ejecutados en ocasión de reuniones, eventos deportivos o espectáculos públicos de cualquier naturaleza.

CAPÍTULO SEGUNDO

Alteraciones al orden en eventos deportivos

Ámbito de aplicación.

ARTÍCULO 57.-El presente capítulo se aplicará a las contravenciones que se cometieren con motivo u ocasión de un espectáculo deportivo, en estadios de concurrencia pública, ya sea durante, inmediatamente antes o después del mismo.

Elementos peligrosos.

ARTÍCULO 58.-Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario, multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UM) y prohibición de concurrencia a espectáculos deportivos hasta diez (10) fechas los que expendieren, entregaren a cualquier título, utilizaren o tuvieran en su poder, artificios pirotécnicos, sustancias tóxicas o elementos peligrosos que pudieren causar daño a terceros.

CAPÍTULO TERCERO

Expendio y consumo de bebidas alcohólicas

Consumo de bebidas alcohólicas en vía pública o plazas.

ARTÍCULO 59.-Será sancionado con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UM), el que consumiere bebidas alcohólicas en la vía pública, excepto en aquellos lugares habilitados por la autoridad municipal para tal fin.

Embriaguez escandalosa.

ARTÍCULO 60.- Serán sancionados con hasta doce (12) días de trabajo comunitario o multa de hasta veinte Unidades de Multa (20 UM), los que por su culpa se encontraren o transitaren la vía pública o lugares públicos o abiertos al público, en estado de ebriedad o bajo acción o efectos de estupefacientes o psico fármacos o cualquier otra sustancia, en forma escandalosa o afectando los derechos de terceros.

El máximo de la sanción prevista se duplicará si en la infracción intervinieren dos (2) o más personas. En estos casos y en aquellos en que no se dé la condición de escándalo, la fuerza policial adoptará las medidas necesarias o convenientes para el mejor resguardo de la integridad física de los afectados y para hacer cesar la infracción o evitar que se incurra en ella.

Cuando el imputado o contraventor fuere un funcionario público en ejercicio de funciones podrá elevarse el doble de las penas previstas en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 61.- Los propietarios y/o responsables del expendio de bebidas alcohólicas, cualquiera sea su graduación, como el que facilitare o instigare su consumo a menores de dieciocho (18) años, serán pasibles de las siguientes sanciones, según corresponda: 1.Clausura del local por hasta treinta (30) días en la primera ocasión y 2.En caso de reiteración, clausura definitiva del local. En el caso de que se expendan bebidas alcohólicas, facilite o instigue su consumo a menores de catorce (14) años, los propietarios y/o responsables del mismo, serán sancionados con la clausura definitiva del local. Iguales sanciones corresponderán cuando se tolerare el consumo de bebidas alcohólicas por parte de los menores aunque aduzcan haber ingresado a los locales con ellas en su poder. 

CAPÍTULO CUARTO

Seguridad vial


Prohibición de transitar para vehículos en malas condiciones de seguridad.

ARTÍCULO 62.– Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UM)  los que condujeren vehículos que, por su estado, entrañen un peligro para la seguridad vial y la salud pública por su ostensible capacidad contaminante.

Conductor menor de edad.

ARTÍCULO 63.-Será sancionado con hasta veintiún (21) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM), el que confiare la conducción de un vehículo a un menor de dieciocho (18) años o a quien no se encontrare debidamente habilitado al efecto.

Conducción peligrosa.

ARTÍCULO 64.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UVM) e inhabilitación de hasta sesenta (60) días, los que en calles, caminos o rutas públicas condujeren de manera peligrosa para su propia seguridad o la de terceros o, mediante tales acciones, se causare un accidente o el conductor fugare o intentare eludir el accionar de la fuerza policial interviniente. En el caso de que la conducción resultare peligrosa por las siguientes causas, los conductores serán sancionados con hasta veintiún (21) días de trabajo comunitario, multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UVM) : a) Uso de teléfonos celulares o cualquier tipo de aparato electrónico. b) Falta de uso de casco reglamentario para conductor y acompañante en el caso de motovehículos. c) Conducción de motovehículo con más de un (1) acompañante. d) Conducción de motovehículo con un menor de ocho (8) años como acompañante.

Vehículo mal estacionado. Inobservancia de las normas de seguridad vial.

ARTÍCULO 65.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UVM), los que en calles, rutas o caminos públicos, estacionaren sus vehículos en forma peligrosa para la seguridad del tránsito o la integridad física de las personas, o lo hicieren sin observar las normas establecidas en resguardo de la seguridad vial. El máximo de la sanción prevista se duplicará si el contraventor estorbare o entorpeciere el libre acceso a rampas para personas con capacidades diferentes, establecimientos educacionales, sanitarios o de las fuerzas de seguridad y bomberos.

Agravantes.

ARTÍCULO 66.- En todos los supuestos contemplados en este Capítulo, el máximo de la sanción se duplicará cuando el autor de tales infracciones condujere vehículos destinados al transporte de pasajeros o de cargas, o cuando los transportare de forma tal que constituya un peligro para terceros.

Carreras en la vía pública.

ARTÍCULO 67.-Serán sancionados con hasta sesenta (60) días de trabajo comunitario o multa de hasta veinticinco Unidades de Multa (25 UVM), los conductores que disputaren en la vía pública carreras de velocidad, regularidad o destreza, con vehículos automotores, motocicletas y/o bicicletas, sin que mediare permiso previo de autoridad competente.

Semovientes en sitio público o vía pública.

ARTÍCULO 68.- Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario, multa de hasta veinte (20) Unidades de Multa, los que en lugares abiertos o en la vía pública dejaren bestias de tiro, de carga, de carrera o cualquier otro animal, sin haber tomado las precauciones necesarias para que no configuren un peligro para la seguridad del tránsito o de las personas. Si previo al dictado de la sentencia el infractor procurase recuperar el animal, deberá abonar los gastos de acarreo, estadía y traslados que se hubieren devengado hasta ese momento.-

En la sentencia, sea o no condenatoria, el Juez Administrativo de Faltas deberá establecer un monto por acarreo, estadía y alimento del animal secuestrado, equivalente a un treinta por ciento de la unidad de multa vigente por cada día, que ingresará a la cuenta contravencional. En caso que el animal careciere de marca o señal o no fuere retirado, el juez podrá designar depositado judicial a una institución de bien público. El Plazo máximo de estadía es de quince (15) días.

Igual sanción corresponderá a quienes dejaren animales atados a la vera de caminos, rutas o demás vías de tránsito.

Obstrucción de señales viales o de interés público.

ARTÍCULO 69.-Serán sancionados con hasta doce (12) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM), los que removieren, hicieren ilegible, obstaculizaren o tergiversaren el significado de cualquier tipo de señal vial que hubiese colocado o mandado fijar una autoridad pública o los que colocaren una de dichas señales que sea falsa.

Omisión de señalamiento de peligro.

ARTÍCULO 70.-Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UM), los que omitieren el señalamiento necesario para evitar un peligro proveniente de obras o tareas de cualquier índole que se efectuaren en caminos, calles u otros parajes de tránsito público.

ARTÍCULO 71.-Serán sancionados con hasta sesenta (60) días de trabajo comunitario o multa de hasta veinticinco Unidades de Multa (25 UM) y hasta quince (15) días e inhabilitación de hasta dos (2) años los que condujeran vehículos en calles, caminos o rutas públicas en estado de ebriedad o bajo acción o efectos de estupefacientes, psicofármacos o cualquier otra sustancia. La inhabilitación se comunicará a las autoridades competentes.

CAPÍTULO QUINTO

Seguridad pública

Inobservancia de medidas de seguridad dictadas por autoridad competente.

ARTÍCULO 72.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UM), los que no observaren las disposiciones de orden y/o seguridad para las personas o bienes, dictadas por autoridad competente en ocasión de cualquier festividad o celebración pública o religiosa.

Manejo de animales.

ARTÍCULO 73.- Serán sancionados con hasta veintiún (21) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM), los que circularen por la vía pública con animales, cuya peligrosidad ponga en evidente riesgo la seguridad de las personas y/o cosas.- Corresponderá igual sanción a los que profieran golpes o lesiones, maltrato o tortura, a cualquier tipo de animal. Si por la conducta descripta se provocare la muerte del animal, la pena máxima se duplicará.- Serán pasible de las sanciones mencionadas en el primer párrafo, todo propietario, tenedor y gula o paseador de animales caninos o felinos domésticos, que incumpliere las siguientes obligaciones:

a) Vacunar contra la rabia y otras enfermedades determinadas por la Autoridad Sanitaria Provincial, de acuerdo con la situación epidemiológica de la Provincia o de la región;

b) Otorgar las condiciones de vida adecuadas y un hábitat dentro de un entorno saludable;

c) Mantener únicamente el número de animales domésticos que le permita cumplir satisfactoriamente las normas de bienestar animal;

d) Recoger y disponer sanitariamente los desechos producidos por los perros en la vía o espacios públicos por los que se realizare el paseo;

e) Cuidar que los animales no causen molestias a los vecinos de la zona donde habitan, debido a ruidos y malos olores que pudieran provocar,

f) Reparar en forma integral los daños causados a terceros por el animal.

Exceptúese de lo anterior a aquellos perros que causaren daños o lesiones a una o más personas, en las siguientes circunstancias:

Cuando terceros ingresen a una propiedad privada sin autorización.-

Si las lesiones o daños se causaren luego de que los animales hubiesen sido provocados, maltratados o agredidos por terceros o si estuvieran protegiendo a cualquier persona o guía que se encuentre cerca y estuviese siendo agredida físicamente por quienes resulten lesionados o dañados.

Si la agresión se da en condiciones de maternidad del animal y en circunstancias que las crías se encuentren amenazadas por terceros.-

Se procederá al comiso en el caso de los animales salvajes y al secuestro de otro tipo de animales, inclusive los potencialmente peligrosos, según lo determine la autoridad competente vía normativa, pero sí mediare reincidencia, éstos también serán comisados.-

ARTÍCULO 74.- Serán sancionados con hasta veintiún (21) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UVM), los que mantuvieren, criaren o conservaren animales de granja, dentro del ejido urbano, causando molestias a la comunidad o a los demás vecinos. La acción será dependiente de instancia privada.

Artificios pirotécnicos.

ARTÍCULO 75.-Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UVM) y comiso o, en su caso, clausura hasta noventa (90) días, para quienes fabricaren artículos pirotécnicos sin autorización de la autoridad competente. Igual sanción le será impuesta a quienes comercializaren, almacenaren, transportaren o distribuyeren esos elementos producidos sin autorización. Serán sancionados con hasta sesenta (60) días de trabajo comunitario, multa de hasta veinticinco Unidades de Multa (25 UVM) o arresto de hasta quince (15) días, comiso y, en su caso, clausura hasta por ciento veinte (120) días, los propietarios de quioscos, negocios fijos o ambulantes, comercios o actividades afines, que vendieren o cedieren artículos de pirotecnia a menores de dieciséis (16) años. A los efectos de las disposiciones de la presente ley, se entenderá por artículos pirotécnicos, todos aquellos susceptibles de producir estruendo o efectos fumígenos o lumínicos, elaborados con explosivos o sustancias similares.

Prohibición de uso de pirotecnia.

ARTÍCULO 76.-Prohíbase el uso de cualquier tipo de material de pirotecnia o artificio de pirotecnia en espectáculos públicos, se desarrollen éstos en espacios abiertos o cerrados, alcanzando la prohibición a los lugares adyacentes a su realización, tanto en forma inmediata a su inicio, durante su desarrollo como a su finalización.

Será sancionado con hasta sesenta (60) días de trabajo comunitario o multa de hasta veinticinco Unidades de Multa (25 UVM), y prohibición de concurrencia a espectáculos públicos y, en su caso, clausura, quien: 1. Pretendiera introducir, ingresare o facilitare, por cualquier medio, elementos de pirotecnia al ámbito espacial en donde se desarrollara un espectáculo público, y 2. Utilizare o facilitare el uso de elementos de pirotecnia, dentro del ámbito espacial en que se desarrollare un espectáculo público y, en las zonas circundantes, inmediaciones al lugar de su realización, en una distancia no menor de cien (100) metros, cuando aquel tuviere lugar en espacios abiertos, tanto en forma inmediata a su inicio, durante su desarrollo como a su finalización. En todos los supuestos procederá el comiso de los elementos de pirotecnia y posterior destrucción por parte de la autoridad competente. Quedan exceptuados los espectáculos de artificios en lugares abiertos que cuenten con habilitación de la autoridad competente.

Portación ilegal de armas. Agravantes.

ARTÍCULO 77.-Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UVM) y decomiso, los que sin causa justificada, portaren armas a disparo, cortantes o contundentes, o llevaren elementos destinados a producir explosiones o daños en reuniones públicas, sitios públicos o abiertos al público. La sanción se duplicará cuando la portación sea realizada por personal directivo o dependiente de empresas privadas de vigilancia, sin estar autorizados para hacerlo.

Uso indebido de armas y encendido de fuego en sitios públicos.

ARTÍCULO 78.-Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UVM), los que, sin incurrir en delitos contra las personas, ostentaren y/o dispararen armas, aún hallándose autorizados legalmente a portarla o lanzaren proyectiles, efectuaren disparos o explosiones peligrosas en sitios públicos o abiertos al público, en lugares habitados o en reuniones públicas. Serán sancionados con la misma pena quienes deflagraren neumáticos u otro elemento contaminante en los lugares mencionados en el párrafo anterior.

Peligro de incendio.

ARTÍCULO 79.-Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UVM), los que sin causar incendios, encendieren fuego en predios urbanos o rurales, en caminos y en zonas de esparcimiento -públicas o privadas-, sin observar las precauciones necesarias para evitar su propagación. La sanción se duplicará cuando el fuego se encendiere durante los períodos en que la autoridad competente haya declarado la emergencia ambiental por riesgo de incendio.

Falsos avisos o alarmas. Uso indebido de comunicaciones de seguridad o emergencia.

ARTÍCULO 80.-Será sancionado con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UVM), el que alertara falsamente o realizara llamados telefónicos al sólo efecto de perjudicar los servicios de emergencia pública.

CAPÍTULO SEXTO

Perjuicios a la propiedad

Perjuicios a la propiedad pública o privada.

ARTÍCULO 81.-Serán sancionados con hasta treinta (30) días de trabajo comunitario o multa de hasta quince Unidades de Multa (15 UM), los que sin incurrir en delito contra la propiedad mancharen, pintaren, ensuciaren o de cualquier otro modo alteraren o estropearen una cosa de propiedad pública o privada.

Introducción en fundo ajeno.

ARTÍCULO 82.– Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UVM), quienes ingresaren sin permiso del dueño o poseedor en predio cerrado o quienes por cualquier motivo atravesare plantaciones o sembradíos ajenos, dañándolos con el tránsito, siempre que el hecho no constituya delito. Acción pública dependiente de instancia privada.

Serán sancionados con la misma pena quienes introduzcan  ganado en fundo ajeno sin autorización del dueño o poseedor. Acción pública dependiente de instancia privada.

Omisión de registro de pasajeros.

ARTÍCULO 83.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UVM), los propietarios, administradores, gerentes o encargados de hoteles u hospedajes que omitieren registrar el ingreso o egreso de los pasajeros que alojen o consignar datos referentes a su identificación y lugar de procedencia.

Omisión de llevar documentación para el transporte de carga.

ARTÍCULO 84.-Serán sancionados con hasta veintiún (21) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UVM), los propietarios o transportistas que trasladaren en forma habitual todo tipo de carga, cualquiera sea su género, forma o especie, sin la documentación requerida por las disposiciones legales y la reglamentación respectiva.

Prohibición de transitar sin documentación, sin casco o sin placa identificatoria en motovehículos.

ARTÍCULO 85.-Serán sancionados con hasta veintiún (21) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UVM) los que condujeren o se trasladaren como acompañantes en motocicletas y ciclomotores sin la documentación correspondiente, sin la placa identificatoria del dominio colocada en debida forma o sin el casco normalizado con las inscripciones visibles de la identificación del dominio del mismo rodado. En todos los casos se procederá al secuestro de la motocicleta o ciclomotor, la que será restituida a su legítimo propietario cuando se hubieren subsanado los requisitos para circular. El Juez Administrativo de Faltas, con comunicación al Registro Nacional de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios para su baja registral, ordenará la desnaturalización de toda motocicleta o ciclomotor que no hubiere sido retirada por su propietario dentro del año a contar desde la fecha en que se produjo el secuestro, en un todo de acuerdo con el procedimiento que por vía reglamentaria se establezca.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Tranquilidad pública

Permanencia en espacios públicos y/u obstaculización de la circulación vehicular.

ARTÍCULO 86.-Serán sancionados con hasta treinta y cinco (35) días de trabajo comunitario o multa de hasta doscientas Unidades de Multa (200 UM), quienes permanezcan en espacios públicos alterando el orden, obstaculizando la libre circulación vehicular y/o peatonal, causando temor en la población o limitando ilegítimamente y de cualquier modo el libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos. En estos casos, la fuerza policial deberá intimar a los supuestos infractores para que desocupen el lugar o permitan el libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos, aún en forma parcial. Cuando los protagonistas hicieren caso omiso de la primera intimación, el representante del Departamento Contravencional, con conocimiento del Juez, podrá convocar un mediador y/o conciliador designado por el poder público o entidad privada en contra del cual se efectuare el reclamo o protesta, para que lo asista en la solución del conflicto durante un plazo prudencial en horas.- En los supuestos que con motivo de la contravención prevista en el párrafo anterior se ocasionen daños materiales a bienes públicos o al patrimonio cultural, la multa podrá elevarse hasta el doble de principal de conformidad a la magnitud de los perjuicios ocasionados.- El Juez Contravencional podrá agravar las penas previstas en los párrafos anteriores, con la inhabilitación para ejercer cargos públicos hasta dos (2) años, cuando el contraventor fuera un funcionario público.

Ruidos molestos.

ARTÍCULO 87.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UM), quienes perturbaren el descanso o la tranquilidad pública mediante ruidos que por su volumen, reiteración o persistencia excedan la normal tolerancia. Acción dependiente de instancia privada.

CAPÍTULO OCTAVO

Administración de la justicia contravencional

Falsa denuncia contravencional.

ARTÍCULO 88.- Será sancionado con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UM), el que denunciare o acusare ante la autoridad de aplicación como autor de una contravención administrativa o reprimida por la legislación de faltas en general, a una persona que sabe inocente, o simulare contra ella la existencia de pruebas materiales con el fin de inducir el proceso contravencional pertinente a su investigación.

Obligación de colaborar con las autoridades de aplicación de la ley. Sanción.

ARTÍCULO 89.- Será sancionada con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM), la falta de colaboración obligatoria que deben prestar todos los funcionarios públicos requeridos por las autoridades de aplicación, en la prevención, investigación y juzgamiento de las contravenciones previstas en la presente ley.

Incumplimiento de los actos propios de la autoridad de aplicación. Sanción.

ARTÍCULO 90.– Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM), los funcionarios que, desempeñándose como autoridades de aplicación, incumplan los actos propios de su función.

Comunicación obligatoria e incumplimiento de las órdenes del Juez Contravencional.

ARTÍCULO 91.-Será sancionado con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM), el funcionario policial que incumpliere las órdenes impartidas por las autoridades de aplicación. 

TÍTULO III

PROTECCIÓN DEL AMBIENTE

CAPÍTULO PRIMERO

Daños contra la fauna

Violación a normas reglamentarias de la caza y la pesca deportiva. Agravante.

ARTÍCULO 92.- Serán sancionados con hasta cuarenta y cinco (45) días de trabajo comunitario o reprimido con multa de hasta doscientas (200 UM) unidades de multa, e inhabilitación especial de hasta un (1) año, el que dañare, inutilizare, mataren y/o tuviere en cautiverio cualquier tipo de fauna autóctonas, en peligro de extinción o protegida por la autoridad pública. La pena de multa se duplicará cuando el hecho se cometiere de modo organizado o con el concurso de dos (2) o más personas, o con armas, artes o medios prohibidos por la autoridad.- Las penas previstas de este artículo, también serán aplicables al que de manera ilegítima transportare, almacenare, comprare, vendiere, industrializare o de cualquier modo pusiere en el comercio piezas, productos o subproductos provenientes de la muerte, caza, mutilación o depredación de la flora y/o fauna protegida.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la contaminación ambiental

De la disposición indebida de elementos contaminantes.

ARTÍCULO 93.-Serán sancionados con hasta cuarenta y cinco (45) días de trabajo comunitario o reprimido con multa de hasta doscientas (200 UM) unidades de multa, quienes colocaren desechos, arrojaren sustancias insalubres o cosas dañinas capaces de producir daño ambiental o a la salud de las personas en lugares públicos, privados con acceso público y privados que no se encuentren habilitados para tal fin por la autoridad competente y/o quemaren a cielo abierto neumáticos, residuos biopatogénicos o cualquier tipo de elemento con capacidad contaminante del ambiente en los mismos lugares. 

De las deposiciones indebidas.

ARTÍCULO 94.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UM), quienes hicieren cualquiera de sus necesidades fisiológicas en la vía pública, espacios privados de acceso público o en propiedad privada, o permitieren que sus animales las hicieren en dichos lugares sin proceder inmediatamente a su recolección.

Disposición indebida de residuos.

ARTÍCULO 95.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UM), quienes arrojaren residuos de cualquier naturaleza en la vía pública, espacios privados de acceso público o en propiedad privada. En caso de que la conducta prevista en el párrafo anterior sea realizada desde el interior de un vehículo automotor, incluidos los motovehículos, los propietarios serán sancionados con  hasta veintiún (21) días de trabajo comunitario, multa de hasta diez Unidades de Multa (10 UM).

Disposición indebida de residuos hogareños.

ARTÍCULO 96.-Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades de Multa (5 UM), quienes sacaran los residuos hogareños para su recolección fuera de los horarios establecidos por los organismos o empresas prestadoras del servicio y sin arbitrar los medios para que los mismos queden fuera del alcance de animales.

ARTÍCULO 96 Bis.- Serán sancionados con hasta nueve (9) días de trabajo comunitario o multa de hasta cinco Unidades Multa (5UM), el que podare o talare árboles que integren el arbolado público, sin autorización de las autoridades administrativas, o en forma contraria a las normas de forestación o en transgresión a las normas de seguridad.

Gravedad Sanitaria 

ARTÍCULO 97.- En caso de acreditarse gravedad sanitaria, el Juez Administrativo de Faltas podrá ordenar que la Comisión Municipal realice tareas de limpieza, desmalezamiento, desratización, remoción o decomiso de elementos o animales que representen un riesgo para la salud pública. Los costos de estos operativos serán a cargo del infractor.

TÍTULO IV

DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL

CAPÍTULO ÚNICO

Monumentos históricos

Protección de obras de arte y monumentos históricos.

ARTÍCULO 98.- Serán sancionados con hasta cuarenta y cinco (45) días de trabajo comunitario o multa de hasta doscientas Unidades Multa (200UM) e inhabilitación especial de hasta un (1) año los que de cualquier modo dañaren, alteraren, o destruyeren, total o parcialmente, obras de arte, monumentos históricos provinciales o nacionales, o bienes del patrimonio ‘histórico, arqueológico, paleontológico, natural o cultural de la provincia, o declarados de interés, aún cuando Se encuentren momentáneamente ubicados o en exposición en la provincia.-

Si se alegaré autorización para la restauración o cualquier tipo de alteración, sea deformas, colores o dimensiones de los bienes previstos en el párrafo anterior, la misma deberá probarse por escrito y ser de carácter previo al inicio de las tareas, emitida por autoridad competente, con conocimiento en la materia.

TÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

Vigencia 

ARTÍCULO 99.- Las disposiciones del presente Código entrarán en vigencia a partir de su publicación. La Comisión Municipal  deberá realizar una amplia difusión del mismo con el fin de asegurar el conocimiento de la población.

Incorporación 

ARTICULO 100.- Cualquier norma complementaria o modificatoria de este Código será incorporada al mismo.
ARTÍCULO 101.- Regístrese, publíquese y oportunamente archívese.-
Dada en la Sala de sesiones en Huacalera Dpto. Tilcara Pcia. de Jujuy a los 7 días del mes de noveimbre de 2025.- 

Enzo Emilio Facundo Paz

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 367/2025.-

REF. “ADHESIÓN A LEY PROVINCIAL N° 5767/13 QUE INSTITUYE EL 23 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS”. (EXPTE. 242-CD-2025 Proyecto presentado por los concejales López Marcelo y López Amanda)

VISTO Y CONSIDERANDO;

La Ley Provincial Nº 5767/13 que instituye el 23 de septiembre de cada año como el Día contra la Trata de Personas,  y;

Que, el 23 de septiembre de 1913 fue sancionada en nuestro país la Ley N.º 9143, conocida como “Ley Palacios”, primera en América y una de las pioneras en el mundo en tipificar y penalizar la explotación sexual y la trata de personas, marcando un precedente histórico en la defensa de los derechos humanos.

Que, desde el año 1999, en la Conferencia Mundial de la Coalición Contra el Tráfico y en coordinación con la Conferencia de Mujeres celebrada en Dhaka, se estableció internacionalmente el 23 de septiembre como el Día Internacional contra la Explotación Sexual y la Trata de Personas.

Que, este día constituye una oportunidad para visibilizar, informar y concientizar a la población sobre un delito que, aún en pleno siglo XXI, sigue vigente en todas sus formas, siendo considerado el segundo delito más rentable del mundo, con ganancias que superan los 32 mil millones de dólares anuales.

Que, la trata de personas se presenta bajo múltiples modalidades, siendo las principales la explotación sexual y el trabajo forzado, prácticas que atentan contra la dignidad humana y los derechos fundamentales de hombres, mujeres, niños, niñas y adolescentes.

Que, la Argentina, según informes oficiales, es país de origen, tránsito y destino de víctimas de trata, y que en su mayoría provienen de contextos rurales de provincias del norte del país, donde son captadas bajo falsas promesas de empleo y luego sometidas a explotación en talleres clandestinos, emprendimientos agrícolas, servicio doméstico y prostitución.

Que, resulta imperioso reconocer que la trata de personas no distingue condición social, económica ni cultural, y que su existencia se sostiene por la complicidad de redes criminales organizadas, que encuentran resquicios en la falta de control y en la debilidad institucional.

Que, la adhesión a la Ley Provincial N.º 5767/13 implica no solo el reconocimiento formal de la fecha, sino también el compromiso del Estado municipal en la promoción de actividades de sensibilización, capacitación y difusión, destinadas a la prevención de este delito y a la protección integral de las víctimas.

Que, es deber del Estado municipal, generar políticas de prevención, educación y concientización que garanticen a la ciudadanía el acceso a información veraz sobre los mecanismos de captación, traslado y sometimiento de personas, contribuyendo así a la reducción de la vulnerabilidad social y a la erradicación de estas prácticas delictivas.

Por Ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. ADHIÉRASE, la Municipalidad de Puesto Viejo, en todos sus términos a la Ley Provincial N.º 5767/13 que instituye el 23 de septiembre de cada año como el Día contra la Trata de Personas.

Artículo 2º-. ELÉVESE al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos Dese a conocer a través de los medios de comunicación. Publiqué en el Boletín Oficial. Regístrese. Cumplido. ARCHIVESE.

SALA DE SESIONES, 02 DE OCTUBRE 2025.-

Lic. María Amanda López

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 368/2025.-

REF. “ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL N.º 27.002/14 Y A LA LEY PROVINCIAL N.º 5957/16, QUE ESTABLECEN EL 16 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE LA JUVENTUD”. (EXPTE. 242-CD-2025 Proyecto presentado por los concejales López Marcelo y López Amanda)

VISTO Y CONSIDERANDO;

La Ley Nacional N.º 27.002/14 y la Ley Provincial N.º 5957/16, que establecen el 16 de septiembre de cada año como el Día Nacional de la Juventud, y;

Que, la historia argentina se encuentra atravesada por episodios de profundo dolor, pero también de lucha y resistencia, y uno de los más significativos es el ocurrido la noche del 16 de septiembre de 1976 en la ciudad de La Plata, conocido como la Noche de los Lápices, cuando un grupo de estudiantes secundarios fue secuestrado, torturado y asesinado por la dictadura cívico-militar que asoló al país entre 1976 y 1983.

Que, la mayoría de las víctimas eran jóvenes estudiantes de la Unión de Estudiantes Secundarios (UES), quienes habían participado activamente en reclamos sociales y, en particular, en la lucha por el boleto estudiantil. Esa participación fue utilizada por los represores como excusa para identificarlos como “subversivos” y justificar su secuestro.

Que, los hechos de la Noche de los Lápices se inscriben en un contexto más amplio, en el que la dictadura llevó adelante un plan sistemático de exterminio que incluyó asesinatos, desapariciones, encarcelamientos y exilios, y que tuvo como uno de sus principales objetivos la neutralización de la juventud organizada, considerada “irrecuperable” por su compromiso con las luchas sociales, obreras y estudiantiles.

Que, en consecuencia, ser joven y comprometido se transformó en un peligro bajo los ojos del régimen, que buscaba silenciar cualquier voz que cuestionara el modelo económico, político y social que pretendían imponer, funcional a intereses de sectores dominantes y del imperialismo internacional.

Que, la sanción de la Ley Nacional N.º 27.002 en el año 2014 y de la Ley Provincial N.º 5957 en 2016 significó el reconocimiento institucional de esta fecha como un día de homenaje a aquellos jóvenes militantes que fueron víctimas del terrorismo de Estado, pero también como una jornada de reflexión y concientización sobre la importancia de la juventud como motor de cambio social.

Que, el Día Nacional de la Juventud no debe entenderse únicamente como un recordatorio de lo sucedido, sino como un llamado permanente a la memoria activa, a la defensa de los derechos humanos y al compromiso con los valores democráticos, garantizando que nunca más se repitan en nuestra patria los horrores de la dictadura.

Que, nuestra juventud, dinámica y comprometida, tiene hoy el doble desafío de honrar la memoria de quienes dieron su vida por un país más justo y, al mismo tiempo, organizarse y luchar para conquistar una educación inclusiva, un trabajo digno y un futuro con más oportunidades.

Que, por ello, resulta indispensable que el Municipio de Puesto Viejo se adhiera a estas normas, incorporando en el calendario oficial de conmemoraciones el 16 de septiembre como el Día Nacional de la Juventud, generando actividades educativas, culturales y de sensibilización que convoquen a toda la comunidad, en especial a los jóvenes, a reflexionar sobre nuestra historia reciente y a reafirmar el compromiso con la democracia, la memoria, la verdad y la justicia.

Por Ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. ADHIÉRASE, la Municipalidad de Puesto Viejo, en todos sus términos a la Ley Nacional N.º 27.002/14 y a la Ley Provincial N.º 5957/16, que establecen el 16 de septiembre de cada año como el Día Nacional de la Juventud.-

Artículo 2º-. ELÉVESE al Departamento Ejecutivo Municipal a sus efectos Dese a conocer a través de los medios de comunicación. Publiqué en el Boletín Oficial. Regístrese. Cumplido. ARCHIVESE.-

SALA DE SESIONES, 02 DE OCTUBRE 2025.-

Lic. María Amanda López

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 369/2025.-

REF. “OBSERVATORIO MUNICIPAL DE CONSUMOS PROBLEMÁTICOS”. (EXPTE. 243-CD-2025 Proyecto presentado por los concejales López Marcelo y López Amanda)

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de contar con herramientas locales de análisis, diagnóstico y monitoreo permanente en relación a los consumos problemáticos que afectan a la población de la ciudad de Puesto Viejo y su ejido, y;

Que, los consumos problemáticos constituyen una de las problemáticas sociales y sanitarias más complejas de la actualidad, afectando tanto a individuos como a familias y comunidades, y exigiendo respuestas integrales desde el Estado en todos sus niveles.

Que, se entiende por consumo problemático a aquellos consumos que, mediando o no mediando sustancias psicoactivas, afectan de manera negativa, crónica o aguda, la salud física, psíquica, emocional o las relaciones sociales de las personas, incluyendo el consumo de bebidas energizantes, tabaco, alcohol, drogas legales e ilegales.

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Observatorio Argentino de Drogas (OAD) han advertido sobre el descenso de la edad de inicio en el consumo de alcohol y tabaco, así como el aumento del poli consumo en adolescentes y jóvenes, lo cual incrementa los riesgos de dependencia, violencia, accidentes y enfermedades asociadas.

Que, la Convención de los Derechos del Niño, con jerarquía constitucional en nuestro país, reconoce a niñas, niños y adolescentes como sujetos plenos de derechos, obligando a los Estados a desarrollar políticas de protección integral, lo que incluye acciones de prevención y abordaje frente a consumos que los pongan en situación de vulnerabilidad.

Que, el municipio, como nivel de gobierno más cercano a la comunidad, debe generar políticas públicas territoriales adaptadas a la realidad local, que contemplen contextos sociales, patrones de consumo, características culturales y necesidades específicas de cada barrio.

Que, el abordaje de esta problemática requiere de un enfoque intersectorial que articule salud, educación, deportes, juventud, desarrollo social y seguridad, y que cuente además con el aporte de profesionales y especialistas en salud mental, adicciones y políticas sociales.

Que, la creación de un Observatorio Municipal de Consumos Problemáticos permitirá contar con datos propios, confiables y actualizados, además de generar insumos para el diseño, evaluación y mejora de políticas públicas locales, garantizando mayor eficacia y pertinencia en las respuestas estatales.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo el Observatorio Municipal de Consumos Problemáticos en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo.

Artículo 2º-. El Observatorio Municipal de Consumos Problemáticos tendrá como objeto relevar, sistematizar, analizar y difundir información sobre consumos problemáticos en la ciudad de Puesto Viejo y su ejido, con el fin de orientar el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de políticas públicas de prevención, abordaje y restitución de derechos.

Artículo 3º-. Serán objetivos generales:

● Fortalecer la capacidad del Estado municipal para generar respuestas integrales frente a los consumos problemáticos.

● Brindar información local, confiable y actualizada que permita diseñar políticas públicas basadas en evidencia.

● Contribuir a la promoción de hábitos de vida saludables en toda la población.

Artículo 4º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Relevar datos periódicos sobre patrones de consumo de energizantes, tabaco, alcohol, drogas legales e ilegales en los distintos grupos etarios.

● Identificar factores de riesgo y factores protectores en la comunidad.

● Promover campañas de prevención y concientización basadas en evidencia científica.

● Desarrollar diagnósticos territoriales que orienten la toma de decisiones.

● Elaborar informes anuales sobre la situación local de los consumos problemáticos.

Artículo 5º-. Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza el Área de Salud, en coordinación con el Área de

Niñez, Adolescencia y Familia, Juventud, Deportes y Educación, todas dependientes de la Dirección de Desarrollo

Humano de la Municipalidad de Puesto Viejo.

Artículo 6º-. Funciones del Observatorio:

● Diseñar y aplicar instrumentos de relevamiento (encuestas, entrevistas, diagnósticos barriales).

● Recopilar y analizar información proveniente de organismos municipales, provinciales y nacionales, así como de instituciones educativas, sanitarias y comunitarias.

● Publicar informes periódicos y un Informe Anual de situación sobre consumos problemáticos en Puesto Viejo.

● Asesorar al Ejecutivo y al Concejo Deliberante en el diseño de políticas públicas.

● Impulsar campañas de sensibilización y prevención en coordinación con áreas municipales y organizaciones sociales.

● Generar espacios de capacitación permanente para agentes estatales y comunitarios.

● Articular acciones con universidades, hospitales, centros de salud y ONGs especializadas en la temática.

Artículo 7º-. Serán tareas de la Autoridad de Aplicación:

● Conformar un equipo interdisciplinario con profesionales de salud, psicología, trabajo social y educación.

● Establecer convenios de cooperación con instituciones provinciales, nacionales e internacionales.

● Garantizar la difusión pública de los informes elaborados por el Observatorio.

● Asegurar la participación ciudadana en la construcción de diagnósticos y propuestas.

● Velar por la confidencialidad y resguardo de los datos personales obtenidos en relevamientos.

Artículo 8º-. Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios para el cumplimiento de la presente

Ordenanza.

Artículo 9º-. DE FORMA. -

SALA DE SESIONES, 02 DE OCTUBRE 2025.-

Lic. María Amanda López

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 370/2025.-

REF. “PROGRAMA DE COLABORACIÓN “PADRINAZGO DE PLAZAS, PARQUES, PLAZOLETAS Y POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES”. (EXPTE. 243-CD-2025 Proyecto presentado por los concejales López Marcelo y López Amanda)

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de fortalecer los mecanismos de cooperación entre el Estado Municipal y la sociedad civil, a fin de garantizar el mantenimiento, conservación, embellecimiento y utilización plena de los espacios públicos destinados al esparcimiento, la recreación y la actividad física dentro del ejido urbano de la Municipalidad de Puesto Viejo.

Que, los Espacios Públicos Verdes y Recreativos tales como plazas, parques, plazoletas y polideportivos constituyen ámbitos de integración social, encuentro comunitario, práctica deportiva, recreación, promoción cultural y cuidado de la salud física y emocional de la población.

Que, el crecimiento demográfico de la ciudad y la necesidad de brindar a los vecinos lugares seguros y de calidad para el esparcimiento y la práctica deportiva, demandan un esfuerzo constante en cuanto a conservación, mantenimiento, iluminación, ornamentación, señalización y seguridad de estos espacios públicos.

Que, el Estado Municipal, aun destinando recursos propios al mantenimiento de dichos lugares, se ve muchas veces limitado en su capacidad operativa y presupuestaria para dar respuesta inmediata y eficaz a todas las demandas ciudadanas vinculadas al uso de estos espacios.

Que, resulta necesario articular con el sector privado, las organizaciones sociales, fundaciones, asociaciones civiles, clubes deportivos y vecinos interesados en colaborar con el sostenimiento de estos espacios públicos, a fin de fortalecer el sentido de pertenencia comunitaria y promover la responsabilidad compartida en su cuidado.

Que, mediante la implementación de un Sistema de Padrinazgo, se promueve la colaboración solidaria y voluntaria de actores de la sociedad civil, quienes, a través de convenios con el Municipio, podrán asumir el compromiso de contribuir al mejoramiento, limpieza, embellecimiento, forestación, iluminación y promoción de actividades culturales, recreativas y deportivas en plazas, parques, plazoletas y polideportivos municipales.

Que, este programa permitirá además consolidar vínculos de cooperación entre el Estado y la sociedad civil, generando una sinergia virtuosa en beneficio del interés común, sin que ello implique transferencia de dominio ni explotación comercial de los espacios públicos, los cuales seguirán siendo de libre acceso para toda la comunidad.

Que, el padrinazgo de espacios públicos ya ha demostrado ser una herramienta valiosa en distintos municipios del país, constituyendo un mecanismo eficaz de participación ciudadana y de fortalecimiento del sentido de responsabilidad compartida sobre los bienes comunes.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo el Programa de Colaboración “Padrinazgo de Plazas, Parques, Plazoletas y Polideportivos Municipales”.

Artículo 2º-. Podrán adherirse al Programa de Colaboración las Instituciones de la Sociedad Civil, Organizaciones No Gubernamentales, Asociaciones Civiles, Fundaciones, Clubes Deportivos, Empresas y particulares que deseen comprometerse a mantener, conservar, embellecer y limpiar los espacios públicos mencionados, como así también a brindar servicios adicionales tales como:

● Seguridad

● Iluminación

● Señalización

● Forestación y perquisición

● Ornamentación

Artículo 3º-. Es objetivo general del Programa: Promover la conservación, embellecimiento, mantenimiento y uso responsable de plazas, parques, plazoletas y polideportivos municipales mediante la participación activa de instituciones, organizaciones y vecinos en un marco de colaboración solidaria con el Estado Municipal.

Artículo 4º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Fomentar la participación comunitaria y la corresponsabilidad en el cuidado de los espacios públicos.

● Facilitar la colaboración del sector privado y de organizaciones sociales en el mantenimiento, conservación y mejoramiento de la infraestructura pública recreativa y deportiva.

● Promover actividades culturales, deportivas, recreativas y de integración comunitaria en espacios públicos.

● Incrementar la seguridad y la calidad de los servicios en plazas, parques, plazoletas y polideportivos.

● Favorecer la integración entre el sector público y privado a través de convenios de colaboración que beneficien a la comunidad.

Artículo 5º-. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras Públicas, llevará adelante una campaña de difusión para informar a la comunidad sobre el Programa, sus objetivos, alcances y modalidades de adhesión.

Artículo 6º-. La Autoridad de Aplicación del Programa será la Secretaría de Obras Públicas en conjunto con el Área de Deportes de la Municipalidad de Puesto Viejo.

Artículo 7º-. Serán deberes de la Autoridad de Aplicación:

● Promover y concretar convenios de colaboración entre el Municipio y los actores interesados.

● Supervisar el cumplimiento de las obligaciones asumidas en los convenios.

● Elaborar un informe anual sobre el funcionamiento del Programa y elevarlo al Concejo Deliberante.

● Diseñar cartelería de identificación que se colocará en cada espacio público indicando el padrino responsable.

● Promover instancias de participación comunitaria y articulación interinstitucional.

Artículo 8º-. Los convenios celebrados entre el Municipio y los padrinos tendrán una duración de un (1) año, renovables por igual período, pudiendo ser rescindidos por incumplimiento.

Artículo 9º-. Los convenios deberán especificar:

● El espacio público a apadrinar.

● El plan de obras y acciones a realizar.

● El plazo de padrinazgo.

Artículo 10º-. El Departamento Ejecutivo Municipal otorgará el Título Honorífico de “Padrino” a todos aquellos que formalicen su adhesión al Programa mediante convenio.

Artículo 11º-. La intervención del Asesoría Legal del Municipio será obligatoria en la celebración de los convenios a fin de garantizar seguridad jurídica.

Artículo 12º-. La Municipalidad de Puesto Viejo quedará exenta de toda responsabilidad respecto de eventuales accidentes laborales que pudieran sufrir los trabajadores contratados por los padrinos, siendo los mismos exclusiva responsabilidad del padrino firmante.

Artículo 13º-. DE FORMA. -

SALA DE SESIONES, 02 DE OCTUBRE 2025.-

Lic. María Amanda López

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 371/2025.-

REF. “PROGRAMA MUNICIPAL GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS CON CONCIENTIZACIÓN CIUDADANA”. (EXPTE. 244-CD-2025 Proyecto presentado por los concejales López Marcelo y López Amanda)

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad creciente de optimizar la gestión de los residuos sólidos urbanos en la ciudad de Puesto Viejo, garantizando la salubridad pública, la protección del medio ambiente y la calidad de vida de los vecinos;

La evidencia de que la simple rotación de personal no asegura un manejo eficiente de los residuos, siendo indispensable complementar con infraestructura adecuada, educación ambiental y campañas de concientización ciudadana;

Que, la diferenciación de contenedores por tipo de residuo es una práctica recomendada por organismos nacionales e internacionales para promover el reciclaje y la disposición adecuada de los desechos.

Que, la capacitación permanente del personal municipal y la realización de campañas barriales fortalecen la participación de la comunidad y contribuyen a un cambio cultural en la gestión de los residuos.

Que, la correcta gestión de los residuos sólidos urbanos es un pilar fundamental para la sostenibilidad ambiental y la prevención de enfermedades derivadas de la acumulación inadecuada de residuos.

Que, la experiencia en otras ciudades y municipios demuestra que la implementación de contenedores diferenciados para reciclables, orgánicos y residuos generales reduce significativamente la contaminación y mejora la eficiencia en la recolección.

Que, la capacitación de los agentes municipales no solo mejora la eficiencia operativa, sino que también fortalece la conciencia ambiental de quienes interactúan directamente con la ciudadanía.

Que, las campañas de concientización barriales generan un compromiso activo de los vecinos, promoviendo prácticas responsables como la separación en origen, la reducción de residuos y el correcto descarte de materiales peligrosos.

Que, es necesario un sistema integral que contemple la planificación logística, la infraestructura adecuada, la formación del personal y la educación ciudadana para garantizar resultados sostenibles en el tiempo.

Que, el Estado Municipal tiene la responsabilidad de garantizar el bienestar de la población y proteger el entorno natural, siendo indispensable actuar con políticas claras, transparentes y participativas.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo el Programa Municipal de Gestión Integral de Residuos con Concientización Ciudadana.

Artículo 2º-. Serán objetivos generales del Programa:

● Implementar un sistema de gestión integral de residuos sólidos urbanos en el ejido municipal de Puesto Viejo.

● Mejorar la eficiencia logística en la recolección, transporte y disposición final de los residuos.

● Promover la participación activa de la ciudadanía en prácticas responsables de manejo de residuos.

Artículo 3º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Capacitar de manera periódica a todo el personal municipal involucrado en la recolección y manejo de residuos.

● Desarrollar campañas de concientización ciudadana en escuelas, centros comunitarios y barrios, enfocadas en la separación de residuos, reciclaje y reducción de desechos.

● Establecer un sistema de monitoreo y evaluación de la gestión de residuos, con indicadores claros de eficiencia y participación ciudadana. 

● Fomentar la colaboración público-privada para la implementación de proyectos de reciclaje y reutilización de materiales.

Artículo 4º-. La autoridad de aplicación de la presente ordenanza será la Dirección de Obras Públicas en coordinación con el Área de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de la Municipalidad de Puesto Viejo, la cual tendrá competencia para coordinar, supervisar y ejecutar todas las acciones derivadas de la presente norma.

Artículo 5º-. Serán tareas de la Autoridad de Aplicación:

● Coordinar la instalación y mantenimiento de contenedores diferenciados en todo el ejido municipal.

● Diseñar y ejecutar programas de capacitación continua para el personal municipal vinculado a la gestión de residuos.

● Implementar campañas de concientización ciudadana sobre manejo de residuos y reciclaje.

● Establecer un sistema de seguimiento y evaluación del desempeño de la gestión de residuos, incluyendo indicadores de eficiencia logística y participación ciudadana.

● Fomentar la colaboración con instituciones educativas, organizaciones sociales y empresas privadas para potenciar la educación ambiental y la implementación de proyectos de reciclaje.

● Elaborar informes semestrales sobre el estado de la gestión de residuos y presentarlos al Concejo Deliberante.

● Garantizar que todas las actividades se realicen respetando las normativas ambientales nacionales y provinciales.

Artículo 6º-. Obligaciones de los Vecinos:

1. Separar los residuos en sus domicilios según la clasificación establecida (orgánicos, reciclables, inorgánicos).

2. Depositar los residuos en los contenedores correspondientes.

3. Colaborar con las campañas de concientización y educación ambiental promovidas por la municipalidad.

Artículo 7º-. Se podrán establecer incentivos para vecinos y comercios que adopten prácticas destacadas de separación y reciclaje de residuos, según reglamentación que dictará la autoridad de aplicación.

Artículo 6º-. DE FORMA. -

SALA DE SESIONES, 02 DE OCTUBRE 2025.-

Lic. María Amanda López

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 372/2025.-

REF. “PROGRAMA MUNICIPAL DE INSTALACIÓN DE ESTACIONES SALUDABLES EN ESPACIOS PÚBLICOS”. (EXPTE. 244-CD-2025 Proyecto presentado por los concejales López Marcelo y López Amanda)

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de generar políticas públicas que promuevan el bienestar físico, mental y social de los habitantes de Puesto Viejo;

La importancia de contar con espacios públicos equipados y accesibles que fomenten hábitos saludables, el encuentro comunitario y la recreación en condiciones adecuadas de confort y seguridad; Y,

Que, los espacios públicos, tales como plazas, plazoletas y parques, constituyen ámbitos esenciales para la vida comunitaria, ya que permiten el esparcimiento, la actividad física, el encuentro intergeneracional y la integración social.

Que, la Organización Mundial de la Salud recomienda a los gobiernos locales generar entornos urbanos saludables, donde la población pueda acceder a agua potable segura, sombra, lugares de descanso y equipamiento adecuado para la recreación.

Que, la instalación de Estaciones Saludables no debe limitarse únicamente a la provisión de bebederos, sino que debe incorporar elementos complementarios como áreas de sombra, bancos ergonómicos, puntos de carga de botellas y mobiliario urbano que promueva la permanencia en condiciones confortables.

Que, la falta de infraestructura adecuada en muchos espacios públicos desalienta la permanencia y el uso activo de las plazas, reduciendo con ello las oportunidades de socialización, actividad física y cuidado de la salud.

Que, la implementación de un Programa de Estaciones Saludables permitirá mejorar la calidad del espacio urbano, revalorizar el uso de plazas y parques, y fortalecer las políticas de promoción de la salud en el municipio.

Que, el acceso gratuito a agua potable segura y a infraestructura básica constituye no solo una medida de prevención en materia de salud pública, sino también un derecho que garantiza la igualdad de oportunidades para todos los vecinos.

Que, es deber del Estado Municipal impulsar políticas públicas que articulen salud, urbanismo y calidad de vida, asegurando que cada vecino y vecina cuente con espacios dignos y accesibles para el desarrollo de actividades recreativas y saludables.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo el Programa Municipal de Estaciones Saludables en Espacios Públicos, con el objeto de instalar, mantener y promover el uso de infraestructura destinada al bienestar ciudadano.

Artículo 2º-. Serán objetivos generales del Programa:

● Implementar el Programa Municipal de Estaciones Saludables en plazas, parques y espacios públicos de la ciudad de Puesto Viejo.

● Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios básicos de hidratación, descanso y bienestar en entornos comunitarios.

● Promover hábitos de vida saludables y el uso responsable de los espacios públicos.

Artículo 3º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Instalar bebederos de agua potable en plazas, plazoletas y parques del ejido municipal.

● Incorporar áreas de sombra natural o artificial en los espacios públicos donde se instalen Estaciones Saludables.

● Colocar bancos y mobiliario urbano que permitan el descanso de vecinos y visitantes.

● Habilitar puntos de carga de botellas reutilizables como medida de promoción del cuidado ambiental.

● Desarrollar un plan de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, garantizando su funcionamiento permanente.

● Promover la participación de instituciones educativas, clubes barriales y organizaciones sociales en el cuidado y difusión del uso de las Estaciones Saludables.

Artículo 4º-. Será autoridad de aplicación de la presente ordenanza la Dirección de Obras Públicas, en coordinación con el Área de Municipio Saludable, quienes tendrán a su cargo la planificación, instalación, mantenimiento y difusión del Programa.

Artículo 5º-. Son deberes de la autoridad de aplicación:

● Diseñar un plan integral de instalación progresiva de Estaciones Saludables en los distintos barrios del municipio.

● Coordinar la colocación de bebederos, bancos, áreas de sombra y puntos de carga de botellas en las plazas y parques.

● Establecer protocolos de mantenimiento periódico para garantizar el funcionamiento de todas las instalaciones.

● Promover campañas de concientización sobre la importancia de la hidratación, el uso responsable de los espacios públicos y el cuidado del mobiliario urbano.

● Gestionar convenios con instituciones educativas, sanitarias y deportivas para el uso y difusión del Programa.

● Evaluar periódicamente el impacto del Programa mediante indicadores de uso, mantenimiento y satisfacción ciudadana, informando al Concejo Deliberante de manera semestral.

Artículo 6º-. La autoridad de aplicación dictará las normas complementarias necesarias para la reglamentación, ejecución y cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo 7º-. DE FORMA. -

SALA DE SESIONES, 02 DE OCTUBRE 2025.-

Lic. María Amanda López

Presidente

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 373/2025.-

REF. “PLAN DE HIDRATACIÓN EN EVENTOS MASIVOS”. (EXPTE. 245-CD-2025 Proyecto presentado por los concejales López Marcelo y López Amanda)

VISTO Y CONSIDERANDO;

La necesidad de garantizar el acceso universal, seguro y gratuito al agua potable en todos los eventos masivos que se desarrollen en el ámbito del Municipio; y,

Que, el acceso al agua potable constituye un derecho humano fundamental reconocido por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en su Resolución N.º 64/292 del año 2010, en la cual se reconoce explícitamente el derecho humano al agua y al saneamiento como esenciales para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos.

Que, en el marco de eventos masivos, culturales, deportivos, recreativos, comunitarios y religiosos, la concentración de personas genera la necesidad de adoptar medidas preventivas de salud pública, siendo la adecuada hidratación uno de los factores determinantes para el cuidado de la salud.

Que, resulta necesario implementar políticas públicas que promuevan el acceso a agua segura en espacios públicos y de concurrencia masiva, evitando que la provisión del vital recurso dependa exclusivamente del sector privado, lo que muchas veces limita el acceso por cuestiones económicas y de disponibilidad.

Que, la hidratación adecuada es una medida eficaz para la prevención de golpes de calor, descompensaciones y otras situaciones de riesgo sanitario, particularmente en temporadas de altas temperaturas.

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) promueve la adopción de medidas de salud pública destinadas a garantizar agua segura y accesible en contextos de gran concurrencia, señalando la importancia de la planificación anticipada y la instalación de puntos estratégicos de hidratación.

Que, los municipios, como nivel de gobierno más cercano a la comunidad, tienen la responsabilidad de diseñar e implementar programas de cuidado de la salud que incluyan la prevención, la promoción y el acceso a bienes básicos, como es el caso del agua potable.

Que, la instalación de puestos de agua segura en eventos masivos también contribuye a la reducción de residuos plásticos, ya que disminuye la necesidad de la compra de botellas descartables, colaborando con los principios de sustentabilidad ambiental y economía circular.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Se crea en el ámbito de la Municipalidad de Puesto Viejo el “Plan de Hidratación en Eventos Masivos”, con el objeto de garantizar el acceso gratuito, universal y seguro al agua potable en todo evento masivo que se realice en espacios públicos de concurrencia masiva.

Artículo 2º-. Serán objetivos generales del Programa:

● Garantizar el derecho al acceso al agua potable como bien esencial para la salud.

● Promover la prevención de riesgos sanitarios derivados de la deshidratación en eventos masivos.

● Fomentar una política pública de cuidado de la salud comunitaria y del ambiente.

Artículo 3º-. Serán objetivos específicos del Programa:

● Instalar puestos de hidratación con agua potable en todos los eventos masivos organizados o autorizados por el Municipio.

● Asegurar que dichos puestos estén distribuidos estratégicamente para garantizar un acceso equitativo.

● Reducir el uso de envases plásticos descartables mediante la promoción del uso de botellas reutilizables.

● Brindar información y campañas de concientización sobre la importancia de la hidratación en eventos de gran concurrencia.

Artículo 4º-. Será Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza el área de Municipio Saludable, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Puesto Viejo.

Artículo 5º-. Serán tareas de la Autoridad de Aplicación:

● Planificar, coordinar y supervisar la instalación y correcto funcionamiento de los puestos de hidratación en los eventos masivos.

● Establecer protocolos de higiene, seguridad y calidad del agua, garantizando su potabilidad y aptitud para el consumo humano.

● Definir la cantidad mínima de puestos en relación con la magnitud del evento y la estimación de público asistente.

● Coordinar con otras áreas municipales, instituciones y organizaciones para la logística de implementación.

● Diseñar e implementar campañas de concientización sobre la importancia de la hidratación y el cuidado de la salud en eventos masivos.

● Promover acciones de reducción de residuos plásticos, incentivando el uso de recipientes reutilizables.

● Elaborar informes periódicos sobre la implementación del Plan, a fin de evaluar su impacto y proponer mejoras.

Artículo 6º-. Dispóngase que todo organizador de eventos masivos en el ámbito municipal deberá coordinar con la Autoridad de Aplicación la instalación de los puestos de hidratación, como condición para la autorización del evento.

Artículo 7º-. Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios para el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Artículo 8º-. DE FORMA. -

SALA DE SESIONES, 02 DE OCTUBRE 2025.-

Lic. María Amanda López

Presidente

MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO

DECRETO Nª 21/2025.-

PUESTO VIEJO, 7 NOV. 2025.-

VISTO:

Las Ordenanzas Nros: 367/2025: REF. ADHESIÓN A LEY PROVINCIAL N° 5767/13 QUE INSTITUYE EL 23 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS; 368/2025: REF. ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL N° 27.002/14 Y A LA LEY PROVINCIAL N. 5957/16, QUE ESTABLECEN EL 16 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE LA JUVENTUD”; 369/2025: REF. OBSERVATORIO MUNICIPAL DE CONSUMOS. PROBLEMÁTICOS”; 370/2025: REF. PROGRAMA DE COLABORACIÓN PADRINAZGO DE PLAZAS, PARQUES, PLAZOLETAS Y POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES”; 371/2025: REF. PROGRAMA MUNICIPAL GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS CON CONCIENTIZACIÓN CIUDADANA”; 372/2025: REF. PROGRAMA MUNICIPAL DE INSTALACIÓN DE ESTACIONES SALUDABLES EN ESPACIOS PÚBLICOS”; 373/2025: REF. PLAN DE HIDRATACIÓN EN EVENTOS MASIVOS, sancionadas por el Concejo Deliberante en fecha 02/10/2025, y ;

CONSIDERANDO:

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo la promulgación de las mismas, conforme al Art. 157 INC.D) de la Ley Orgánica de los Municipios;

Que, dichas normas constituyen instrumentos legislativos de suma importancia para nuestro ejido municipal.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias al titular del Ejecutivo Municipal;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO

DECRETA

ARTICULO 1°: PROMULGASE a partir de la fecha las Ordenanzas Nros.: 367/2025: REF. ADHESIÓN A LEY PROVINCIAL N° 5767/13 QUE INSTITUYE EL 23 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS; 368/2025: REF. ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL N° 27.002/14 Y A LA LEY PROVINCIAL N. 5957/16, QUE ESTABLECEN EL 16 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL DE LA JUVENTUD”; 369/2025: REF. OBSERVATORIO MUNICIPAL DE CONSUMOS. PROBLEMÁTICOS”; 370/2025: REF. PROGRAMA DE COLABORACIÓN PADRINAZGO DE PLAZAS, PARQUES, PLAZOLETAS Y POLIDEPORTIVOS MUNICIPALES”; 371/2025: REF. PROGRAMA MUNICIPAL GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS CON CONCIENTIZACIÓN CIUDADANA”; 372/2025: REF. PROGRAMA MUNICIPAL DE INSTALACIÓN DE ESTACIONES SALUDABLES EN ESPACIOS PÚBLICOS”; 373/2025: REF. PLAN DE HIDRATACIÓN EN EVENTOS MASIVOS, sancionadas por el Concejo Deliberante en fecha 02/10/2025, en todos sus términos, por los motivos vertidos en los considerandos del presente.

ARTICULO 2°: Regístrese a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese a las Áreas Municipales respectivas. Cumplido. ARCHÍVESE.-

Marcelo Hugo López

Intendente

MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 374/2025.-

REF. “DECLARAR “VISITANTE ILUSTRE DE LA CIUDAD DE PUESTO VIEJO” AL CANTAUTOR Y COMPOSITOR JORGE ROJAS”. (EXPTE. 267-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La destacada trayectoria artística y musical del cantautor y compositor Jorge Rojas, reconocido a nivel nacional e internacional por su aporte a la música popular argentina, y

Que, Jorge Rojas, conocido artísticamente como Jorge Rojas, nació en la Provincia de Salta y desde muy joven demostró un profundo amor por la música y las tradiciones folklóricas del norte argentino, transformándose con el paso de los años en una de las voces más representativas del folklore contemporáneo.

Que, su carrera artística comenzó a consolidarse en 1999, cuando se incorporó como vocalista principal del reconocido grupo Los Nocheros, agrupación con la que alcanzó una proyección nacional e internacional sin precedentes dentro del género, participando en los festivales más importantes del país, tales como Cosquín, Jesús María, Baradero, y el Festival Nacional del Folclore de Villa María, entre otros.

Que, junto a Los Nocheros grabó numerosos discos de gran éxito, entre los que se destacan Signos, Señal de Amor, Tiempo de Amor, Entre el Cielo y la Tierra, y Vivo en Buenos Aires, alcanzando exitosas ventas y logrando premios nacionales e internacionales por su talento vocal, su presencia escénica y su carisma con el público.

Que, tras una exitosa etapa en la agrupación, en el año 2005 inició su carrera como solista, donde supo consolidar una identidad musical propia, combinando el folklore tradicional con fusiones contemporáneas que ampliaron los horizontes del género. Desde entonces, lanzó discos como La Vida, Mi Voz y Mi Sangre, Uno Mismo,

Soy País, Niña Bonita, Al Principio, y Principio y Destino, entre otros, reafirmando su compromiso con la cultura argentina.

Que, además de su faceta como intérprete, Jorge Rojas se destaca como compositor y productor musical, habiendo escrito canciones que interpretaron reconocidos artistas del país, entre ellos Soledad Pastorutti, Los Tekis, Chaqueño Palavecino, y Luciano Pereyra, entre otros. Su capacidad para crear letras que reflejan la esencia del sentir popular lo ha convertido en un referente indispensable de la música nacional.

Que, su talento lo llevó a recorrer escenarios de Latinoamérica y Europa, difundiendo la identidad cultural argentina y proyectando el folklore a nuevas generaciones, sin perder nunca sus raíces ni su humildad. 

Que, a lo largo de estos 20 años de trayectoria artística, Jorge Rojas ha recibido numerosos premios y reconocimientos, entre ellos Premios Gardel, Consagración de Cosquín, Gaviota de Plata y Oro del Festival de Viña del Mar, y distinciones otorgadas por distintas instituciones culturales del país.

Que, su compromiso social también se refleja en su labor solidaria a través de la Fundación Jorge Rojas, desde donde impulsa proyectos educativos, comunitarios y culturales en distintas provincias del norte argentino, promoviendo valores de inclusión, desarrollo y arraigo cultural.

Que, en este año 2025, al cumplirse 20 años de carrera ininterrumpida, su presencia en el Festival del Cemento y el Folclore en Puesto Viejo representa un hecho de profundo valor cultural, social y simbólico para toda la comunidad, constituyéndose en un verdadero homenaje a su trayectoria y a su aporte a la música argentina.

Que, por todo lo expuesto, resulta justo y merecido que este Honorable Concejo Deliberante reconozca su trayectoria y le otorgue la distinción de “Visitante Ilustre de la Ciudad de Puesto Viejo”, en muestra de gratitud, respeto y admiración hacia su obra y su legado.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-.  Declárase “Visitante Ilustre de la Ciudad de Puesto Viejo” al cantautor y compositor Jorge Rojas, en reconocimiento a su destacada trayectoria artística, su aporte a la cultura nacional, y su compromiso con la difusión del folklore argentino en el país y el mundo.

Artículo 2º-. Entréguese copia de la presente Ordenanza y placa recordatoria al homenajeado, en el marco de la 4.ª edición del Festival del Cemento y el Folclore, a realizarse el día 11 de octubre de 2025, como muestra de gratitud y reconocimiento del pueblo de Puesto Viejo.

Artículo 3º-. DE FORMA.-

SALA DE SESIONES, 09 DE OCTUBRE DE 2025.-

Lic. María Miranda López

Presidente

MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 375/2025.-

REF. “DECLARAR “VISITANTE ILUSTRE DE LA CIUDAD DE PUESTO VIEJO” AL CANTANTE FOLKLÓRICO JOAQUÍN SOSA”. (EXPTE. 268-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La destacada trayectoria artística del joven músico folklórico Joaquín Sosa, quien se ha posicionado como una de las voces emergentes más prometedoras y potentes del folklore del norte argentino, y

Que, Joaquín Sosa, oriundo del norte de la Provincia de Salta, específicamente de la ciudad de Tartagal, desde muy pequeño demostró un talento natural para el canto, participando en peñas, festividades regionales y eventos populares donde rápidamente se ganó el cariño y el reconocimiento del público por su carisma, humildad y calidad interpretativa.

Que, su amor por el folklore argentino y por las raíces culturales del norte lo llevó a desarrollar una carrera artística marcada por el esfuerzo, la constancia y una profunda conexión con la identidad regional, representando con orgullo a su tierra en los más diversos escenarios del país y del exterior. 

Que, a lo largo de su trayectoria, Joaquín Sosa ha formado parte de proyectos musicales destacados, entre ellos el grupo Los Baguales, integrado por talentosos músicos de Tartagal, con quienes recorrió gran parte del Noroeste Argentino y el sur de Bolivia, difundiendo las expresiones más auténticas del cancionero popular.

Que, además, acompañó a reconocidos artistas y grupos del norte argentino, como Christian Herrera, consolidando su experiencia sobre los escenarios y afianzando su estilo, que combina la fuerza del folclore tradicional con una impronta joven, fresca y renovadora.

Que, su talento y dedicación lo llevaron a obtener importantes reconocimientos, entre ellos el Premio Revelación en la Serenata a Cafayate 2023, uno de los festivales más emblemáticos del país, consagración que marcó un punto de inflexión en su carrera, proyectándolo a nivel nacional y confirmándolo como una de las nuevas voces del folklore argentino.

Que, con una presencia escénica imponente y una voz profunda cargada de sentimiento, Joaquín Sosa ha logrado conquistar al público en festivales, peñas y encuentros culturales, llevando su arte a distintas provincias y representando al norte argentino con orgullo y autenticidad.

Que, su participación en la 4.ª edición del Festival del Cemento y el Folklore en Puesto Viejo, compartiendo escenario con grandes figuras del género, reviste un especial significado para la comunidad, ya que su carrera refleja los valores del trabajo, el esfuerzo, la perseverancia y el amor por la música popular.

Que, este Honorable Cuerpo considera justo y merecido distinguir su talento, su trayectoria y su aporte al fortalecimiento de la cultura y la música regional, reconociendo su papel como embajador cultural del norte argentino y ejemplo para las nuevas generaciones de artistas.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-. Declárase “Visitante Ilustre de la Ciudad de Puesto Viejo” al cantante y compositor folclórico Joaquín Sosa, en reconocimiento a su destacada trayectoria artística, su aporte a la cultura regional y nacional, y su permanente compromiso con la difusión del folclore del norte argentino.

Artículo 2º-. Entréguese copia de la presente Ordenanza y placa recordatoria al homenajeado, en el marco de la 4ª edición del Festival del Cemento y el Folclore, a realizarse el día 11 de octubre de 2025, como muestra de gratitud, admiración y reconocimiento del pueblo de Puesto Viejo.

Artículo 3º-.DE FORMA.-

SALA DE SESIONES, 09 DE OCTUBRE DE 2025.-

Lic. María Miranda López

Presidente

MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

ORDENANZA N° 376/2025.-

REF. “DECLÁRESE “VISITANTES ILUSTRES DE LA CIUDAD DE PUESTO VIEJO” A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO CANTO DEL ALMA”. (EXPTE. 269-CD-2025 Iniciado por los concejales López Amanda y López Marcelo).

VISTO Y CONSIDERANDO;

La destacada trayectoria artística del grupo CANTO DEL ALMA, conjunto musical integrado por jóvenes salteños que con talento, dedicación y amor por el folclore han logrado consolidarse como una de las nuevas expresiones más reconocidas del género a nivel nacional, y

Que, CANTO DEL ALMA está conformado por Roberto Zapiola, Agustín Narváez, Alfredo Llanos, Simón Ojeda, Enzo Flores y Alejandro Salazar, seis amigos que se conocieron en su etapa escolar y deportiva, y que decidieron unir sus voces hace ya más de seis años para comenzar un camino musical lleno de esfuerzo, sueños y logros compartidos.

Que, desde sus inicios en la Provincia de Salta, el grupo se propuso revalorizar las raíces del folklore argentino, manteniendo viva la esencia tradicional heredada de sus abuelos, pero incorporando una propuesta artística fresca, moderna y con identidad propia, que les ha permitido llegar a públicos de todas las edades.

Que, a lo largo de su trayectoria, CANTO DEL ALMA se ha presentado en numerosos festivales de su provincia y de distintos puntos del país, compartiendo escenario con reconocidos artistas del género y generando un fuerte vínculo con su público, gracias a la autenticidad y la energía que transmiten en cada actuación. 

Que, su carrera artística también incluye la realización de eventos de producción propia, entre los que se destaca su exitosa presentación en el Teatro del Huerto de la ciudad de Salta, el 30 de julio de 2015, que marcó un hito en su crecimiento como agrupación.

Que, en el mismo año, el grupo decidió radicarse en la Ciudad de Buenos Aires, desde donde continuaron expandiendo su carrera y profesionalizando su propuesta musical. En 2016 lanzaron su primer videoclip, correspondiente al tema difusión “A tu favor”, alcanzando una notable repercusión en medios y plataformas digitales.

Que, más allá de su talento y éxito artístico, CANTO DEL ALMA representa los valores del trabajo en equipo, la amistad, la perseverancia y la pasión por la cultura nacional, llevando con orgullo la bandera del norte argentino y proyectando su arte hacia nuevos horizontes.

Que, su presencia en la 4.ª edición del Festival del Cemento y el Folklore en Puesto Viejo constituye un motivo de orgullo para la comunidad, al recibir a un grupo que simboliza la renovación y continuidad de las raíces del folclore argentino.

Que, en virtud de todo lo expuesto, este Honorable Cuerpo considera justo y merecido otorgarles la distinción de “Visitantes Ilustres de la Ciudad de Puesto Viejo”, como muestra de reconocimiento, respeto y admiración por su aporte a la música y la cultura popular argentina.

Por Ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA.

Artículo 1º-.  Declárese “Visitantes Ilustres de la Ciudad de Puesto Viejo” a los integrantes del grupo CANTO DEL ALMA: Roberto Zapiola, Agustín Narváez, Alfredo Llanos, Simón Ojeda, Enzo Flores y Alejandro Salazar, en reconocimiento a su destacada trayectoria artística, su compromiso con la preservación y difusión del folklore argentino, y su valioso aporte a la cultura nacional.

Artículo 2º-. Entréguese copia de la presente Ordenanza y placa recordatoria al grupo homenajeado, en el marco de la 4.ª edición del Festival del Cemento y el Folklore, a realizarse el día 11 de octubre de 2025, como muestra de gratitud y reconocimiento del pueblo de Puesto Viejo.

Artículo 3º-.  DE FORMA.-

SALA DE SESIONES, 09 DE OCTUBRE DE 2025.-

Lic. María Miranda López

Presidente

MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO.-

DECRETO Nº 22/2025.-

PUESTO VIEJO, 7 NOV. 2025.-

VISTO:

Las Ordenanzas Nros: 374/2025: REF. “DECLARAR VISITANTE ILUSTRE DE LA CIUDAD DE PUESTO VIEJO AL CANTAUTOR Y COMPOSITOR JORGE ROJAS”; 375/2025: REF. “DECLARAR VISITANTE ILUSTRE DE LA CIUDAD DE PUESTO VIEJO AL CANTANTE FOLKLÓRICO JOAQUIN SOSA”; 376/2025: REF. “DECLARESE VISITANTES ILUSTRES DE LA CIUDAD DE PUESTO VIEJO A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO CANTO DEL ALMA, sancionadas por el Concejo Deliberante en fecha 09/10/2025, y; CONSIDERANDO:

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo la promulgación de las mismas, conforme al Art. 157 INC. D) de la Ley Orgánica de los Municipios;

Que, dichas normas constituyen instrumentos legislativos de suma importancia para nuestro ejido municipal.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias al titular del Ejecutivo Municipal;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PUESTO VIEJO

DECRETA

ARTICULO 1°: PROMULGASE a partir de la fecha las Ordenanzas Nros.: 374/2025: REF. “DECLARAR VISITANTE ILUSTRE DE LA CIUDAD DE PUESTO VIEJO AL CANTAUTOR Y COMPOSITOR JORGE ROJAS”; 375/2025: REF. “DECLARAR VISITANTE ILUSTRE DE LA CIUDAD DE PUESTO VIEJO AL CANTANTE FOLKLÓRICO JOAQUIN SOSA”; 376/2025: REF. “DECLARESE VISITANTES ILUSTRES DE LA CIUDAD DE PUESTO VIEJO A LOS INTEGRANTES DEL GRUPO CANTO DEL ALMA, sancionadas por el Concejo Deliberante en fecha 09/10/2025, en todos sus términos, por los motivos vertidos en los considerandos del presente.

ARTICULO 2°: Regístrese a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial. Notifíquese a las Áreas Municipales respectivas. Cumplido. ARCHÍVESE. –

Marcelo Hugo López

Intendente


DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 1-2025

EXPTE: 0612-45-2025

OBJETO: CONSTRUCCION DE EDIFICIO OFICINA CENTRAL DE LA DIRECCIÓN PCIAL DE RECURSOS HIDRICOS UBICADO EN LA COLECTORA RUTA NACIONAL Nº 9 KM 1690 SAN SALVADOR DE JUJUY.-

PLAZO DE OBRA: 270 DIAS.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $3.394.271.949,46 (calculado a febrero de 2025).-

GARANTÍA DE OFERTA EXIGIDA: 1% del presupuesto oficial.-

VALOR DEL PLIEGO: $5.000.000.-

RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: Hasta el 22 de diciembre de 2025 a las 9:00 hs. en Mesa de Entradas de la Dirección Provincial de Arquitectura sito en Av. Santibáñez Nº 1602- Primer Piso- San Salvador de Jujuy. -

FECHA DE APERTURA: 22 de diciembre de 2025 a las 10:00 hs en el Salón Bicentenario del MISPTyV– Av.

Santibáñez Nº 1650 - San Salvador de Jujuy. -

VENTA DE PLIEGOS, CONSULTAS Y ACLARACIONES: En las oficinas de la Dirección Provincial de Arquitectura en Av. Santibáñez Nº 1602 de Ciudad de San Salvador de Jujuy. Días y horarios de atención: lunes a viernes en el horario de 07:30 hs. a 13:00 hs.- 

Email: direccionarquitectura@jujuy.gob.ar
17/19/26 NOV. LIQ. Nº 42101-42102-42103 $5.400,00.-

LA AGENCIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LOS DIQUES 

VENTA DIRECTA 
OBJETO DEL LLAMADO: EL PRESENTE LLAMADO TIENE POR OBJETO: La extensión del plazo desde el 28 de noviembre hasta el 19 de diciembre de 2025, por la venta de una fracción de tierra ubicada en Dique La Ciénaga- Ciudad del Carmen en Padrón B-28207, Matrícula B-24778, Parcela 927 Circ.- 1- Sección 3 con una extinción de quince (15) hectáreas 8889,65 m2, Departamento El Carmen, Ciudad El Carmen, el que será adjudicado a quien cumpla con los requerimientos establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones presente, mediante el procedimiento de Venta Directa. -
DESTINATARIOS: PUBLICO EN GENERAL, CON LA SALVEDAD DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA CLAUSULA 1.8 DEL ANEXO I DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES.-
APERTURA DE SOBRES: La apertura de sobres se realizará desde el día 18 de diciembre, continuando con el día 19 de diciembre de 2025 desde las 09:00 hs.-
PRESENTACION DE PROPUESTA: Las propuestas serán presentadas en original y en sobre cerrado, desde el 28 de noviembre del corriente año en la Agencia de Desarrollo Sostenible de los Diques de lunes a viernes en horario de 09:00 a 12:00hs. y en el mismo horario hasta el día anterior a la apertura de sobres.-
APERTURA DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2025:
Lote 1 Padrón Nº B-28219 Parcela 928.
Lote 2 Padrón Nº B-28220 Parcela 929.
Lote 3 Padrón Nº B- 28221 Parcela 930.
Lote 4 Padrón Nº B- 28222 Parcela 931.
Lote 5 Padrón Nº B- 28223 Parcela 932.
Lote 6 Padrón Nº B 28224 Parcela 933.
Lote 7 Padrón Nº B- 28225 Parcela 934.
Lote 8 Padrón N° B- 28226 Parcela 935
APERTURA DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2025
Lote 9 Padrón Nº B-28227 Parcela 936.
Lote 10 Padrón Nº B-28228 Parcela 937.
Lote 11 Padrón Nº B-28229 Parcela 938 
Lote 12 Padrón Nº B-28232 Parcela 941.
Lote 13 Padrón Nº B- 28245 Parcela 954 
Lote 14 Padrón Nº B-28244 Parcela 953 
Lote 15 Padrón Nº B-28243 Parcela 952 
Lote 16 Padrón Nº B-28242 Parcela 951 
Lote 17 Padrón Nº B-28241 Parcela 950  
INFORMACION Y BASES: Las mismas podrán adquirirse en la página web (www.jujuy.gob.ar) del Gobierno de la Provincia o en las oficinas de La Agencia de Desarrollo Sostenible de los Diques sito en calle República de Líbano 226 tercer piso de lunes a viernes de 09:00 a 13:00hs. (Cabe aclarar que la numeración anterior es a los fines de mantener un orden numérico, no así la ubicación especifica de los lotes mencionados).-

17/19/26 NOV. S/C.-


La Comisión Directiva de la empresa de TRANSPORTE FUTURO S.R.L. por este acto convoca a Asamblea Ordinaria, a realizarse en fecha 13 de Diciembre del 2025 a horas 08.30, en calle el Gaucho N° 164 barrio Almirante Brown de la ciudad de San Salvador de Jujuy, en cumplimiento de los Protocolos Sanitarios vigentes, a fin de considerar mismo Orden del Día: Registro y Constitución de Asamblea. Consideración y Aprobación del balance periodo 2024. Suscripción de todos los presentes para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria.- Fdo. Serapio Oscar Darío- Gerente General.-

17/19/26 NOV. LIQ. Nº 42104 – 42122 $9.300,00.-

El Consejo Directivo de la MUTUALIDAD DEL CÍRCULO DE SUBOFICIALES DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE JUJUY Personería Jurídica y Registro Nacional N° 13, convoca a los Sres. Asociados Activos a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 22 de diciembre del año 2025 a horas 20:00 En la sede social sito en calle Cerro Chañi N° 647 del Barrio Lujan de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, donde se tratará el siguiente: Orden Del Día:  1.- Elección de dos asociados a fin de refrendar el acta, conjuntamente con el presidente y secretario general.- 2.- Lectura y consideración del balance general, cuadro de ingresos, gastos, memoria anual, informe de la Junta Fiscalizadora e Inventarios ejercicio año 2024.- Fdo. Lic. Roberto Gabriel David Alvarado- Presidente.-

19 NOV. LIQ. Nº 42097 $1.300,00.-

La ASOCIACIÓN NUEVO HORIZONTE, Ayuda a Niños y jóvenes con Síndrome de Down. Convoca a una Asamblea General ordinaria a llevarse a cabo el día 28 de noviembre de 2025 a hs. 20:30, en sede de la institución sita en calle Güemes N° 735 de la ciudad de San Salvador de Jujuy. *Renovación de Comisión directiva.- *Designación de dos socios para la firma del acta respectiva.- Fdo. Carlos Ulises Jurado- Presidente.-

19 NOV. LIQ. Nº 42094 $1.300,00.-

La ASOCIACIÓN CIVIL, SOCIAL Y CULTURAL, LA HUELLA GAUCHA - Personería Jurídica Nº 9071-G-07 convoca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria, para el día 2 de diciembre del 2025 a horas 19:00, en calle Avda. Las Vicuñas N° 891 del B° Chijra. Orden del día: *Lectura y aprobación del acta anterior.- *Aprobación de la Memoria, Balance, informe de Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes al ejercicio año 2024.- *Designación de Asambleístas para refrendar el acta de Asamblea.- Nota: La documentación con los temas a tratarse en la Asamblea y Padrón de asociados se encontrará a disposición de los socios a partir de Hs 18:00 en la dirección mencionada.- Pasada una hora de la fijada, la Asamblea sesionará válidamente con el número de socios presente- Fdo. Félix Humberto Quipildor- Presidente.-

19 NOV. LIQ. Nº 42119 $1.300,00.-

La Comisión Directiva de TIRO FEDERAL JUJUY, en uso de las facultades que les son propias, convoca a sus asociados a  ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día sábado veintinueve de noviembre del año dos mil veinticinco (29/11/25), a horas nueve (09,00 hs.) a realizarse en el Stand del Tiro Federal del Polígono de Tiro del Grupo de Artillería de Montaña (GAM) 5 del Ejército Argentino, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, con el siguiente orden del día: A. Lectura del Acta anterior B. Designación de dos asociados para firmar el acta. C. Elección de Autoridades de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas (Art. 18 del Estatuto Social). D. Consideración y tratamiento de los estados contables correspondientes al ejercicio económico finalizado al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro (31/12/24).- Se recuerda a los asociados que para el ingreso a la asamblea deben reunir dos condiciones estatutarias: ser socio activo de la institución y encontrarse al día con el pago de las cuotas sociales; y, presentar indefectiblemente el DNI, ello a efectos de acreditar la identidad de los mismos.- Fdo. Martín Rodríguez Quiroga- Vice-Presidente.-

19 NOV. LIQ. Nº 42138 $1.300,00.-

ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA Nº 25. En la Ciudad de Monterrico, Departamento de El Carmen, Provincia de Jujuy, a los 5 días del mes de enero del año 2021, en el domicilio social sito en Finca Berardi Ruta N° 42 San Vicente, siendo las 18 horas, en presencia de los dos socios GUILLERMO MARTIN BÉRARDI DNI: 14.781.635 y SONIA MARINA KOCH DNI: 7.971.340 se da comienzo a la Asamblea Ordinaria, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación del Gerente que estará en sus funciones por el término de dos años.; 2) Tratamiento y aprobación de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico N° 8 con fecha de cierre el 31 de Julio del año 2020 auditados por el CPN PULIO GABRIEL HISO, M.P. 865 C.P.C.E. de JUJUY.- Acto seguido se pasa a tratar el PRIMER PUNTO del orden del día. Luego de breve debate e intercambio de opiniones se aprueba designar como Gerente al Socio GUILLERMO MARTIN BERARDI DNI: 14.781.635, sin perjuicio de la anterior designación de GUILLERMO MARTIN BERARDI (h) DNI 33.254.696 como gerente, coexistiendo ambos en dichas funciones a los fines prácticos de la realización de todo tipo de trámites tal como constaba en su designación. A continuación, se trata el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día. Luego de un breve debate e intercambio de opiniones se decide la aprobación por unanimidad de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Económico N° 8 con fecha de cierre el 31 de Julio del año 2020 auditados por el CPN JULIO GABRIEL HISO, M.P. 865 C.P.C.E. de JUJUY. Siendo las 18:30 horas y habiéndose cumplimentado en su totalidad el Orden del día previsto, se da por finalizada la Asamblea. Se da lectura al Acta, y firman de conformidad al pie de la presente todos los socios, en el lugar y fecha indicados al comienzo.- ACT. NOT. Nº B 00633755- ESC. CLAUDIA ALICIA HORTENCIA GONZALEZ- TIT. REG. Nº 70- MONTERRICO- JUJUY- ACT. NOT. Nº A 00224242- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 935-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-218/2021 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 12 de Noviembre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 NOV. LIQ. Nº 42090 $3.100,00.-

ACTA DE ASAMBLEA: En San Vicente de Monterrico, El Carmen, siendo las 10.00 horas del día 30 de octubre de 2024, se reúnen en el domicilio social de PAMPAWHITE SRL ubicado en Finca Berardi de esta ciudad la totalidad de los socios de de la firma: Guillermo Martín Berardi y Sonia Marina Koch los cuales representan el 100% del capital social a los efectos de llevar adelante una asamblea unánime sobre el siguiente orden del día: 1) Aceptación de la designación de socio gerente. 2) Declaración jurada, determinación de la sede efectiva y creación de domicilio electrónico. Seguidamente se trata el punto uno del orden del día, toma la palabra el socio Berardi y manifiesta que en fecha 15 de enero de 2021 se celebró la asamblea ordinaria en la cual los socios resolvieron designar como gerente al Sr. Guillermo Martín Berardi, DNI 14.781.635, y que habiéndose iniciado los trámites correspondientes para la inscripción del acta ante la Dirección de Sociedades Comerciales, el organismo ha observado la misma indicando que de su tenor literal no surge que haya manifestado si se encontraba comprendido en las inhabilidades y/o incompatibilidades previstas en la Ley General de Sociedades 19.550. A mérito de ello se celebra la presente reunión social a los efectos de subsanar tal situación. Acto seguido toma la palabra el Sr. Guillermo Martín Berardi, DNI 14.781.635 y manifiesta que acepta el cargo de gerente con el cual fue honrado y en este acto manifiesta y declara bajo juramento que no se encuentra comprendido/a, incluido/a ni alcanzado/a en las incompatibilidades y prohibiciones previstas en el art. 157 y 264 de la Ley General de Sociedades, encontrándose en consecuencia habilitado para ejercer la función del cargo de gerente. Acto seguido, se pasa a considerar el punto dos del orden del día. El socio Guillermo Martín Berardi manifiesta que en el contrato constitutivo original no se ha indicado que los socios no son personas políticamente expuestas y que resulta necesario fijar con precisión la sede efectiva de los negocios de la sociedad así como la fijación de un domicilio electrónico, requisitos que actualmente exige la Dirección de Sociedades Comerciales de la Provincia. Por tal motivo propone realizar la mencionada declaración jurada, fijar domicilio electrónico y la sede efectiva de los negocios, lo cual es aprobado por unanimidad efectuándose la siguiente Declaración Jurada. Por medio de la presente los Sres. Guillermo Martín Berardi DNI 14781635, CUIT, 23-14781635-9 argentino, casado en primeras nupcias con Sonia Marina Koch, ingeniero agrónomo, nacido el 02/11/1962 con domicilio en Finca Berardi, (Colindante con las fincas Berardi de Marcuzzi y Finca Inklemona de Balut) Ruta 42 De San Vicente de Monterrico, El Carmen, provincia de Jujuy, y la Sra Sonia Marina Koch, DNI 17.071.340, CUIT,27-17071340-6, argentina, casado en primeras nupcias con Guillermo Martín Berardi, de ocupación ama de casa, nacida el 29/11/1964 con domicilio en en Finca Berardi, (Colindante con las fincas Berardi de Marcuzzi y Finca Inklemona de Balut) Ruta 42 De San Vicente de Monterrico, El Carmen, provincia de Jujuy, en su carácter de socios fundadores expresan con carácter de declaración jurada que la sede efectiva de la sociedad se encuentra ubicada en Finca Berardi, (Colindante con las fincas Berardi de Marcuzzi y Finca Inklemona de Balut) Ruta 42 De San Vicente de Monterrico, El Carmen, provincia de Jujuy, que el correo electrónico de la sociedad a la cual deberán cursarse todo tipo de notificación electrónica es soniamarinakoch@hotmail.com declaran bajo juramento que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que NO se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de la Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente aprobada por la Unidad de Información Financiera de conformidad a lo previsto en la Resolución 11/2011 de la Unidad de Información Financiera. Por último, ambos socios autorizan al abogado Martín Esteban Sodero, MP 2265, DNI 26.501.735 a realizar los trámites necesarios para la inscripción de la presente ante el Registro Público. No siendo para más se da por concluida la asamblea fijada para el día de la fecha, previa lectura y ratificación se firma la presente.- ACT. NOT. Nº B 00889490- ESC. GASTON SANTIAGO APARICIO- TIT. REG. Nº 70- MONTERRICO- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 935-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-218/2021.- 

San Salvador de Jujuy, 12 de noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de la referencia en las que el Dr. MARTIN ESTEBAN SODERO, en carácter de apoderado de la razón social "PAMPAWHITE S.R.L." solicita INSCRIPCION DE DESIGNACION DE GERENTE Y RUBRICA DE LIBROS SOCIALES de la sociedad "PAMPAWHITE S.R.L." y.

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día el Acta de Asamblea General Ordinaria N° 25 de fecha 15 de enero del año 2021 obrante a fs.3/4 copia certificada por la Escribana Pública Claudia Alicia Hortencia González, Titular del Registro Notarial N° 70 de la Ciudad de Monterrico; Acta de Asamblea de fecha 30 de Octubre de 2024 obrante a fs. 21/22 copia certificada por el Escribano Público Gastón Santiago Aparicio, Titular del Registro Notarial N°34 a cargo del Registro Notarial nº 70 de la Ciudad de Monterrico. -

ARTICULO 2°: DILIGENCIAS a cargo del Dr. Martín Esteban Sodero.-

ARTICULO N° 3: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 NOV. LIQ. Nº 42091 $3.100,00.-

ACTA Nº 1. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, a los 3 días del mes de noviembre del 2025, Siendo las horas 8.30, sito en General Paz Nº 376, de esta ciudad, los socios que representan la totalidad de las acciones, CAROLINA HERNÁNDEZ, argentina, documento Nacional de Identidad Numero 41.562.998, CUIL 27-41562998-8, y JOSÉ AGUSTÍN HERNÁNDEZ, argentino, documento Nacional de Identidad Numero 36.048.811, CUIL 20-36048811-0, a Efectos de tratar el siguiente orden del día: 1) Elección y designación de 2 socios para firmar el acta 2) modificación del contrato social 3) Autorización para realizar los trámites administrativos de inscripción PUNTO 1: a tales efectos se designan por unanimidad a los señores José Agustín Hernández y Carolina Hernández.- PUNTO 2: Ante la observación efectuada por ARCA, por unanimidad de socios se decide modificar el articulo 4º referente al capital social, el cual quedará redactado de la siguiente manera: Capital: El capital social es de $10.000.000,00 (PESOS DIEZ MILLONES), dividido en 1.000 cuotas de $10.000 (pesos diez mil) valor nominal cada una y por derechos a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de socios conforme a lo dispone el artículo 44 de la Ley Nº 27.349 y modificatorias (LGS). Las acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la asamblea que resuelve su emisión. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo, o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordarse también una participación adicional en las ganancias liquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso de capital, en caso de liquidación. Dicho capital se integrará en los siguientes términos: 100% en efectivo, el 50% que correspondiente a la socio CAROLINA HERNÁNDEZ, será aportado el 25% en efectivo en este mismo acto, equivalente a $2.500.000 y el saldo también en efectivo, dentro de los veinticuatro meses de la fecha de éste contrato; por su parte el socio JOSÉ AGUSTÍN HERNÁNDEZ será aportado el 25% en efectivo en este mismo acto, equivalente a $2.500.000 y el saldo también en efectivo, dentro de los veinticuatro meses de la fecha de éste contrato; todo esto lo integran a nombre de la sociedad.- PUNTO 3: A fin de inscribir la presente modificación en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, todos los socios, representantes de la totalidad del capital social y por unanimidad deciden encomendar y facultar expresamente al Dr. Martín Daniel Hernández a realizar todos los trámites extrajudiciales y judiciales necesarios a tal fin.- En el lugar y fecha arriba indicados y en prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, recibiendo cada parte el suyo en este acto.- ESC. MARIANA ANTORAZ- TIT. REG. Nº 69- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 941-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-577-2021.- 

San Salvador de Jujuy, 12 de noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia en las que, el Dr. Martín Daniel Hernández en el carácter de autorizado por la sociedad, solicita la Inscripción de la Modificación del Contrato Constitutivo de la Sociedad denominada "FORJA INTEGRAL S.A.S.",

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran cumplimentados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Acta de Asamblea N° 1 de fecha 03 de Noviembre de 2025 de la Sociedad "FORJA INTEGRAL S.A.S", certificada por la Escribana Zaida Alejandra Abraham Adscripta al Registro Notarial Nº 69 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

ARTICULO 2º: Agregar copias en autos, notificar at autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 NOV. LIQ. Nº 42087 $3.700,00.-

ESTATUTO SOCIAL. En la Ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los 28 días del mes Octubre del año 2025, entre Peñaranda Omar Enrique, DNI. N° 13696195, CUIT N° 20-13696195-1, nacido el 2 de noviembre de 1959, divorciado, 65 años de edad, argentino, de profesión comerciante, con domicilio en Mza. La Bolsa 3 – La Esperanza, de esta ciudad y Villena, Paola María Vanesa, DNI N° 32001152, CUIT N° 27-32001152-9, nacido el 25 de Noviembre de 1985, Soltera, 39 años de edad, argentina, Abogada, con domicilio en la calle Santiago del Estero N° 2013 de esta ciudad San Miguel de Tucumán, ambos mayores de edad y hábiles para contratar , convienen en celebrar el presente Contrato de Sociedad, que se regirá por la Ley N° 19.550 y sus modificaciones y por las siguientes cláusulas.- PRIMERA: DENOMINACIÓN: La sociedad se denominará ECO AGRO GROUP SAS, con domicilio legal la calle Leandro N. Alem Mza. 397 Lote 12 B° San Francisco, de la ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy, sin perjuicio de las sucursales, agencias, filiales y/o representaciones que se podrán establecer en cualquier punto de la República o en el Exterior.- SEGUNDA: DURACION: El plazo de duración de la sociedad será de 99 años contados a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio pudiendo renovarse a su vencimiento por otro período igual, siempre que se solicite antes del vencimiento del plazo de duración de la sociedad, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 95 de la Ley 19.550.- TERCERA: OBJETO SOCIAL: El objeto social de la sociedad, por si o por terceros, y/o asociada a terceros será el siguiente: 1) Comercialización de Insumos Agropecuarios como ser: Agroquímicos, Fertilizantes, Semillas, Maquinarias y demás accesorios de la agricultura y ganadería en general. 2) Explotación Agrícola: Producción y Comercialización de productos agrícolas de cultivo “intensivo”: Horticultura, Fruticultura, y/u otros; cultivo “extensivo” como: Soja, Porotos, Trigo, Maíz y/u otros. 3) Compra-Venta, importación, exportación, consignación y distribución, comisiones, intermediaciones y transporte de: productos de la agricultura, agroquímicos, fertilizantes, maquinarias, herramientas, semillas y todo tipo de elementos necesarios para la producción agropecuaria, también podrá realizar explotación de establecimientos ganaderos. Para la realización de sus fines, la Sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar inmueble, semovientes, marcas, y patentes, títulos, valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contratos con las autoridades estatales o con personas físicas o jurídicas, ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales tengan o no participación en ellas, gestionar, obtener, explotar, transferir cualquier otro privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales, dar o tomar bienes, raíces en arrendamiento aunque sea por más de seis años constituir sobre bienes muebles y/o inmuebles toda clase de derechos reales, efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos y con las compañías financieras, efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier otro acto jurídico tendiente a la realización del objeto social.  CUARTA: CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se fija en la suma de Pesos un millón ($1.000.000); integrado por 10000 acciones sociales de PESOS MIL ($100) de valor nominal cada una, que los socios aportan en la siguiente proporción: Peñaranda Omar Enrique el ochenta y cinco por ciento (85%) o sea Pesos Ochocientos cincuenta mil, lo que implica 8500 acciones del Capital Social; Villena, Paola María Vanesa quince por ciento (15%) o sea Pesos Cinto cincuenta mil, lo que implica 1500 acciones del Capital Social. Los socios suscriben e integran el 100% del Capital Social. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme los establece el art. 44 de la Ley N° 27.349. Las acciones escriturales correspondiente a futuros aumentos de capital podrán se ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de los socios, al igual que los derechos que las misma puedan otorgar. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el rembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelve al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el art. 244, párrafo cuarto de la Ley 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con vos. QUINTA: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES: La transferencia de las acciones deberá obtener la conformidad unánime de la totalidad del capital social, reservándose el derecho de preferencia a los socios accionistas, e inscribirse en el Registro de Acciones a los fines de su oponibilidad frente a terceros. Toda negociación o transferencia de acciones que no se ajusten a los previsto en este instrumento será de ningún valor.- SEXTA: ORGANIZACIÓN DEL ORGANO DE ADMINISTRACION: Será conformado por un administrador, el socio OMAR ENRIQUE PEÑARANDA y un administrador suplente, la Sra. PAOLA MARIA VANEZA VILLENA, quienes durarán en dicha función el tiempo de subsistencia de la sociedad.- SEPTIMA: FACULTADES DEL ADMINISTRADOR Y ADMINISTRADOR SUPLENTE: El administrador como el administrador suplente tiene todas las facultades necesarias para realizar todos los actos, operaciones y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad. En el ejercicio de sus funciones podrán constituir toda clase de derechos reales, permutar, ceder tomar en locación bienes inmuebles, administrar bienes de otros, nombrar agentes, otorgar poderes generales y especiales, realizar todo acto o contrato por el cual se adquieran o enajenen bienes muebles o inmuebles; contratar, subcontratar cualquier clase de negocios, solicitar créditos, abrir cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones con entidades financieras internacionales, nacionales, provinciales o municipales, públicas o privadas, constituir hipotecas, solicitar permisos o concesiones internacionales, nacionales, provinciales o municipales, para la distribución y compraventa con cualquier organismo administrativo internacional, nacional, provincial o municipal. Esta enumeración no es taxativa sino simplemente enunciativa, pudiendo realizar todos los actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con el objeto de la sociedad. OCTAVA: ORGANO DE GOBIERNO: Las reuniones de socios se celebran cuando lo requiera el administrador o cualquiera de ellos, dentro de la sede social y su convocatoria deberá efectuarse por medio fehaciente efectuada con una anticipación no menor a cinco días, ello de acuerdo a lo establecido por el art. 53 de la Ley 27.349 Las resoluciones que importen reformas al acto constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de capital. Las resoluciones que no importen modificación del contrato, tales como la designación y revocación de administradores, sea adoptaran por mayoría simple de capital presente en la respectiva reunión. Aunque un socio representare el voto mayoritario, se exigirá el voto de otro socio. Todas las resoluciones deberán incorporarse en el libro de actas. Los socios podrán auto convocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrare presente la totalidad del capital social, debiéndose aprobar el orden del día por unanimidad. En ella, podrán distribuir facultades exclusivas, conjuntas e indistintas diferentes a las establecidas en el presente contrato, así como designar otros administradores en quienes delegar las funciones ejecutivas de la administración, en la forma, condiciones y con la facultades y limitaciones que de manera se establezca en la respectiva acta de designación. NOVENA: REPRESENTACION LEGAL: la representación legal de la sociedad será ejercida por el administrador quien tendrá a su cargo el uso de la firma social. El representante legal podrá celebrar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directa o indirectamente con el mismo.- DECIMA: ORGANO DE FISCALIZACION: La sociedad prescinde de la sindicatura.- DECIMA PRIMERA: FACULTADES DE LOS SOCIOS: Los socios tiene amplias facultades de contralor individual. Pueden, en consecuencia, examinar los libros y papeles especiales, recabar del órgano de administración los informes que estimen pertinentes, e inclusive, designar a su cargo y costa auditores contables.- DECIMA SEGUNDA: CIERRE DEL EJERCICIO ECONOMICO: EL ejercicio económico cerrará el día 31 de Diciembre de cada año, a cuya fecha se confeccionará un balance general y demás documentación contable demostrativa del estado económico- financiero de la sociedad ajustándose a los procedimientos técnicos y a las disposiciones legales vigentes, cuyas copias deberán ser puestas a disposición de los socios, en la sede social, con una anticipación de quince (15) días a la fecha de la reunión que para su consideración deberá ser convocada por los socios con igual anticipación.- DECIMA TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL INFERIOR AL CINCUENTA POR CIENTO: No será necesaria la publicidad, inscripción de la resolución de la reunión de socios, cuando el aumento del capital sea menor al 50% del capital social inscripto, sin perjuicio de la remisión de las resoluciones adoptadas al Registro Público en las condiciones establecidas. Reglamentariamente.- DECIMA CUARTA: UTILIDADES: Las utilidades realizadas y liquidas que arroje el balance general, serán distribuidas de la siguiente manera: 1) Reserva Legal, se destinará el 5% de las utilidades anuales sucesivas hasta alcanzar el 20% del capital social vigente al momento de la confección de los EECC; 2) Provisión para cargas impositivas o de otra naturaleza que correspondan imputar al ejercicio; 3) Retribución especial para administradores, según disponga la reunión de socios; 4) El remanente se distribuirá en proporciones societarias que será liquidadas en tiempo y forma según lo disponga la reunión de socios.- DECIMA QUINTA: DISOLUCIÓN: Las causas de disolución son previstas por el art. 94 de la Ley 19.550.- DECIMA SEXTA: LIQUIDACION: La liquidación de la sociedad será realizada por el Órgano de Administración, actuando el administrador como liquidador. Este, cancelará el pasivo y distribuirá el remanente entre los socios una vez restituido el capital social, lo que realizará en proporción al porcentaje de participación correspondiente a cada uno de ellos, según las prescripciones del presente contrato.- DECIMA SEPTIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Cualquier reclamo, conflicto, diferencia o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores y en su caso, los miembros del órgano de fiscalización, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la ciudad de San Pedro de Jujuy, siendo requisito previo trámite conciliatorio ante el Departamento de Mediación del Poder Judicial. 1.- AUTORIZACION PARA TRAMITAR LA INSCRIPCIÓN Se autoriza por este acto a la Dra. Peñaranda, Analía Verónica, matriculada con el número 3711, facultándola para tramitar la inscripción de este contrato en el Registro Público de Comercio y demás organismos estatales, nacionales, provinciales o municipales, que sea menester y aceptar cambios, modificaciones o sustituciones de sus cláusulas en cumplimiento del objetivo encomendado. 2- DECLARACION JURADA SOBRE LA CONDICION DE PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE PREVISTA EN EL ANEXO I DE LA RESOLUCION UIF N° 11/2011 DE LA UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA Y DOMICILIO SOCIAL DE ECO AGRO GROUP. Omar Enrique Peñaranda, argentino, de 65 años de edad, con DNI N° 13.696.195, CUIL N° 20-13696195-1, comerciante, divorciado, con domicilio en La Bolsa 3, La Esperanza, San Pedro de Jujuy, y Paola María Vanesa Villena, argentina 39 años de edad, con DNI N° 32.001.152, CUIL N° 27-32001152-9, Abogada, Soltera, con domicilio en calle Santiago del Estero N° 213 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, declaran bajo juramento que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad, que NO nos encontramos incluidos y/o alcanzados dentro de la “Nomina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Unidad de Información Financiera, que hemos leído y suscripto, que el domicilio de la sede social se encuentra ubicado en calle Leandro N Alem Mza 397 Lote 12 B° San Francisco, de la ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy y su correo electrónico om3rov@hotmail.com. Se firma en la ciudad de San Pedro de Jujuy, a los 9  días del mes de Octubre del año 2025.- ACT. NOT. Nº B 00953647- ESC. MARIA VALERIA BORDALLO- TIT. REG. Nº 71- SAN PEDRO DE JUJUY- JUJUY.- 

RESOLUCION Nº 900-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-519/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 30 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 NOV. LIQ. Nº 42065 $3.700,00.-

MODIFICACION DE LA PRIMERA DENOMINACION. En la Ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los 28 días del mes Octubre del año 2025, entre Peñaranda Omar Enrique, DNI. N° 13696195, CUIT N° 20-13696195-1, nacido el 2 de noviembre de 1959, divorciado, 65 años de edad, argentino, de profesión comerciante, con domicilio en Mza La Bolsa 3- La Esperanza, de esta ciudad y Villena, Paola María Vanesa, DNI N° 32001152, CUIT N° 27-32001152-9, nacido el 25 de Noviembre de 1985, Soltera, 39 años de edad, argentina, Abogada, con domicilio en la calle Santiago del Estero N° 2013 de esta ciudad San Miguel de Tucumán, ambos mayores de edad y hábiles para contratar, convienen en celebrar el presente Contrato de Sociedad, que se regirá por la Ley n° 19.550 y sus modificaciones y por las siguientes cláusulas.- PRIMERA: DENOMINACIÓN: La sociedad se denominará ECO AGRO GROUP SAS, con domicilio legal la calle Leandro N. Alem Mza 397 Lote 12 B° San Francisco, de la ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy, sin perjuicio de las sucursales, agencias, filiales y/o representaciones que se podrán establecer en cualquier punto de la República o en el Exterior.- ACT. NOT. Nº B 00953824- ESC. MARIA VALERIA BORDALLO- TIT. REG. Nº 71- SAN PEDRO DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 900-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-519/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 30 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual la DRA. ANALIA VERONICA PEÑARANDA, en carácter de APODERADA de la firma "ECO AGRO GROUP S.A.S.", Solicita INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.-

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución de Sociedad de fecha 9 de octubre de 2025 y Adenda al Contrato Constitutivo de fecha 28 de octubre de 2025 de "ECO AGRO GROUP S.A.S."

ARTICULO 2º: REQUERIR, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.º 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado.-

ARTICULO 4°: DILIGENCIAS a cargo de la DRA. ANALIA VERONICA PEÑARANDA.-

ARTICULO 5°: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 NOV. LIQ. Nº 42099 $2.400,00.-

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO DE MARQUEZA S.R.L. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, República Argentina el día 14 del mes de OCTUBRE. del año 2025. COMPARECEN, el Sr. CRISTIAN EZEQUIEL FLORES DNI 37.634.253 CUIT 20-37634253-1 de nacionalidad ARGENTINA, nacido el 12 de octubre de 1993; profesión: empresario, estado civil: Soltero, con domicilio en la calle Arismendi 1528, Barrio San Pedrito, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, el Sr. RODRIGO JOSE HUMBERTO FLORES DNI 32.001.173 CUIT 20-32001173-7  de nacionalidad ARGENTINA, nacido el 30 de noviembre de 1985, profesión: empresario, estado civil: soltero, con domicilio en la Calle Arismendi 1528, Barrio San Pedrito,Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina quienes INTERVIENEN por derecho propio y EXPRESAN que vienen a constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por el siguiente Estatuto, los correspondientes Reglamentos, los contratos parasociales siempre que sean oponibles a la sociedad y supletoriamente por la Ley 19.550 y las que en adelante las modifiquen o reemplacen: I. ESTIPULACIONES: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO: La sociedad se denomina “MARQUEZA S.R.L” y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier lugar del país o del extranjero. ARTICULO SEGUNDO: DURACION: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. ARTICULO TERCERO: OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o a través de terceros, en territorio nacional o en el extranjero, a: 1) La fabricación, formulación, envasado, fraccionamiento, importación, exportación, distribución, comercialización, representación, consignación, compraventa al por mayor y menor de productos químicos destinados a la limpieza, desinfección, higiene y mantenimiento, tanto de uso doméstico como industrial, institucional, hospitalario, agropecuario y comercial. Esto incluye, entre otros, detergentes, desinfectantes, desengrasantes, limpiadores multiuso, sanitizantes, jabones, ceras, suavizantes, productos para lavandería, limpieza automotriz e higiene personal. 2) La producción y comercialización de productos químicos y biotecnológicos para aplicaciones industriales diversas, tales como tratamiento de aguas, procesos de manufactura, limpieza técnica, mantenimiento de maquinaria, control de plagas, higiene ambiental, y otros usos específicos en sectores como minería, petróleo, alimentos, farmacéutica, cosmética, agricultura y construcción. 3) El desarrollo, investigación, innovación y mejora de fórmulas químicas, procesos de producción y tecnologías aplicadas a la industria química, incluyendo la prestación de servicios de asesoramiento técnico, análisis de laboratorio, certificación de calidad, formulación a medida y asistencia en normativas de seguridad, higiene y medio ambiente. 4) La compra, venta, alquiler, importación, exportación y distribución de materias primas, insumos, envases, maquinaria, equipos, herramientas, dispositivos de protección personal y elementos auxiliares utilizados en la fabricación, manipulación, almacenamiento y transporte de productos químicos y de limpieza. 5) La instalación, operación y mantenimiento de plantas industriales, laboratorios, depósitos y centros logísticos vinculados a la producción y comercialización de productos químicos, así como la contratación de servicios logísticos, transporte y distribución de mercaderías propias o de terceros. 6) La prestación de servicios de limpieza, desinfección, sanitización, mantenimiento y acondicionamiento de espacios públicos y privados, incluyendo oficinas, industrias, comercios, instituciones educativas y de salud, vehículos, maquinaria y espacios abiertos, utilizando productos propios o de terceros. 7) La realización de campañas de concientización, capacitación y formación en el uso seguro y eficiente de productos químicos, normas de higiene, seguridad industrial y protección ambiental, tanto para clientes como para el público en general. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capital a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la ley de entidades financieras y toda clase que requiera el concurso y/o ahorro publico. ARTICULO CUARTO: CAPITAL: El capital social de la sociedad se fija en sociedad se fija en $2.000.000 (pesos argentinos dos millones) los cuales estarán divididos en 2.000 (dos mil) cuotas sociales. Totalmente suscriptas por los socios en este acto, y garantizando en los términos del Art. 150 de la Ley General de sociedades la integración total de los mismos. Cada cuota da derecho a un voto. El capital podrá incrementarse cuando se estime procedente, mediante cuotas suplementarias. La asamblea de socios, por decisión que represente más de la mitad del capital social, lo aprobará y establecerá la forma y tiempo de la emisión. Los socios estarán obligados a integrarla una vez que la decisión social haya sido publicada e inscripta. Deben ser proporcionales al número de cuotas de que cada socio sea titular en el momento en que se acuerde hacerlas efectivas. ARTICULO QUINTO: MORA EN LA INTEGRACION: En caso de que los socios no integren las cuotas sociales por ellos suscriptas en el plazo convenido, la sociedad procederá a intimarlo, mediante carta documento a los domicilios denunciados, para el cumplimiento de su obligación, fijándole un plazo, no mayor a treinta días (30), para efectivizar dicha integración. En caso de no hacerlo, en el nuevo plazo concedido la sociedad rescindirá la suscripción realizada, pudiendo los socios restantes que así lo deseen y manifiesten en la asamblea, suscribir las cuotas e integrarlas totalmente. En caso de existir más de un socio que desee suscribir cuotas, las mismas serán suscriptas en proporción a las que cada uno ya es titular. El saldo integrado por el socio moroso podrá quedar en poder de la sociedad en concepto de compensación por daños y perjuicios. ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE LAS CUOTAS SOCIALES: La cesión de las cuotas sociales entre socios es libre, debiéndose comunicar la misma a la sociedad, con la entrega de un ejemplar en las condiciones establecidas en el Artículo 152 de la Ley General de Sociedades. Las cuotas sociales no pueden ser cedidas a terceros extraños a la sociedad sino media conformidad de por lo menos las dos terceras partes del capital social. Existe para los socios y/o para la sociedad derecho de preferencia con prioridad inexcusable para adquirir las cuotas del socio saliente, todo conforme al siguiente procedimiento: I) El socio cedente deberá comunicar a la gerencia el nombre del cesionario, como así también el precio convenido. II) La sociedad y los socios deberán decidir y optar dentro de los treinta (30) días de operada la comunicación a la gerencia; en caso de que impugnen el precio de las cuotas, deberán manifestar el precio justo de adquisición. Vencido el plazo se tendrá por acordada la conformidad y por no ejercida la preferencia. III) En caso de impugnación al valor de las cuotas o de mediar denegatoria a la cesión, deberá dirimirse la cuestión conforme lo establecido en el Articulo 154 de la Ley General de Sociedades. ARTICULO SEPTIMO: PROTECCION EN CASO DE LIQUIDACION CONYUGAL: En caso de que uno de los socios de la sociedad de responsabilidad limitada esté sujeto a un proceso de liquidación conyugal, las cuotas sociales de la sociedad que estén en posesión del socio cónyuge deberán permanecer en su titularidad. En este contexto, el socio cónyuge tendrá la obligación de adquirir las cuotas que deban corresponder al cónyuge no socio. Si el socio cónyuge no cumpliera con la obligación de adquirir las cuotas correspondientes al cónyuge no socio, la sociedad estará facultada para adquirir dichas cuotas al valor determinado conforme al último balance aprobado por la sociedad. A tales fines, el órgano de administración de la sociedad estará facultado para constituir un fideicomiso específico previo o para adquirir préstamos si fuera necesario para llevar a cabo la adquisición de dichas cuotas. Una vez que la sociedad haya adquirido las cuotas correspondientes al cónyuge no socio, se procederá a la reducción del Capital Social conforme a lo establecido en la Ley N° 19.550, o se redistribuirán las cuotas entre los socios, conforme se decida en la reunión de socios convocada a tal fin. Sin perjuicio de ello, la sociedad se reserva el derecho de requerir al socio cónyuge la devolución de los gastos en que haya incurrido la sociedad para adquirir las cuotas al cónyuge no socio, en caso de que así lo estime conveniente. ARTICULO OCTAVO: USUFRUTO Y PRENDA DE COUTAS SOCIALES: En caso de usufructo de cuotas, la calidad de socio reside en el NUDO PROPIETARIO, pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso a las UTILIDADES acordados por la Sociedad durante el usufructo. El ejercicio de los demás derechos de socio corresponde al NUDO PROPIETARIO, quedando el usufructuario obligado a facilitar al nudo propietario el ejercicio de estos derechos. En el caso de prenda de cuotas, corresponderá a su propietario el ejercicio de los derechos de socio, quedando en todo caso el acreedor pignoraticio obligado a facilitar el ejercicio de estos derechos. En todo lo no previsto en el presente Estatuto Social, reglamento o pacto de socio oponible, el usufructo y la prenda de cuotas se regirán por lo dispuesto en la Ley. ARTICULO NOVENO: ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración y representación estará a cargo de 1 persona, socio o no, que revestirá el carácter de gerente, obligando a la sociedad por los actos que realiza en nombre de ella, en tal carácter, tiene la facultad de ejercer todos los actos tendientes a cumplir con el objeto social. El plazo de duración del mandato será de 3 (tres) años, pudiendo ser reelecto de manera indefinida. En garantía de sus funciones, deberá suscribir las garantías que establezcan las normativas vigentes a la hora de la inscripción del presente contrato, y las futuras inscripciones de gerentes. FORMA DE ELECCION DEL GERENTE: El Gerente será elegido por mayoría simple de los socios reunidos a tal fin, quienes deberán votar obligatoriamente por 1 persona para ocupar el cargo. ARTICULO DECIMO: ORGANO DE GOBIERNO: El órgano supremo de la sociedad es la Reunión de Socios. Las reuniones de socios se realizarán obligatoriamente 1 vez al año, dentro de los 4 meses posteriores al cierre de ejercicio, para aprobar el balance, inventario, estado de resultados y toda otra documentación que los socios o el gerente crean pertinente. Además, se fijará la remuneración de los gerentes (en caso de que se decida que la tendrán). El Gerente podrá convocar a reunión de socios cada vez que lo considere necesario, quien deberá dar aviso con una anticipación no menor a 15 días, y por un medio fehaciente, a los fines de este contrato, se considera medio fehaciente un correo electrónico a la casilla denunciada por cada socio (los socios tienen la obligación de mantener a la gerencia actualizada respecto de la casilla de correo electrónico que utilizarán para recibir notificaciones). Las reuniones de socios podrán realizarse de manera remota siempre que concurran mediante medios electrónicos que garanticen la conexión audiovisual en simultáneo entre todos los socios. ARTICULO DECIMO PRIMERO: MAYORÍAS, VOTOS Y ABSTENCIONES: Todas las decisiones que no requieran de una mayoría especial establecida en el presente contrato, se tomarán por mayoría simple del capital social. Para todo lo que no está expresamente establecido en el presente contrato respecto de la votación, ausencias y abstenciones, regirá el Art. 160 de la ley General de Sociedades y concordantes. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL: Cualquiera de los socios con un 20% o más del total de las cuotas sociales, puede proponer modificaciones al presente contrato en cualquiera de sus cláusulas, la gerencia convocará a Reunión de Socios con tal fin dentro de los 15 días de efectuada la propuesta, para ser aprobada la reforma, deberá contar con la mayoría de las ⅔ partes de los socios. En la convocatoria se deberá especificar qué artículos se reforman y cual es la propuesta de modificación de cada uno. ARTICULO DECIMO TERCERO:, EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio económico de la sociedad, cierra el 31 DE DICIEMBRE de cada año, debiendo confeccionarse, (como mínimo) todos los documentos detallados en la cláusula décima, los cuales serán puestos a consideración de los socios dentro de los 120 días del cierre de cada ejercicio. ARTICULO DECIMO CUARTO: UTILIDADES: Las ganancias no podrán ser distribuidas hasta tanto no se cubran las pérdidas del último ejercicio y anteriores. Si los administradores fueran remunerados con un porcentaje de las ganancias, los socios podrán decidir su remuneración, aún sin cumplir con las deudas anteriormente mencionadas. De las utilidades líquidas y realizadas, se destinará un mínimo de un 5% al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el 20% del capital social, el excedente, previo cualquier deducción que decidieran los socios por una reserva facultativa, se distribuirá en proporción a las cuotas sociales de cada uno. ARTICULO DECIMO QUINTO: DISOLUCIÓN: Disuelta la sociedad por cualquiera de las causales del Art. 94 de la Ley General de sociedades, la liquidación será practicada por la gerencia o por la persona que designen los socios. Cancelado el pasivo, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTICULO DECIMO SEXTO: NOTIFICACIONES: A los efectos del presente contrato social, se entenderá como medio fehaciente de notificación, un correo electrónico a la casilla que cada socio haya denunciado a la gerencia en la primer Asamblea que realice la sociedad. II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto los socios acuerdan: 1) Sede Social: Por unanimidad los socios deciden establecer la sede social en la calle Balcarce 671, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina. 2) Capital Social: La suscripción de las cuotas sociales se distribuye de la siguiente manera: I) El Sr. Cristian Ezequiel Flores, titular del Documento Nacional de Identidad número 37.634.253, CUIT: 20-37634253-1, suscribe la cantidad de 1.200 (mil doscientas) cuotas partes de valor nominal $1.000 (pesos mil) cada una, lo que suma $1.200.000 (pesos un millón doscientos mil); II) El Sr. Rodrigo José Humberto Flores, titular del Documento Nacional de Identidad número 32.001.173, CUIT: 20-32001173-7, suscribe la cantidad de 800 (ochocientas) cuotas partes de valor nominal $1.000 (pesos mil) cada una, lo que suma $800.000 (pesos ochocientos mil). 3) En este acto, los socios acuerdan que se entregará la suma de $1.000.000 (pesos un millón) al señor Cristian Ezequiel Flores, para que inicie los trámites de inscripción de la sociedad ante la Dirección de Sociedades Comerciales de la Provincia de Jujuy, y deposite la suma de $500.000 (pesos argentinos quinientos mil) correspondiente al 25% del capital social que integran conforme Art. 149 segundo párrafo de la ley 19550. 4) La integración del capital referida en el acápite anterior la realiza cada uno en proporción al capital suscripto, es decir de la siguiente manera: El señor Cristian Ezequiel Flores integra la suma de $300.000 (pesos trescientos mil) correspondientes a 300 cuotas sociales, el señor Rodrigo José Humberto Flores integra la suma de $200.000 (pesos doscientos mil) correspondientes a 200 cuotas sociales. 5) DESIGNACION DE MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACION: En este acto, los socios deciden por unanimidad designar como socio Gerente al Sr. Cristian Ezequiel Flores, y en caso de vacancia por cualquier causal de las establecidas en la ley general de sociedades, se designa al Sr. Rodrigo José Humberto Flores como suplente en el cargo. Ambos declaran bajo juramento que no se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de las prohibiciones e incompatibilidades previstas en los Art. 157 y 264 de la Ley General de Sociedades. 6) En este acto todos los socios declaran bajo juramento: a) Que no se encuentran alcanzados por las previsiones de la “Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente” según la resolución 11/2011 de la Unidad de Información Financiera –UIF, ni como sujetos obligados conforme lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 25.246 y sus modificatorias; de las cuales han tomado conocimiento; b) Que los fondos aplicados a esta operación tienen origen lícito; c) Que el correo electrónico de la sociedad y del Socio Gerente es: ezequielflores34@gmail.com d) Que los Beneficiarios Finales son. Sr. Cristian Ezequiel Flores, titular del Documento Nacional de Identidad número 37.634.253, CUIT: 20-37634253-1 y Rodrigo José Humberto Flores, titular del Documento Nacional de Identidad número 32.001.173, CUIT: 20-32001173-7. 7) Poder Especial: Otorgar poder especial a favor del Dr. MARCO DADONE DNI 40669506 y del Dr. MATIAS EZEQUIEL SOTO MP 4706, para realizar en forma conjunta, alternada o indistintamente todos los tramites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros Digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se les autoriza para realizar todos los tramites que sean necesarios ante entidades financieras, la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), Dirección General Impositiva, Direcciones Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales.- ACT. NOT. Nº B 00965822- ESC. LUIS HORACIO VERDUN- ADS. REG. Nº 67- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 920-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-572/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 7 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el DR. MATIAS EZEQUIEL SOTO, en carácter de APODERADO de la firma "MARQUEZA S.R.L.”, Solicita INSCRIPCIÓN DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.-

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución de Sociedad de fecha 14 de octubre de 2025 de “MARQUEZA S.R.L.” 

ARTICULO 2º: REQUERIR, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA N.º 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado. -

ARTICULO 4°: REQUERIR que presente los libros comerciales respectivos al tipo societario que se pretende constituir, para su respectiva rubrica.- 

ARTICULO 5°: DILIGENCIAS a cargo de la DR. MATIAS EZEQUIEL SOTO. 

ARTICULO 5°: AGREGAR copia en autos, notificar a las partes y registrar-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 NOV. LIQ. Nº 42085 $3.700,00.-

CONTRATO CONSTITUTIVO DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA CRECIENDO JUNTOS S.A.S. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los 4 DIAS DEL MES De septiembre  DEL AÑO 2025, comparece el Sr. LUIS FRANCISCO SALINAS, DNI N.º 16.433.733, CUIL N.º 29-16433733-3,nacido el a los tres días del mes de Octubre del año 1963, de nacionalidad argentina, soltero, domiciliado en calle Sarmiento S/N, YAVI –Provincia de Jujuy, contacto 388-4089455, quien resuelve constituir una Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S.), bajo las siguientes cláusulas: ARTÍCULO PRIMERO – DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: La sociedad se denomina CRECIENDO JUNTOS S.A.S., con domicilio legal en calle José Yaver Nº 1047, Barrio Coronel Arias, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, República Argentina. Podrá establecer sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país, conforme al art. 33 de la ley 27.349.- ARTÍCULO SEGUNDO – DURACIÓN: La duración de la sociedad es de 99 (noventa y nueve) años contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de el o los socios.- ARTÍCULO TERCERO – OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto principal la realización Servicios De Agencias De Cobro Y Calificación Crediticia, Servicios De Mensajerías, préstamos de dinero de pequeño monto, Cobranza de créditos, Servicios relacionados con el sector de la financiación a personas humanas y/o jurídicas, con fondos propios y sin recurrir al ahorro público, excluyendo toda actividad regulada por la Ley de Entidades Financieras. Para ello podrá celebrar contratos de mutuo, exigir intereses compensatorios y moratorios, operar en efectivo, mediante transferencias bancarias con aplicación de la tasa de interés correspondiente a dichas operaciones. Asimismo, podrá constituir garantías reales o personales y realizar actos conexos o complementarios lícitos. El plazo de pago será el que se convenga en cada contrato de préstamo. Gestión de cartera de créditos: Recopilación de información sobre los préstamos otorgados, control de la evolución de los mismos y seguimiento de los plazos de pago. Cobranza de créditos: Recibir los pagos correspondientes a los préstamos, tanto de forma presencial como por medios electrónicos. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. que tales actividades y/o servicios se encuentran previstos fuera del sistema bancario y las entidades financieras y cuyo destino es financiar el consumo u otros bienes ARTÍCULO CUARTO – CAPITAL SOCIAL: El capital social es de PESOS UN MILLON ($1.000.000) representado por MIL (1000) ACCIONES, DE PESOS UN MIL ($1.000) VALOR NOMINAL cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley 27.349. Las acciones escriturales corresponden a futuros aumentos de capital podrán ser ORDINARIAS o PREFERIDAS, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo con las condiciones de emisión. Podrá acordarse también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocerles prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho a uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la ley 19.550 General de Sociedades, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. MORA EN LA INTEGRACIÓN: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al solo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedad 19.550. ARTÍCULO QUINTO- ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: La administración está a cargo de uno o más gerentes. En este acto se designa Gerente Titular al Sr. Luis Francisco Salinas, DNI 16.433.733, CUIL 29-16433733-3, domiciliado en calle José Yaver N.º 1047, Barrio Coronel Arias, San Salvador de Jujuy, quien acepta el cargo. Se designa Gerente Suplente a la Sra. Beatriz Presentación Salinas, cuyos datos completos se registrarán en acta separada, quien acepta el cargo. Ambos declaran no ser Personas Expuestas Políticamente, ni estar inhabilitados para ejercer cargos societarios ARTICULO SEXTO: ÓRGANO DE GOBIERNO. Reuniones de Socios. Resoluciones. Mayorías: Las citaciones a la reunión del órgano de administración y/o de accionistas, la información sobre el temario, se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley 27.349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Las resoluciones que importen reformas al instrumento constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de capital. Las resoluciones que no importen modificación del contrato, tales como la designación y la revocación de administradores, se adoptarán por mayoría de capital presente en la respectiva reunión. Aunque un socio representare el voto mayoritario para adoptar resoluciones en ningún caso se exigirá el voto de otro socio. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. ARTICULO SÉPTIMO: ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN. La sociedad prescinde de la sindicatura.- ARTICULO OCTAVO: Ejercicio Financiero. El ejercicio financiero concluye todos los 31 del mes de DICIEMBRE de cada año, debiendo en dicha fecha confeccionarse un BALANCE GENERAL, que deberá ser firmado por todos los socios, previa aprobación por la reunión de los mismos, dejándose constancia en el libro de actas, que se deberá llevar al efecto de las reuniones de los socios. Aprobado el balance, se procederá dentro del término de 30 días, a DISTRIBUIR las UTILIDADES conforme con los porcentajes de los capitales integrados por cada socio, previa deducción del cinco por ciento (5%) de las mismas en concepto de reserva legal y/o eventuales reservas especiales. En igual proporción serán soportadas las PÉRDIDAS. Mensualmente los socios podrán realizar retiros a cuenta de las futuras utilidades en la proporción de su participación. Al efecto, se realizarán balances parciales mensuales con las formalidades estipuladas en el parágrafo anterior, las que se descontarán de la distribución final. ARTICULO NOVENO: Transferencia de las cuotas. Las cuotas no podrán ser transferidas por los socios, salvo que la decisión de transferir las mismas surja del común acuerdo de los socios. Tal prohibición tendrá una vigencia no mayor a diez (10) años, contados a partir de la emisión. Este plazo podrá ser prorrogado por períodos adicionales no mayores de diez (10) años, siempre que la respectiva decisión se adopte por el voto favorable de la totalidad del capital social. ARTICULO DÉCIMO. Fallecimiento o Incapacidad de uno de los socios. En caso de fallecimiento o incapacidad de alguno de los socios, la sociedad continuará, si así lo resolviesen los socios y los herederos o representantes del socio fallecido o incapacitado. La sociedad podrá optar por incorporar a los herederos sí estos deseasen hacerlo o proceder al pago de la parte social conforme la participación societaria. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Disolución y Liquidación: Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o los administradores, quienes, cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado por cada uno. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Fuero Aplicable: Para toda notificación, o intimación judicial o extra- judicial, los socios constituyen domicilio especial en sus respectivos domicilios reales denunciados en el comparendo, en los que serán válidas todas las que allí se hagan. Asimismo, para cualquier divergencia de alguna cuestión relacionada con el presente contrato, las partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Jujuy, renunciando a toda jurisdicción o fuero que pudiera corresponderle.  ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: De Forma: Bajo las trece cláusulas que anteceden, se deja constituida la sociedad “CRECIENDO JUNTOS S.A.S.” DISPOSICIONES TRANSITORIAS: SEDE SOCIAL: El compareciente establece la sede social “CRECIENDO JUNTOS S.A.S.” en domiciliado en calle José Yaver N.º 1047, Barrio Coronel Arias, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, República Argentina. SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: El Señor Gerente Titular al Sr. Luis Francisco Salinas, DNI 16.433.733, CUIL 29-16433733-3, SUSCRIBE la cantidad de MIL (1000) ACCIONES societarias de valor nominal pesos UN MIL ($1.000) cada una, por un total de PESOS UN MILLON ($1.000.000). Se deja constancia, que en este acto el capital social se INTEGRA en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, importe que será depositado para su correspondiente acreditación, el cual asciende a la suma de Pesos DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000). El saldo de la integración PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($750.000) se completará dentro del plazo de dos (2) dos años a contar del día de la fecha. DESIGNACIÓN DE GERENTES: En este acto se designa como GERENTE TITULAR al SR. LUIS FRANCISCO SALINAS, DNI 16.433.733, CUIL 29-16433733-3, quien ejercerá la REPRESENTACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la S.A.S. y como GERENTE SUPLENTE se designa a, Gerente Suplente a la Sra. BEATRIZ PRESENTACIÓN SALINAS, D.N.I.23.274.661, nacido el día 21 de septiembre de 1973, argentina , soltera, con domicilio real en  av. España 324 Barrio Centro En Localidad La Quiaca -Provincia de Jujuy, quien reemplazará al titular en caso de ausencia o impedimento quien está facultada para otorgar Poder General  Para Juicios Y Trámites Administrativos cuyo cargo “AD HONOREN” .- Ambos gerentes, que se encuentran presentes en este acto, firman al pie ACEPTANDO los cargos que le han sido conferidos, constituyen domicilio especial en la sede social y manifiestan con forma y efecto de declaración jurada que no se encuentran afectados por inhabilidad o incompatibilidad legal o reglamentaria para ocupar el cargo conferido. DECLARACIONES JURADAS- UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA: Ambos gerentes, titular y suplente, manifiestan con forma y efecto de declaración jurada que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 25246, Resolución UIE 11/2011, que las informaciones consignadas en el siguiente trámite son verdaderas y que NO SE ENCUENTRAN incluidos en los alcances de la Resolución UIF 11/2001 como personas políticamente expuestas. Asimismo asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a ese respecto, dentro de los 30 días de ocurrida, mediante una nueva declaración jurada. DECLARACIÓN JURADA- PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES ART. art. 157 /264 LEY DE SOCIEDADES N° 19.550.- Ambos gerentes, titular y suplente, manifiestan con forma y efecto de declaración jurada que en cumplimiento de lo dispuesto declaran bajo juramento que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades previstas por el art. 264 de la Ley 19.550. Asimismo asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a ese respecto, dentro de los 30 días de ocurrida, mediante una nueva declaración jurada. DECLARACION JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavada de activos y financiamiento del terrorismo, el compareciente manifiesta en carácter de declaración jurada que reviste el carácter de beneficiario final de la presente persona jurídica en un porcentaje del cien por ciento (100%). DECLARACION JURADA SOBRE DOMICILIO y DE CORREO ELECTRÓNICO: Que, en carácter de declaración jurada , el socio manifiesta que la sociedad tiene domicilio y sede social en calle José Yaver N.º 1047, Barrio Coronel Arias, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, lugar donde funciona efectivamente el centro de dirección de administración de las actividades comerciales y que a todos los efectos comunican la siguiente dirección de correo electrónico crecerjuntos@yahoo.com.ar, a donde se tomaran por validas todas las notificaciones a efectuarse a la sociedad y que correspondan por este medio. PODER ESPECIAL. Se faculta a la Dra. MORALES MONICA ANDREA – D.N.I. N° 26.232.546 – M.P. 3196, M.F.T.113,F.818,abogada del foro local  y/o la persona que  designe, a efectos de realizar todos los trámites conducentes a la inscripción del presente instrumento por ante el Registro Público de la Provincia de Jujuy, pudiendo presentar escritos, contestar observaciones, solicitar desgloses, interponer recursos, publicar edictos, aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo el nombre social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los libros sociales y contables ante el Registro Público, realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.)- ex A.F.I.P., Dirección Provincial de Rentas de Jujuy (D.P.R.), y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado; como así también dar cumplimiento a cualquier exigencia que la autoridad de aplicación entienda corresponder.- San Salvador de Jujuy, 16de Junio del año Dos mil Veinticinco.- ACT. NOT. Nº B 00943349- ESC. JAVIER ALFREDO CALIZAYA-  ADS. REG. Nº 88- LA QUIACA- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 836-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-269/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 16 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 NOV. LIQ. Nº 41917 $3.700,00.-

CRECIENDO JUNTOS S.A.S. MODIFICACION de OBJETO SOCIAL “CRECIENDO JUNTOS S.A.S.”. A la FISCALÍA DE ESTADO- Dirección Provincial de Sociedades Comerciales-Registro a su cargo Director Dr. Luis Raúl Pantoja, sírvase incorporar en REF. EXP. N° 301-269-2025 la presente MODIFICACION de OBJETO SOCIAL “CRECIENDO JUNTOS S.A.S.” ARTÍCULO TERCERO – OBJETO SOCIAL. COMPARECIENTES.- A la celebración y suscripción de la presente, comparecen SR. LUIS FRANCISCO SALINAS, DNI 16.433.733, CUIL 29-16433733-3, quien ejercerá la REPRESENTACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la S.A.S. y como GERENTE SUPLENTE la Sra. BEATRIZ PRESENTACIÓN SALINAS, D.N.I.23.274.661.Los comparecientes declaran su voluntad de otorgar  modificación del objeto social de la “CRECIENDO JUNTOS S.A.S.” ARTÍCULO TERCERO – OBJETO SOCIAL  quedando redactado de acuerdo al presente instrumento: ARTÍCULO TERCERO – OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto principal la realización Servicios De Agencias De Cobro Y Calificación Crediticia, Servicios De Mensajerías, préstamos de dinero de pequeño monto, Cobranza de créditos, Servicios relacionados con el sector de la financiación a personas humanas y/o jurídicas, con fondos propios y sin recurrir al ahorro público, excluyendo toda actividad regulada por la Ley de Entidades Financieras. Para ello podrá celebrar contratos de mutuo, exigir intereses compensatorios y moratorios, operar en efectivo, mediante transferencias bancarias con aplicación de la tasa de interés correspondiente a dichas operaciones. Asimismo, podrá constituir garantías reales o personales y realizar actos conexos o complementarios lícitos. El plazo de pago será el que se convenga en cada contrato de préstamo. Gestión de cartera de créditos: Recopilación de información sobre los préstamos otorgados, control de la evolución de los mismos y seguimiento de los plazos de pago. Cobranza de créditos: Recibir los pagos correspondientes a los préstamos, tanto de forma presencial como por medios electrónicos. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público, que tales actividades y/o servicios se encuentran previstos fuera del sistema bancario  y las entidades financieras y cuyo destino es financiar el consumo u otros bienes. PODER ESPECIAL. Se faculta a la Dra. MORALES MONICA ANDREA- D.N.I. N° 26.232.546–M.P. 3196, M.F.T.113,F.818,abogada del foro local, contacto 388-4350049, mail:  estudiojuridicomoralesmonica@gmail.com, y/o la persona que  designe, a efectos de realizar todos los trámites conducentes a la inscripción del presente instrumento por ante el Registro Público de la Provincia de Jujuy, pudiendo presentar escritos, contestar observaciones, solicitar desgloses, interponer recursos, publicar edictos, aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo el nombre social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los libros sociales y contables ante el Registro Público, realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A.) – ex A.F.I.P., Dirección Provincial de Rentas de Jujuy (D.P.R.), y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado; como así también dar cumplimiento a cualquier exigencia que la autoridad de aplicación entienda corresponder.- San Salvador de Jujuy, 19 de Septiembre del año Dos mil Veinticinco.- ACT. NOT. Nº B 00959266- ESC. JAVIER ALFREDO CALIZAYA- ADS. REG. Nº 88- LA QUIACA- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 836-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-269/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 16 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de la referencia mediante en las que la Dra. MONICA ANDREA MORALES, en carácter de autorizada solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD denominada “CRECIENDO JUNTOS S.A.S.” y, 

CONSIDERANDO:

Que para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.-

Por ello:

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PUBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de Edictos en el Boletín Oficial por un día del Instrumento Constitutivo de “CRECIENDO JUNTOS S.A.S. de fecha 16 del mes de Junio del 2025 (fs. 3/5), suscripta por LUIS FRANCISCO SALINAS D.N.I. 16.433.733 Y BEATRIZ PRESENTACION SALINAS D.N.I. 23.274.661 y Adenda del Instrumento Constitutivo de fecha 26 de agosto de 2025 (fs. 26/27), ambos instrumentos con firmas certificadas por el Escribano Publico Javier Alfredo Calizaya Adscripto del Registro Notarial Nº 88.-  

ARTICULO 2º: REQUERIR, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 320009420484676, CBU 2850200930094204846761 y alias BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200- Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO. CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución de capital integrado.-

ARTICULO 4°: DILIGENCIAS a cargo de la Dra. Mónica Andrea Morales.- 

ARTÍCULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 NOV. LIQ. Nº 41953 $2.400,00.-


COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES DE COMERCIO DE SALTA- SUBASTA DE 4 AUTOMOTORES EN EXCELENTE ESTADO POR SECUESTROS PRENDARIOS EXCELENTE OPORTUNIDAD 

POR SERGIO EDUARDO ALONSO
REMATE CON BASE Y REDUCCION 

El día 29/11/2025, a Hs. 11:00, en calle ESPAÑA N° 955, de esta Ciudad, por cuenta y orden de FCA COMPAÑIA FINANCIERA S.A., (Art. 39 Ley de Prenda Nº 12.962), y conforme artículo 2229 del Código Civil y Comercial de la Nación, REMATARE en el estado visto en que se encuentran, los siguientes automotores: 1- FIAT, tipo SEDAN 4 PUERTAS, modelo CRONOS PRECISION 1.3 MT 2019, motor marca FIAT Nº 552820597307940, chasis marca FIAT 8AP359A32LU69934 e inscripto al dominio AD649QB, de titularidad de NIEVA, JULIO CESAR, DNI. N° 25776379, BASE $ 6.000.000,00 Expte. N° 926918/25 - Juzg. Proc. Ejecutivo 1ra Nom. - Distrito Centro – SALTA.- 2- FIAT, tipo SEDAN 4 PUERTAS, modelo CRONOS DRIVE 1.3 MT, motor marca FIAT Nº 552820597931143, chasis marca FIAT 8AP359A32NU158141 e inscripto al dominio AE986LK, de titularidad VILTE, HERNAN RAMIRO, DNI. N° 30110056, BASE $10.500.000,00. Expte. N° 932327/25 - Juzg. Proc. Ejecutivo 1ra Nom. - Distrito Centro – SALTA.- FIAT, tipo SEDAN 4 PUERTAS, modelo CRONOS DRIVE 1.3 MT, Año 2020, motor marca FIAT Nº 552820597633576, chasis marca FIAT 8AP359A32MU113448 e inscripto al dominio AE492RH de titularidad MORA, RAFAEL VALENTIN, DNI. N° 35309851. BASE $10.000.000,00. Expte. N° 271165/2025 – Juzg. en lo Civ. y Com. N° 1 – Sec. N° 2. – S.S. Jujuy - JUJUY.- 4- FIAT, tipo PICK UP CABINA DOBLE, modelo STRADA ENDURANCE 1.4 CD, Año 2021, motor marca FIAT Nº 327A0554500215, chasis marca FIAT 9BD281D24MYW01245 e inscripto al dominio AE812BL, de titularidad CRUZ ALFONSO FELIX, DNI. N° 32.890.435. BASE $ 11.000.000,00.- Expte. N° 271158/2025 – Juzg. en lo Civ. y Com. N° 7 – Sec. N° 13. – S.S. Jujuy - JUJUY.- DE NO EXISTIR OFERTAS SE SUBASTARÁN SIN BASE. Contado en pesos y al mejor postor. CONDICIONES DE VENTA: Los compradores deberán abonar en el acto, SEÑA DE 12,1% del precio de compra, SELLADO DE RENTAS 2,50%, 10% ARANCEL DE LEY, todo en el mismo acto. El saldo de precio deberá ser abonado dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de aprobada la subasta, bajo apercibimiento de resolverse la operación con pérdida de la seña a favor de la entidad vendedora, mediante el cupón de pago que será proporcionado por el Estudio Jurídico apoderado. El comprador deberá constituir domicilio en la ciudad de Salta. Puesta en marcha la subasta, gastos de deuda de patentes, (imp. Docente y/o formulario 381 si correspondiere), impuestos e infracciones, levantamiento de cautelares y otras medidas, impuestos de sellos, aportes colegiales, verificación y gastos bancarios por trámites de cautelares y gastos de transferencia son a cargo del comprador. Concluida la subasta no se admitirán reclamo sobre el estado de los bienes, insuficiente documentación o de cualquier otra índole, en virtud de encontrarse los bienes exhibidos debidamente y la naturaleza pública de los DNRPA y demás organismos. Entrega una vez cancelado el saldo de precio e inscripto en el registro correspondiente la transferencia de dominio a nombre del comprador debiendo presentar título a su nombre. La entidad se reserva el derecho de admisión y permanencia. EXHIBICIÓN: el mismo día, 29/11/2025, a partir de 10.00 hs. en cochera ubicada en calle España N° 970 ciudad de Salta (cochera ubicada frente al Colegio de Martilleros). Edicto por 3 días en Boletín Oficial a publicar los días 14, 20 y 28/11/2025 y 1 día en un Diario de circulación comercial. Esta subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuese declarado inhábil. INFORMES: Sergio. Alonso, Martillero Publico, (MONOTRIBUTO.) - TEL. 3874-577863 – SALTA.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 42083 $3.300,00.-

PASTOR SANTIAGO MARTINEZ FLORES

M.P. Nº 212

HORACIO MARTIN LASCANO 

M.P. N° 366 

GRAN SUBASTA DE AUTOMOTORES, CAMIONETAS CON BASES MÍNIMAS.- COLEGIO DE MARTILLEROS DE JUJUY comunica que el día Viernes 28 de Noviembre de 2025 desde hs. 16,30 hrs subastará a martillo corrido hasta concluir, por cuenta y orden de la LEGISLATURA  DE LA PROVINCIA DE JUJUY, mediante resolución Nº 537 P.L. /25, a través de sus colegiados Martilleros PASTOR SANTIAGO MARTINEZ FLORES (M.P Nº 212) y  HORACIO MARTIN LASCANO (M.P. N° 366) procederán a la venta en Pública Subasta “CON BASE”, dinero de contado, comisión de subasta 10% y al mejor postor, los siguientes rodados: 1.-): AUTOMOVIL marca: VOLKSWAGEN, modelo: VENTO 2,0 TDI, DOMINIO OGW243, motor N° CPL011502, chasis N° 3VW30616XEM005182, AÑO 2014 CON BASE DE PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 ($6.489.150,00.) Sin Funcionar. 2.-) CAMIONETA, MARCA: TOYOTA, modelo HILUX 4x2 CABINA DOBLE DX PACK 2,5 TD, DOMINIO JSO565, motor N° 2KD-5201156, chasis N° 8AJER32G0B4035736, AÑO 2011 con BASE DE PESOS SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 ($6.069.500,00.) Sin funcionar. 3) CAMIONETA, MARCA TOYOTA, modelo HILUX 4X2 CABINA DOBLE DX PACK 2.5 TD, DOMINIO IUH174, motor N° 2KD-7939962, chasis N° 8AJER32G4A4032448, AÑO 2010 CON BASE DE PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 00/100 ($6.703.900,00.). 4.-) CAMIONETA marca TOYOTA, MODELO HILUX 4X2 C/D DX PACK ELECTRICO 2.5 TDI - H3, DOMINIO PFZ860, motor N° 2KD-A844192, chasis N° 8AJER32GXF4059709, AÑO2015 CON BASE DE PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($6.775.450,00.) Sin funcionar. 5.-) CAMIONETA marca TOYOTA, MODELO HILUX 4X2 CABINA DOBLE DX PACK 2.5 TDI, DOMINIO MFC922, motor N° 2KD-5930309, chasis N° 8AJER32G9D4045474, AÑO2013 CON BASE DE PESOS NUEVE MILLONES DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 ($9.010.750,00.). 6.-) CAMIONETA marca: TOYOTA, MODELO HILUX 4X4 C/D SR 3.0 TDI, DOMINIO NPG747, MOTOR N° 1KD-A351123, CHASIS N° 8AJFZ22G7E5025668, AÑO: 2014 CON BASE DE PESOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($8.623.350,00.) Sin funcionar. 7.-) CAMIONETA marca TOYOTA, MODELO HILUX 4X4 CABINA DOBLE SRV 3.0 TDI A/T, DOMINIO HDS779, motor N° 1KD-7516374, chasis N° 8AJFZ29G586058219, AÑO 2008 CON BASE DE PESOS NUEVE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 00/100 ($9.052.400,00.). 8.-) CAMIONETA marca: TOYOTA, MODELO: HILUX 4X2 CABINA DOBLE DX PACK 2.5 TDI, DOMINIO: LBB002, motor N° 2KD-5617756, chasis N° 8AJER32G8C4039955, AÑO 2012 CON BASE DE PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA 00/100 ($8.753.290,00.). EXHIBICION: los días 25, 26 y 27 de noviembre de 2025 en el horario de 10,00 a 12,00, donde se podrá constatar el estado de los vehículos, en el predio donde se realizará la subasta y el día de la subasta desde una hora antes hasta el inicio de esta en el predio de propiedad de la Legislatura de Jujuy, Complejo Social y Deportivo LEGISLATURA DE JUJUY ubicado en Ruta Nacional N° 9 acceso Av. TUPAC AMARU S/N°, Barrio Bicentenario de Alto Comedero de esta ciudad, Dpto. Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy. Los rodados se rematarán en el estado visto en que se encuentran. CONDICIONES DE VENTA: El remate se realizará con base, con seña del 30% (Treinta por ciento) más comisiones del 10% (Diez por ciento), de contado en el acto. El saldo restante podrá ser cancelado mediante transferencia bancaria. Se notificará al comprador para que en un plazo de 48 hs. hábiles cancele el bien adquirido, vencido dicho plazo el adquirente perderá la seña realizada y comisión. Los rodados se venden con: formulario 08 (con firma certificada del vendedor), Titulo y/o cedula del automotor, formulario 02 (estado de dominio), formulario 13 (infracciones al nivel nacional), formulario 12 (verificación policial de N° de chasis y motor), libre infracción municipal (multas), libre deuda de patentes (D.P.R.) o constancia de exención correspondiente. Gastos de transferencia e inscripción a cargo del comprador. El bien adquirido se entregará una vez cumplimentados los requisitos establecidos por el Registro Nacional del Automotor, para lo cual el comprador debe acreditar constancia de inicio de trámite pertinente y el seguro de responsabilidad civil contra terceros. Los oferentes interesados deberán poseer al momento de la subasta su correspondiente Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). por consultas e informes a los tel. cel.  3884743855-3885826622.-

19/26/28 NOV. LIQ. Nº 42120 $5.800,00.-


El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2091-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 68-J-2025 de fecha 25 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 5”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de SUSQUES de esta Provincia, sobre una superficie de CIENTO VEINTISIETE HECTAREAS CON SETENTA Y NUEVE AREAS (127,79 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 51/55), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA  DEPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 59/61), no afectando parcelas con tramites individuales (Informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 47/48) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Minero), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 37 con las siguientes coordenadas: P1X 7429600 P1Y 3401396.57; P2X 7429600 P2Y 3403396.57; P3X 7428900 P3Y 3403396.57; P4X 7428900 P4Y 3401600, P5X 7429500 P5Y 3401600; P6X 7429500  P6Y 3401396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2092-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 87-J-2025 de fecha 03 de septiembre de 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 6”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de CIENTO CUARENTA HECTAREAS (140 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 50/55), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 58/60), afectando parcelas con trámite individual de la señora Dominga Soriano (Expte. Administrativo de regularización dominial N° MA-641-083/2004) (Informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 47) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs., 15 con las siguientes coordenadas: P1X 7429600 P1Y 3403396.57; P2X 7429600 P2Y 3405396.57; P3X 7428900 P3Y 3405396.57; P4X 7428900 P4Y 3403396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2093-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 71-J-2025 de fecha 25 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 7”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de CIENTO CUARENTA HECTAREAS (140 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 71/75), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 66/68), no afectando parcela con tramite individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 62/63) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros, conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 52, con las siguientes coordenadas: P1X 7428900 P1Y 3407396.57; P2X 7428900 P2Y 3405396.57; P3X 7429600 P3Y 3405396.57; P4X 7429600 P4Y 3407396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2094-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 72-J-2025 de fecha 27 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 8”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de CIENTO CUARENTA HECTAREAS (140,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 55/59), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 46/48), no afectando parcela con tramite individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 60/61) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 38, con las siguientes coordenadas: P1X 7429600 P1Y 3407396.57; P2X 7429600 P2Y 3409396.57; P3X 7428900 P3Y 3409396.57; P4X 7428900 P4Y 3407396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2095-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 73-J-2025 de fecha 27 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 9”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS VEINTITRES HECTAREAS CON TREINTA Y OCHO (323,38 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 57/61), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 64/66), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 53/54) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 38, con las siguientes coordenadas: P1X 7428900 P1Y 3403396.57; P2X 7427100 P2Y 3403396.57; P3X 7427100 P3Y 3401600; P4X 7428900 P4Y 3401600, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 41799 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2929-L-2022 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 96-J-2025 de fecha 22 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de LITHIUM S CORPORATION S.A., CUIT N° 33-71541335-9, de la MINA denominada “LSC 1”, para explotación de MINERAL de PRIMERA CATEGORÍA DISEMINADO DE ORO, PLATA, Y COBRE, ubicada en el Departamento RINCONADA, de esta Provincia, sobre una superficie de TRES MIL HECTÁREAS (3000 ha.), en terrenos de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informe de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 59/61), sin datos geográficos de comunidades aborígenes en la zona (informe de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 47), donde afecta fracciones de Lote ocupado por el Sr. ESPINOZA VIVIANO Lote 579 Padrón L-1159 y Lote 580 Padrón L-1160 (remanente), adjudicatarios individuales con Plano Aprobado N° 990193 por la Dirección Provincial de Inmuebles (informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 49) (Arts. 3, 44, 46, 50, 76 3°párrafo, y 246, sigs. y concs. del CM. Arts. 54, 55 y 57 del CPM), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 90 con las siguientes coordenadas: P1X 7501071.81 P1Y 3435821.44; P2X 7507071.81 P2Y 3435821.44; P3X 7507071.81 P3Y 3440821.44; P4X 7501071.81 P4Y 3440821.44, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) DÍAS corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 27 de de Octubre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 42020 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 1369-J-2010 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 106-J-2025 de fecha 20 de octubre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de DAJIN RESOURCES S.A., CUIT Nº 30-71131920-0, de la MINA denominada “RARA IV”, para explotación de mineral de PRIMERA y SEGUNDA categoría DISEMINADO DE ORO, COBRE, PLATA y TIERRAS RARAS, ubicada en el Paraje Cerro Negro, Distrito Susques, Departamento SUSQUES de esta Provincia, sobre una superficie de MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON CINCUENTA Y CINCO ÁREAS (1.342,55 Has.), sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN DE HUANCAR y COMUNIDAD ABORIGEN DE PÓRTICO DE LOS ANDES (informe de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 144 y vta.), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE HUANCAR y COMUNIDAD ABORIGEN DE PÓRTICO DE LOS ANDES (informe de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 136), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 146) (Arts. 3, 4, 45, 46, 50, 76 3º párrafo, 246, sigs. y concs. del Código de Minería y Arts. 54, 55 y 57 del Código de Procedimientos Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 124 con las siguientes coordenadas: P1X 7397336.89 P1Y 3469389.03; P2X 7395255.23 P2Y 3469389.03; P3X 7395309.02 P3Y 3469317.01; P4X 7395505.81 P4Y 3469045.83; P5X 7395510.27 P5Y 3469007.94; P6X 7395512.89 P6Y 3468882.55; P7X 7395543.33 P7Y 3468873.92; P8X 7395582.16 P8Y 3468853.73; P9X 7395650.67 P9Y 3468624.68; P10X 7395661.39 P10Y 3468561.66; P11X 7395663.49 P11Y 3468510.61; P12X 7395664.06 P12Y 3468463.54; P13X 7395641.62 P13Y 3468383.44; P14X 7395154.58 P14Y 3468204.4; P15X 7394888.09 P15Y 3468042.03; P16X 7394815.02 P16Y 3468005.65; P17X 7394572.8 P17Y 3467852.63; P18X 7394540.43 P18Y 3467837.59; P19X 7394260.25 P19Y 3467801.15; P20X 7393827.03 P20Y 3467622.23; P21X 7393764.52 P21Y 3467600.62; P22X 7393694.94 P22Y 3467588.43; P23X 7393627.02 P23Y 3467578.16; P24X 7393353.32 P24Y 3467566.62; P25X 7393162.05 P25Y 3467564.6; P26X 7393041.13 P26Y 3467576.09; P27X 7392928.75 P27Y 3467594; P28X 7392565.01 P28Y 3467722.88; P29X 7392757.99 P29Y 3467753.32; P30X 7392688.75 P30Y 3467795.02; P31X 7392624.51 P31Y 3467843.23; P32X 7392457.56 P32Y 3467826.05; P33X 7392389.66 P33Y 3467819.66; P34X 7392273.8 P34Y 3467863.71; P35X 7392247.07 P35Y 3467846.31; P36X 7392199.36 P36Y 3467859.99; P37X 7392056.59 P37Y 3467957.99; P38X 7391948 P38Y 3467932.91; P39X 7391500.56 P39Y 3467536.03; P40X 7391318.57 P40Y 3467476.83; P41X 7391170.47 P41Y 3467515.94; P42X 7391104.54 P42Y 3467549.46; P43X 7390121.3 P43Y 3467617.07; P44X 7390084.02 P44Y 3467338.73; P45X 7390016.27 P45Y 3467204.58; P46X 7389659.46 P46Y 3466977.08; P47X 7389574.18 P47Y 3466928.08; P48X 7389471.39 P48Y 3466925.25; P49X 7389407.83 P49Y 3466834.67; P50X 7389317.72 P50Y 3466754.45; P51X 7389262.37 P51Y 3466717.33; P52X 7389187.87 P52Y 3466736.28; P53X 7389054.4 P53Y 3466679.75; P54X 7389057.31 P54Y 3466579.45; P55X 7388854.44 P55Y 3466389.03; P56X 7397336.89 P56Y 3466389.03, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin de que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

14/19/28 NOV. LIQ. Nº 42020 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2101-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 81-J-2025 de fecha 28 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 15”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTAREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 46/50), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA  y COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO - DPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 54/56), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 43/44) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7423500 P1Y 3407396.57; P2X 7425300 P2Y 3407396.57; P3X 7425300 P3Y 3409396.57; P4X 7423500 P4Y 3409396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 

19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 41999 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2102-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 83-J-2025 de fecha 01 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 16”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTÁREAS (360,00 has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 46/50), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 53/55), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 43/44) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 38, con las siguientes coordenadas: P1X 7423601.08 P1Y 3403985.59; P2X 7423601.08 P2Y 3405985.59; P3X 7421801.08 P3Y 3405985.59; P4X 7421801.08 P4Y 3403985.59, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 41999 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2104-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 86-J-2025 de fecha 02 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 18”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO HECTÁREAS (255,00 has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL y COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 45/50), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO y COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 55/57), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 51/52) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 38, con las siguientes coordenadas: P1X 7428009.63 P1Y 3409396.57; P2X 7429600 P2Y 3409396.57; P3X 7429600 P3Y 3411000; P4X 7428009.63 P4Y 3411000, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 
19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 41999 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2105-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 95-J-2025 de fecha 19 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT Nº 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 19”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTAS SESENTA HECTÁREAS (360,00 has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL y COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 45/49), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO y COMUNIDAD ABORIGEN DE PASO DE JAMA - DPTO. SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 52/54), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 42/43) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 15, con las siguientes coordenadas: P1X 7428009.63 P1Y 3409396.57; P2X 7428009.63 P2Y 3411000; P3X 7425764.44 P3Y 3411000; P4X 7425764.44 P4Y 3409396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.- 

19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 41999 $5.400,00.-

El Dr. PABLO GABRIEL READ, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 2106-B-2015 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 85-J-2025 de fecha 02 de septiembre del año 2025, de CONCESIÓN a favor de OSCAR ALEJANDRO BALLADARES, CUIT N° 23-28998859-9, de la MINA denominada “FRONTERA 20”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría DISEMINADO DE PLATA, PLOMO, ZINC, COBRE Y ORO, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de TRESCIENTOS SESENTA HECTÁREAS (360,00 has.), sobre terreno de propiedad del ESTADO PROVINCIAL y COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 45/49), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO - DPTO. DE  SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 52/54), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 42/43) (Arts. 3 inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs y cons del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 38, con las siguientes coordenadas: P1X 7425764.44 P1Y 3411000; P2X 7423519.25 P2Y 4311000; P3X 7423519.25 P3Y 3409396.57; P4X 7425764.44 P4Y 3409396.57, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM).- San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 41999 $5.400,00.-

Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. N° 2892-M-2022 ha dispuesto la publicación de la Resolución Nº108-J-2025 de CONCESIÓN a favor de MINERA EXAR S.A., CUIT N°30-70966758-7 de sustancias minerales de PRIMERA CATEGORÍA BORATO Y LITIO, en el Departamento de SUSQUES de esta Provincia, sobre una superficie de MIL TREINTA Y OCHO HECTAREAS CON SETENTA Y SIETE AREAS (1.038,77 has)–Unidades de Medida conforme Art. 29 C.M.-, sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN DE TERMAS DE TUZGLE-PUESTO SEY y COMUNIDAD ABORIGEN LOS MANANTIALES DE PASTOS CHICOS (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs.47), ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE LOS MANANTIALES y TERMAS DE TUZGLE (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas, fs. 51), en los que no se registran solicitudes de adjudicación individual (Informe del Instituto Jujeño de Colonización fs. 39), en las condiciones y limitaciones establecidas por los Arts. 27, 31 a 41 y ccds. C.M. y Art. 44. C.P.M., conforme ubicación e informe de Registro Gráfico a fs. 63, con las siguientes coordenadas P.1 X:7376707.04, Y:3418144.2; P.2 X:737992424, Y: 3420170.44; P.3 X:7376882.5, Y: 3418290.19; P.4 X:7376356.1, Y:3419142.52; P.5 X:7376140.57, Y:3419009.35; P.6 X:7374725.71, Y:3421308.93; P.7 X:7378406.6, Y:3423585.15; P.8 X:7374699.2, Y:3421362.57; P.9 X:7369579.4, Y:3421362.57; P.10 X:7369578.39, Y:3421323.59; P.11 X:7369007.5, Y:3421323.59; P.12 X:7369007.5, Y:3420073.59; P.13 X:7373882.5, Y:3420073.59; P.14 X:7373882.5, Y:3419223.59; P.15 X: 7374882.5, Y: 3419273.59; P.16 X:7374882.5, Y:3418773.59; P.17 X:7375882.5, Y:3418773.59; P.18 X:7375882.5, Y:3418573.59; P.19 X:7376707.04, Y:3418573.59. Publíquese por TRES (3) VECES en QUINCE (15) días en el Boletín Oficial.- San Salvador de Jujuy, 14de Noviembre de 2025.-

19/26 NOV. 03 DIC. LIQ. Nº 42111 $5.400,00.-


La Sala III de la Cámara en lo Civil y Comercial a cargo de la Dra. Norma B. Issa Pte. de Trámite, de la Provincia de Jujuy, que en el Expte. N°141831/19 caratulado: “Prescripción Adquisitiva de Inmuebles QUISPE, GLORIA GLADIS c/ MATAROLLO, ADRIANA FABRICIA Y OTROS”, se ha dictado la siguiente SENTENCIA DEFINITIVA: “En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 12 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, reunidos en el Recinto de Acuerdos de la Sala Tercera de la Cámara en lo Civil y Comercial, los Dres. NORMA BEATRIZ ISSA; CARLOS MARCELO COSENTINI y ALEJANDRA MARIA LUZ CABALLERO bajo la Presidencia de la primera de las nombradas, vieron el Expte. Nº C-141831/19, caratulado: “PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE INMUEBLES: QUISPE, GLORIA GLADIS c/ MATAROLLO, ADRIANA FABRICIA; MATAROLLO, CRISTIAN CARLOS; MATAROLLO CONRADO FEDERICO” del cual; RESUELVE: 1.- Hacer lugar a la demanda de usucapión interpuesta por la Sra. GLORIA GLADIS QUISPE y declarar que la misma ha adquirido por prescripción veinteñal, cuyo plazo se ha cumplido en el año 2008, el inmueble individualizado como Parcela 12, Manzana 25, Sección 11, Circunscripción 1, Padrón A-3585 con una superficie de 412,01 m2. Ubicado en calle Las Heras Nº 1286 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. 2.- Ordenar la publicación de la parte dispositiva de la presente sentencia conforme lo exige el artículo 541 CPC, en las mismas condiciones previstas en los artículos 531 y 532 de la Ley Nº 5486. 3.- Firme y ejecutoriada la presente, disponer la inscripción del dominio del inmueble a nombre de la Sra. GLORIA GLADIS QUISPE a cuyo efecto se extenderá testimonio de la parte dispositiva de la presente, el que por oficio se remitirá a esos fines a la Dirección Provincial de Inmuebles, dejándose constancia que una vez cumplida la inscripción se entregará como título a la accionante. 4.-...5.-Protocolizar, notificar, hacer saber, dar copias. Firmado por Issa, Norma Beatriz -Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial- Firmado por Cosentini, Carlos Marcelo - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial- Firmado por Caballero, Alejandra - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial Firmado por Alsina, Norma Graciela - Secretario de Cámara-///(Resolución Interlocutoria) SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 de Agosto de 2024. AUTOS Y VISTOS:…”; CONSIDERANDO: Que, mediante escrito de fecha 07/08/24 se presenta la Dra. Griselda Noemí Gutiérrez y deduce Aclaratoria respecto de la sentencia de fecha 12 de Julio del año en curso al considerar que en los considerandos se omitió individualizar correctamente el inmueble a prescribir al no colocar Matricula, manzana y lote del inmueble, debiendo consignarse que el inmueble se individualiza como: Manzana B; Lote 19; Circ. 1; Secc. 11; Mza. 25; Parcela 12; Padrón A- 3585 y Matrícula A- 18303- 3585. Asimismo expone que teniendo en cuenta las “Disposición Técnicas Registrales del Registro Inmobiliario de la provincia de Jujuy también debe consignarse los siguientes datos identificatorios de las personas: 1) Nombre y Apellido; 2) DNI; 3) CUIL; 4) Estado Civil; 5) Nacionalidad; 6) Fecha de Nacimiento y 7) Domicilio real; datos que no se encuentran totalmente individualizados en la sentencia por lo que solicita se aclare dicho punto, adjuntando los datos de la actora: 1.- GLORIA GLADIS QUISPE, D.N.I. 16.665.926, C.U.I.L 23-16665926-4, casada en primeras nupcias con el Sr. GERARDO CASTRO, argentina, nacida el 06 de julio de 1962, domiciliada en calle Las Heras Nº 1286 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. Que, analizado el planteo corresponde hacer lugar a la aclaratoria planteada en los términos del art. 49 del C.P.C., toda vez que se cometió una omisión que hay que enmendar. Consecuentemente, corresponde modificar el último párrafo del punto 1) del resolutorio de fecha 12 de julio de 2024 y donde dice: …el inmueble individualizado como Parcela 12, Manzana 25, Sección 11, Circunscripción 1, Padrón A-3585 con una superficie de 412,01 m2. Ubicado en calle Las Heras Nº 1286 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, debe decir: “el inmueble se individualiza como: Manzana B; Lote 19; Circ. 1; Secc. 11; Mza. 25; Parcela 12; Padrón A- 3585 y Matrícula A- 18303- 3585 y agregar en el punto 3) el siguiente párrafo: GLORIA GLADIS QUISPE, D.N.I. 16.665.926, C.U.I.L 23-16665926-4, casada en primeras nupcias con el Sr. GERARDO CASTRO, argentina, nacida el 06 de julio de 1962, domiciliada en calle Las Heras Nº 1286 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy. Por todo ello, la SALA TERCERA DE LA CAMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY; RESUELVE: I.- Hacer lugar a la Aclaratoria interpuesta por la Dra. Griselda Noemí Gutiérrez. II.- Modificar parcialmente los puntos 1) y 3) de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 12/07/24, en los términos del considerando. III.- Protocolizar, notificar, hacer saber, dar copias.- Firmado por Issa, Norma Beatriz - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial- Firmado por Cosentini, Carlos Marcelo - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial- Firmado por Caballero, Alejandra - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial- Firmado por Alsina, Norma Graciela - Secretario de Cámara.-
14/17/19 NOV. LIQ. Nº 42029 $4.800,00.-

La Dra. Elba Rita Cabezas, jueza en Cámara en lo Civil y Comercial - Sala I - Vocalía 1, en el expediente C-201774/2022, caratulado: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE INMUEBLES: TEJERINA, MARIELA y MOGRO, HECTOR LUIS c/ BERNAL, BEATRIZ MARTA y otros", notifica a quienes se consideren con derecho, de la providencia que a continuación se transcribe:"En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 10 días del mes de septiembre de 2025, la Sra. Jueza Titular de la Vocalía 1 de la Sala Primera de la Cámara en lo Civil y Comercial Dra. Elba Rita Cabezas, vio el presente Expte. No C-201774/22 “Prescripción adquisitiva de inmuebles: Tejerina Mariela y Mogro Héctor Luis c/ Bernal Beatriz María, Topp Luciano, Topp Maximiliano y quienes se consideren con derecho” y Expte. No C-146193/19 “Medidas preparatorias a la prescripción adquisitiva:”, de los que: La Dra. Elba R. Cabezas dijo: 1. Sobre la demanda... 2. Sobre el trámite de la causa... 3. Derecho aplicable... 4. De la usucapión... 5. Costas... 6. Honorarios... Por todo lo expuesto, la Juez titular de la Vocalía No 1, Sala Primera de la Cámara en lo Civil y Comercial: RESUELVE: l. Hacer lugar a la demanda ordinaria por prescripción adquisitiva de dominio promovida en autos por Mariela Tejerina y Héctor Luis Mogro, en contra de Carlos Magnus Topp (hoy sus herederos) y quienes se consideren con derecho al inmueble. En consecuencia, declarar que por la posesión de más de 20 años ha adquirido la parte actora la propiedad del inmueble individualizado como Circunscripción 1, Sección 1 Manzana 87, Parcela 13, unidad funcional 4, Padrón A-14777, Mat. A- 58330, ubicado en calle José Hernández No 639, 1er Piso, Dpto. 4o “B”, centro, Provincia de Jujuy, según plano de mensura para prescripción adquisitiva aprobado por resolución No 18.424 de la Dirección Provincial de Inmuebles de fecha 10/10/18. 2. Imponer las costas por el orden causado, conforme los considerandos expresados, difiriendo la regulación de honorarios para cuando existan pautas suficientes para ello. 3. Ordenar la PUBLICACION DE EDICTOS de la parte dispositiva de la sentencia, por 3 veces en 5 días. 4. Firme y ejecutoriada la presente sentencia, ACREDITADO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS IMPOSITIVAS (tasa de justicia e impuesto inmobiliario), librar oficio a la Dirección General de Inmuebles para la inscripción dispuesta en el punto 1o, a cuyo efecto se extenderá testimonio de la parte dispositiva de la presente, y se dará cumplimiento a las disposiciones técnico registrales vigentes, dejándose constancia que una vez cumplida la inscripción, se entregará como título a la parte actora. 5. Registrar, agregar copia en autos, notificar por cédula, dar intervención a C.A.P.S.A.P. y Dirección Provincial de Rentas, protocolizar digitalmente y oportunamente archivar. Fdo. Dra. Cabezas, Elba Rita - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial, ante mi, Dr. Carrillo, Pablo - Prosecretario Técnico de Juzgado".-

19/26/28 NOV. LIQ. Nº 42086 $4.800,00.-

La Dra. Elba Rita Cabezas, Jueza en la Cámara en lo Civil y Comercial - Sala I - Vocalía 1, en el expediente C-008444/2013, caratulado: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE INMUEBLES: ROYO, LUIS ALFREDO c/ CHAVES, ADOLFO ESTEBAN y otros", notifica la providencia que a continuación se transcribe: SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 de noviembre de 2025.- I.- Atento el informe actuarial que antecede, hágase efectivo el apercibimiento dispuesto a fs.108, segundo párrafo. En consecuencia, dése a “todos los que se consideren con derecho sobre el inmueble a usucapir” por decaído el derecho a contestar la demanda incoada en su contra. Notifíquese la presente por Edictos y las posteriores providencias por Ministerio de ley.- II.- A tales fines, publíquense EDICTOS en el Boletín Oficial y en un diario local por una vez, haciéndose saber que se tendrán por notificados a partir de la última publicación de los mismos (Art. 179 del C.P.C.).- III.- Atento al estado de autos, designase al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponde en representación del Sr. ADOLFO E. CHAVES, el Sr. OSCAR T. L'ARGENTIER y “todos los que se consideren con derecho sobre el inmueble a sucapir.- IV.- Notifíquese por cédula.- Firmado por Cabezas, Elba Rita - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial Firmado por Soza, María Eugenia - Secretario de Cámara-".-

19 NOV. LIQ. Nº 42108 $1.600,00.-


La Dra. Estrella A. Eliazarian en Tribunal de Familia - Sala II - Vocalía 4, en el Expte. N° C-283389/25 "MONITORIO FUNDADO EN TITULOS VALORES: TABERA, PATRICIA c/ ALVAREZ, RENSO BRUNO", notifica al sr. RENSO BRUNO ALVAREZ (DNI N° 32678090) de la Sentencia que a continuación se transcribe: “San Salvador de Jujuy, 9 de Octubre de 2025.-AUTOS Y VISTOS: Los de este Expte. C-283389/2025 caratulado: “MONITORIO FUNDADO EN TITULOS VALORES: TABERA, PATRICIA c/ ALVAREZ, RENSO BRUNO” CONSIDERANDO: Que se presenta la Dra. TABERA, PATRICIA por derecho propio y promueve formal JUICIO MONITORIO de EJECUCION DE HONORARIOS en contra del Sr. RENSO BRUNO ALVAREZ, D.N.I. Nº 32.678.090 conforme arts. 479; 480 y ccts. del CPCC, fundado en sentencia recaída de fecha 2 de junio de 2025 por los honorarios regulados en el expte principal Nº C-262210/24, caratulado “ALIMENTOS: SANCHEZ, MIRIAM LILIANA C/ALVAREZ, RENSO BRUNO”; por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UNO ($406.161=).Examinada la prueba aportada por el solicitante se consideró que la misma es válida e integral, por lo que la sentencia a dictarse se realizará en base a las mismas y dará lugar a que el requerido pueda formular oposición (Arts. 487;488 y cctes. Del Cód. Proc. Civil y Com.) En consecuencia, corresponde dictar Sentencia Monitoria de Trance y Remate, mandando a llevar adelante la ejecución de honorarios seguida por la Dra. TABERA, PATRICIA, por derecho propio hasta hacerse acreedor del íntegro pago de la suma de PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UNO ($406.161=), con más los intereses a tasa activa en el caso de mora y hasta el efectivo cumplimiento de las obligaciones. Conforme lo dispuesto por el art. 480, 2º párrafo del Código Procesal Civil y Comercial, intímese al Sr. RENSO BRUNO ALVAREZ, D.N.I. Nº 32.678.090, a expedirse de la presente acción, haciéndole saber que deberá optar por alguna de las dos opciones allí previstas dentro del plazo de CINCO DIAS de notificado electrónicamente a su letrado patrocinante, quien lo representa en el expediente principal antes referenciado, (art. 479, 2º párrafo), o de lo contrario que ponga en conocimiento ante este Juzgado Unipersonal Nº IV de Familia si continúa representándolo o no, bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto por el art. 482 del mismo cuerpo legal, en caso de incumplimiento.-En cuanto a las costas del presente proceso corresponde a la parte demandada vencida, el Sr. RENSO BRUNO ALVAREZ, D.N.I. Nº 32.678.090 (art. 128 del CPCC).-Por todo ello y lo dispuesto por la Ley 6217 y L.A. Nº 26 – Fº 43/44; ESTE JUZGADO UNIPERSONAL Nº IV DE FAMILIA: RESUELVE: I.- Dictar Sentencia Monitoria de Trance y Remate, mandando a llevar adelante la ejecución de Honorarios seguida por la Dra. TABERA, PATRICIA, por derecho propio, hasta hacerse acreedora del íntegro pago de la suma PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO SESENTA Y UNO ($406.161=), con más los intereses a tasa activa en el caso de mora y hasta el efectivo cumplimiento de las obligaciones. II.- Conforme lo dispuesto por el art. 480, 2º párrafo del Código Procesal Civil y Comercial, intímese al Sr. RENSO BRUNO ALVAREZ, D.N.I. Nº 32.678.090, a expedirse de la presente acción, haciéndole saber que deberá optar por alguna de las dos opciones allí previstas, dentro del plazo de CINCO DIAS de notificado de la presente, bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto por el art. 482 del mismo cuerpo legal, en caso de incumplimiento.-III.- Las costas del proceso se imponen al condenado vencido Sr. RENSO BRUNO ALVAREZ, D.N.I. Nº 32.678.090 (art. 128 CPCC).-IV.- Diferir la regulación de los honorarios profesionales la Dra. TABERA, PATRICIA, para la oportunidad en que se practique la planilla de liquidación definitiva.-V.- Agregar copias en autos, hacer saber, etc.-FDO - DRA. ESTRELLA ANAHID ELIAZARIAN - JUEZA - ANTE MI - HECTOR DARGAM - PROSECRETARIO.-" y "A despacho en: 31/10/2025.- Informo a V.S que en autos se ha dictado sentencia de trance y remate y que en el Expte. principal, el demandado ha sido notificado mediante publicación de edictos.- ///SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 de Octubre de 2025.- I.- Atento al informe actuarial que antecede, lo solicitado por el promotor de autos y de conformidad a lo normado por el art. 162 del C.P.C., notifíquese al demandado, ALVAREZ, RENSO BRUNO de la sentencia dictada en autos, mediante publicación de EDICTOS en el Boletín Oficial y en un Diario de difusión local por tres veces en cinco días; imponiéndosele al letrado interviniente la carga procesal de la confección de las diligencias pertinentes.- II.-Notifíquese por cedula. Fdo - Dra. Estrella Anahid Eliazarian - Jueza - Ante Mi - Héctor Dargam - Prosecretario.-"

14/17/19 NOV. LIQ. Nº 42025 $24.000,00.-

La Dra. Cejas, Silvia Raquel, Juez del Tribunal de Familia- Sala II- Vocalía 5 en el Expediente Nº C-284127/2025 caratulado: "CUIDADO PERSONAL DE HIJOS: VELAZQUEZ, FABIAN EDUARDO c/ GUANUCO FLORES, NAHIR AYLEN", notifica a la Sra. Guanuco Flores, Nahir Aylen D.N.I. N.° 37.730.424, de la providencia que a continuación se transcribe: San Salvador de Jujuy, 30 de Septiembre del 2025: "..." IV- Atento a la demanda de CUIDADO PERSONAL DE HIJOS incoada en contra de la Sra. GUANUCO FLORES, NAHIR AYLEN D.N.I. N.° 37.730.424, de la misma traslado a la accionada en el domicilio denunciado, en Manzana AP 6, Lote 23 Rodero S/N San José- Palpalá, Provincia de Jujuy, para que conteste en el término de DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de tenerlo por contestado si no lo hiciera en los términos del art. 298 del C.P.C. "..." VII- Oportunamente dese intervención a la Defensora de Niños, adolescentes y personas con discapacidad mental. IX-Notifíquese por cédula. -FDO. DRA. MARIA LUISA ARIAS - JUEZ HABILITADA - ANTE MI-DRA MARIA CAROLINA ARCE SECRETARIA.-
14/17/19 NOV. LIQ. Nº 42033 $4.800,00.-
INSCRIPCION DE MARTILLERO - CECILIA YANINA CABANA D.N.I: 30.063.937 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.-
07/19/26 NOV. LIQ. Nº 41939 $4.800,00.-

INSCRIPCION DE MARTILLERO - GEOVANA ROCIO GIMENA VILLAFUERTE D.N.I: 37.662.326 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional  N.º 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva. Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.-
07/19/26 NOV. LIQ. Nº 41919 $4.800,00.-

INSCRIPCIÓN DE MARTILLERO - ROMINA VERONICA SUBIA D.N.I: 38.656.489 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional  Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.-
05/12/19 NOV. LIQ. Nº 41918 $4.800,00.-

Dr. Matás Leonardo Nieto, Juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 8 - Secretaría 16, en expediente D-054452/2024, caratulado: "EJECUTIVO CREDIL S.R.L. c/ RIOS, PATRICIA ADRIANA", notifica a la Sra. RIOS, PATRICIA ADRIANA, domiciliada en AVENIDA MATEO N° 21 B° HORACIO GUZMAN, de la Provincia de Jujuy, el decreto que a continuación se transcribe: San Pedro de Jujuy, 15 de mayo de 2025. I.- Atento a lo informado por la Secretaria Electoral de la Provincia en fecha 09/04/25, la Policía de la Provincia en fecha 11/04/24 y Anses en fecha 11/04/25, habiéndose agotado las diligencias previstas por el art. 178 del C.P.C.C, notifíquese por edictos a la demandada Sra. RIOS, PATRICIA ADRIANA D.N.I. Nº 20.701.628., que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaria Nº 16, tramita la presente causa; en consecuencia de conformidad a lo previsto por los arts. 515,519 del C.P.C.C., intimase a la accionada a depositar la suma Pesos setecientos veintitrés mil trescientos sesenta ($723.360,00) por capital reclamado, con mas la suma de Pesos trescientos sesenta y un mil seiscientos ochenta ($361.680,00) para acrecidas legales. Asimismo, cítese de remate para que oponga excepciones legítimas si las tuviere dentro de los cinco (5) días posteriores a la última publicación de edictos, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución y nombrarle un Defensor Oficial, para que la represente. Hacer saber a la parte demandada que las actuaciones se encuentra a disposición para su consulta en el SIGJ. Por el mismo termino intímese a la demandada a constituir domicilio legal dentro de los tres Kilómetros de este Juzgado. A tal fin, publíquense edictos por un día (1) en diario local y Boletín Oficial. Notifíquese (art. 169 del C.P.C.C) San Pedro de Jujuy, 15 de mayo de 2025.-

19 NOV. LIQ. Nº 42084 $1.600,00.-


El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 a cargo del Dr. Juan Pablo Calderón, Juez - Secretaria Oga Procesos Sucesorios, en el Expte. Nº C-283766/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: RODRIGUEZ, JORGE LUIS Solic. por Tejerina, Gladys Antonia y otros, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante JORGE LUIS RODRÍGUEZ, DNI 27.788.322.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretaria: Dra. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 13 de Octubre de 2025.- 

19 NOV. LIQ. Nº 42095 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaría N° 12, en el Expte. Nº C-261396/2024, caratulado: ¨Sucesorio Ab Intestato de MACHACA FELISA RENE y de COLINA LUCIO GUILLERMO¨, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derechos a los bienes de los causantes MACHACA, FELISA RENE, DNI Nº F2.060.417, fallecida el día 21/09/2024 y COLINA, LUCIO GUILLERMO, DNI N° 7.083.727, fallecido el día 15/11/1996.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial por un día (Art. 2340 del CCyC y 602 del CPCyC) y en un diario local por un día (602 del CPCyC).- Fdo: Dra. María Leonor Del M. Espeche.- San Salvador de Jujuy, 27 de Octubre de 2.025.-

19 NOV. LIQ. Nº 42096 $1.600,00.-

En el expte. N° D-058663/2025 caratulado “Sucesorio Ab Intestato: ZAPANA, HECTOR ROLANDO Solic. por Montilli, Graciela Luciana”, El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9- Secretaría Nº 18- de la Ciudad de San Pedro Jujuy, cita y emplaza por el término de treinta días, a herederos y acreedores de: HÉCTOR ROLANDO ZAPANA DNI Nº 17.670.666.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local, por un día.- Fdo. Rojas Rolando Martín Emanuel- Firma habilitada.- San Pedro de Jujuy, 13 de Noviembre de 2025.-

19 NOV. LIQ. Nº 42100 $1.600,00.-

En el Expte. N° D-058040/2025 caratulado “Sucesorio Ab Intestato SIARES, JUAN CARLOS Solic. por Siares, Susana Marcela y otros”, El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9- Secretaría Nº 18- de la Ciudad de San Pedro Jujuy, cita y emplaza por el término de treinta días, a herederos y acreedores de: JUAN CARLOS SIARES DNI Nº 7.276.414.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local, por un día.- Fdo. Rojas Rolando Martín Emanuel- Firma habilitada.- San Pedro de Jujuy, 5 de Noviembre de 2025.-

19 NOV. LIQ. Nº 42098 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6- Secretaria N° 12, de la Provincia de Jujuy, en el Expte. N° C-228412/23- Sucesorio Ab Intestato MONTALVETTI, CELIA ALEJANDRINA Solic. por Marchiori, Hugo Andrés; Cita y emplaza por el término de treinta días, a herederos y acreedores de la Sra. MONTALVETTI CELIA ALEJANDRINA L.C. 2.792.324.- Publíquese por un (01) día en el Boletín Oficial, y un (1) vez en un Diario Local.- Proc. María Noelia I. Rivero - Firma Habilitada.- San Salvador de Jujuy, 23 de octubre de 2025.- 

19 NOV. LIQ. Nº 42106 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, a cargo del Dra. Valdecantos Bernal Lis Marcela, Juez - Secretaria Oga Procesos Sucesorios, en el Expte. Nº C-283186/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato LEON, ENRIQUE PASTOR Solic. por Tejerina, Salustiana Rosa”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante LEON, ENRIQUE PASTOR D.N.I. Nº 8167413.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretaria: Dra. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible. San Salvador de Jujuy, 13 de octubre de 2025.-

19 NOV. LIQ. Nº 42023 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 a cargo de la Dra. Rondon Marisa Eliana - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-282818/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato:” FERNANDEZ, VIRGINIA Solic. por Cáceres, Raúl y otros”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante FERNANDEZ VIRGINIA L.C. Nº 9.641.279.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.). Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 27 de octubre de 2025.- 

19 NOV. LIQ. Nº 42107 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 a cargo del Dr. Cabana Ricardo Sebastian- Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-287150/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: OLMOS, CRUZ SANTOS Solic. por Olmos, Matías Manuel”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. OLMOS, CRUZ SANTOS DNI 7.285.001.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.). - Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 13 de Noviembre de 2025.-

19 NOV. LIQ. Nº 42110 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°11 a cargo del Dr. Espeche María Leonor - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. N° C-286165/25, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: MAMANI VILCA MARCELO RICARDO Solic. Por Mamani, Arnaldo Cristian y Mamani, Jorgelina Soledad”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. MAMANI VILCA MARCELO RICARDO D.N.I. 28.249.722.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.CN. y Art. 602, In. 2° del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 05 de Noviembre de 2025.-

19 NOV. LIQ. Nº 42118 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Libertador, en el expediente D-058553/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: CASTILLO, DANIELA ESTELA Solic. por Aparicio, María Luciana y otros", cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante: DANIELA ESTELA CASTILLO- DNI N° F 3.537.842.- Publíquese en el Boletín Oficial y en el Diario Local por un día (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes- Secretaria de Primera Instancia.- Libertador General San Martín, 12 de Noviembre de 2025.-
19 NOV. LIQ. Nº 42121 $1.600,00.-

Dra. Alejandra Daniela Torres, Juez en Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial – Perico de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº C-283204/25, caratulado, Sucesorio Ab Intestato MARAZ JOSE LUIS Solic. por Jurado, Rossio Yohana, cita y emplaza por el termino de treinta días a herederos y acreedores de JOSE LUIS MARAZ D.N.I. Nº 42.034.998, que se consideren con derecho a los bienes del causante. Publíquese por un día en el Boletín Oficial (Art. 2340 del C.C.C.N.) y, por una vez en un diario local de trascendencia (Art. 602 inc. 2 CPCC).- Fdo. Sánchez Russo Gonzalo- Prosecretario Técnico Administrativo.- Secretaria, 14 de Octubre de 2.025.- 

19 NOV. S/C.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 Secretaria Nº 13, en el expediente Nº C-281315/2025 caratulado “Sucesorio Ab Intestato: TARCCAYA JOSE MARIANO”, cita y emplaza por treinta (30) días a todos los herederos y/o acreedores de: TARCAYA JOSE MARIANO D.N.I. 7.379.128. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por un día (Art.2340 CCC y Art. 602 CPC).- Firmado por: Pro- Secretario Técnico Administrativo: Alfredo Cormenzana.- San Salvador de Jujuy, 31 de octubre de 2025.- 

19 NOV. LIQ. Nº 42003 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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